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 Leyes

LEY DEL DEPORTE
Ley 27692

Ley Nº 20.655. Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Modificación a la Ley 20.655, Artículo 20, “Ley del Deporte” y sus modificatorias

Artículo 1°- Modifíquese la ley 20.655 “Ley del Deporte y sus modificatorias”, en su Artículo 20, por el siguiente 
texto, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 20: El Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física se estructura con las asociaciones civiles 
deportivas de primer grado, de segundo grado, de representación nacional y superiores.

Las asociaciones civiles deportivas de primer grado son entidades denominadas clubes u otra forma compatible 
con su calidad, están integradas por personas humanas, tienen como finalidad esencial la práctica, desarrollo, 
sostenimiento u organización del deporte y la actividad física y se clasifican, según el objeto al que se dirigen sus 
acciones, en asociaciones civiles deportivas de deporte educativo, de deporte social y comunitario; de deporte 
para adultos mayores, de deporte de ámbito laboral, de deporte universitario, de deporte federado, de deporte 
militar, de deporte de alto rendimiento, o de deporte adaptado.

Las asociaciones civiles deportivas de segundo grado son entidades denominadas federaciones, uniones, ligas, 
círculos u otra forma compatible con su calidad, están integradas por otras asociaciones civiles deportivas, tienen 
como finalidad esencial la organización y representación del deporte y la actividad física y no alcanzan los umbrales 
mínimos de representación contemplados en el párrafo siguiente; se clasifican, según el ámbito geográfico en el 
que se desenvuelven, en asociaciones civiles deportivas de representación municipal o comunal, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de representación provincial o de representación regional y, según el objeto al que 
se dirigen sus acciones, en asociaciones civiles deportivas de segundo grado de deporte social y comunitario; 
de deporte para personas adultas mayores, de deporte de ámbito laboral, de deporte universitario, de deporte 
federado, de deporte militar, de deporte de alto rendimiento o de deporte adaptado.

Las asociaciones civiles deportivas de representación nacional son entidades denominadas federaciones 
nacionales, confederaciones nacionales u otra forma compatible con su calidad, están integradas por otras 
asociaciones civiles deportivas, tienen como finalidad esencial la organización y representación del deporte y la 
actividad física, dentro de un ámbito geográfico que comprenda un mínimo de cinco (5) provincias y tres (3) de 
las regiones deportivas previstas en la presente ley, excepto los deportes de invierno, que podrán comprender un 
umbral menor. Se clasifican, según el objeto al que se dirigen sus acciones, en asociaciones civiles deportivas de 
representación nacional de deporte educativo, de deporte social y comunitario; de deporte para adultos mayores, 
de deporte de ámbito laboral, de deporte universitario, de deporte federado, de deporte militar, de deporte de alto 
rendimiento, o de deporte adaptado. El órgano de aplicación podrá disponer excepciones a los umbrales mínimos 
de representación indicados en el presente párrafo cuando las características del caso así lo aconsejen.

Las asociaciones civiles deportivas superiores son la Confederación Argentina de Deportes, integrada por 
las asociaciones civiles deportivas de representación municipal o comunal, de representación nacional y las 
asociaciones civiles deportivas de representación provincial denominadas confederaciones, el Comité Olímpico 
Argentino, integrado por las asociaciones civiles deportivas de representación nacional, comprendidas en el 
movimiento olímpico y también, el Comité Paralímpico Argentino, integrado por las asociaciones civiles deportivas 
para deportes paralímpicos. Se reconoce la autonomía de las asociaciones civiles deportivas integrantes del 
Sistema Institucional del Deporte y la Actividad Física en el libre ejercicio de sus funciones.

Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DOCE DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.

REGISTRADO BAJO EL N° 27692

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 04/11/2022 N° 89985/22 v. 04/11/2022

#I6737861I#

#F6737861F#
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Decreto 732/2022

DCTO-2022-732-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.692.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.692 (IF-2022-112265093-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 12 de octubre de 2022.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Matías Lammens

e. 04/11/2022 N° 89990/22 v. 04/11/2022

EXPROPIACIÓN
Ley 27691

Ley Nº 27.047. Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Sustitúyase el artículo 1º de la ley 27.047, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble identificado con matrícula 183.999/6, nomenclatura 
catastral: 06-03-01- 0012-000015-0000-1, ubicado en la calle Viamonte 5.329 de la localidad de Chacras de Coria, 
provincia de Mendoza, con todo lo plantado y adherido al mismo, conocido como “Casa Mazzolari-Cerutti” o 
“Casa grande”.

Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DOCE DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.

REGISTRADO BAJO EL N° 27691

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 04/11/2022 N° 89992/22 v. 04/11/2022

Decreto 731/2022

DCTO-2022-731-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.691.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.691 (IF-2022-112263902-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 12 de octubre de 2022.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 04/11/2022 N° 89987/22 v. 04/11/2022

#I6737866I#

#F6737866F#

#I6737868I#

#F6737868F#

#I6737863I#

#F6737863F#
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 Decretos

PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL 
ARGENTINO - ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024

Decreto 730/2022

DECNU-2022-730-APN-PTE - Decreto N° 892/2020. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-96108288-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 17.319, 24.076 y 26.741, los Decretos 
Nros. 1738 del 18 de septiembre de 1992, 2255 del 2 de diciembre de 1992 y 892 del 13 de noviembre de 2020 y 
sus respectivas modificatorias y la Resolución Nº 67 del 7 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 3º de la Ley Nº 17.319 se establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, industrialización, transporte y comercialización 
de los hidrocarburos, estando dichas actividades a cargo de empresas estatales, empresas privadas o mixtas, todo 
ello de conformidad con lo determinado en la mencionada norma y en las reglamentaciones que al respecto dicte 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL, teniendo como objetivo principal satisfacer las necesidades de hidrocarburos 
del país con el producido de sus yacimientos y manteniendo reservas que aseguren esa finalidad.

Que resulta de interés general asegurar el abastecimiento del mercado interno de gas natural, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6º de la citada Ley Nº 17.319 y en el artículo 3º de la Ley Nº 24.076.

Que la incorporación de nuevas reservas y la recuperación de la producción es fundamental para lograr los 
objetivos dispuestos en el artículo 3º de la referida Ley Nº 17.319 y en el artículo 1º de la Ley Nº 26.741 de satisfacer 
las necesidades de hidrocarburos del país con producción propia y de propender al crecimiento sostenido de las 
reservas que aseguren dicho objetivo.

Que en materia de exportación de hidrocarburos, por el artículo 6º de la Ley Nº  17.319 se faculta al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a autorizar la exportación de hidrocarburos o derivados que no fueren requeridos para 
la adecuada satisfacción de las necesidades del país y siempre que esas exportaciones se realicen a precios 
comerciales razonables, pudiendo fijar en tal situación los criterios que regirán a las operaciones en el mercado 
interno, con el fin de posibilitar una racional y equitativa participación en él a todos los productores y todas las 
productoras del país.

Que por el artículo 3º de la Ley Nº  26.741 se establecen como principios de la política hidrocarburífera de la 
REPÚBLICA ARGENTINA los siguientes: (i) la promoción del empleo de los hidrocarburos y sus derivados como 
factor de desarrollo e incremento de la competitividad de los diversos sectores económicos y de las provincias 
y regiones; (ii) la conversión de los recursos hidrocarburíferos en reservas comprobadas y su explotación y 
la restitución de reservas; (iii) la integración del capital público y privado, nacional e internacional, en alianzas 
estratégicas dirigidas a la exploración y explotación de hidrocarburos convencionales y no convencionales; (iv) la 
maximización de las inversiones y de los recursos empleados para el logro del autoabastecimiento de hidrocarburos 
en el corto, mediano y largo plazo; (v) la incorporación de nuevas tecnologías y modalidades de gestión que 
contribuyan al mejoramiento de las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos y la promoción del 
desarrollo tecnológico en el país con ese objeto; (vi) la promoción de la industrialización y la comercialización de los 
hidrocarburos con alto valor agregado; (vii) la protección de los intereses de los consumidores y las consumidoras, 
relacionados con el precio, calidad y disponibilidad de los derivados de hidrocarburos y (viii) la obtención de saldos 
de hidrocarburos exportables para el mejoramiento de la balanza de pagos, garantizando la explotación racional 
y sustentable de los recursos, para el aprovechamiento de las generaciones futuras.

Que los principios detallados en el considerando precedente se centran en la necesidad de garantizar el 
abastecimiento de la demanda base de gas natural al tiempo que se establecen incentivos para viabilizar 
inversiones inmediatas tendientes al mantenimiento y/o crecimiento de la producción en las cuencas productivas 
de gas natural del país, protegiendo la cadena de valor de la industria y manteniendo los niveles de empleo.

Que mediante el artículo 1º del Decreto Nº 892/20 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario 
de la REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del gas natural argentino.

#I6737870I#
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Que por el artículo 2º del mentado decreto se aprobó el “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL 
GAS NATURAL ARGENTINO - ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” (en adelante el Plan Gas.Ar), y 
se implementó así un programa de incentivo a la producción e inversión para asegurar su abastecimiento en el 
mediano plazo y la generación de saldos exportables de gas natural.

Que, con posterioridad, por el artículo 1º de la Resolución Nº 67/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se declaró de Interés Público Nacional la construcción del “GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR 
KIRCHNER” como proyecto estratégico para el desarrollo del gas natural en la REPÚBLICA ARGENTINA, el que 
transportará gas natural con punto de partida desde las proximidades de Tratayén en la Provincia del NEUQUÉN, 
atravesando las Provincias de RÍO NEGRO, LA PAMPA, pasando por Salliqueló en la Provincia de BUENOS 
AIRES, hasta las proximidades de la Ciudad de San Jerónimo en la Provincia de SANTA FE, así como sus obras 
complementarias, y la construcción de las obras de ampliación y potenciación del Sistema Nacional de Transporte 
de Gas Natural.

Que por el artículo 2º de la citada resolución se creó el Programa Sistema de Gasoductos “Transport.Ar Producción 
Nacional” (en adelante el Programa Transport.Ar) en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con el objetivo de: ejecutar las obras necesarias para 
promover el desarrollo, crecimiento de la producción y abastecimiento de gas natural; sustituir las importaciones 
de GNL y de Gas Oil – Fuel Oil que se utilizan para abastecer la demanda prioritaria y las centrales de generación 
térmica, respectivamente; asegurar el suministro de energía; garantizar el abastecimiento interno en los términos 
de las Leyes Nros. 17.319, 24.076 y 26.741; aumentar la confiabilidad del sistema energético; optimizar el sistema de 
transporte nacional; aumentar las exportaciones de gas natural a los países limítrofes y propender a la integración 
gasífera regional sobre la base de los principios expuestos en la normativa existente en la materia.

Que mediante el artículo 3º de la mencionada resolución se aprobó el listado de obras a ejecutar en el marco 
del Programa Transport.Ar: a) construcción del “GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER”: entre las 
ciudades de Tratayén en la Provincia del NEUQUÉN, Salliqueló en la Provincia de BUENOS AIRES y San Jerónimo 
en la Provincia de SANTA FE; b) construcción del gasoducto entre las ciudades de Mercedes y Cardales en la 
Provincia de BUENOS AIRES; c) ampliación del Gasoducto NEUBA II: loops y plantas compresoras; d) reversión del 
Gasoducto Norte Etapas I y II; e) expansión del Gasoducto Centro Oeste: distintos tramos entre las zonas Neuquén 
y Litoral en la Provincia de SANTA FE; f) ampliación de los tramos finales de gasoductos en AMBA; g) ampliación de 
la capacidad de transporte del Gasoducto del Noreste Argentino (GNEA) por aumento de compresión; h) conexión 
GNEA - San Jerónimo desde las ciudades de Barrancas hasta el Desvío Arijón en la Provincia de SANTA FE; i) 
construcción de loops y compresión en Aldea Brasilera (Gasoducto Entrerriano); j) ampliación de la capacidad 
de transporte del Gasoducto General San Martín; k) realización de la Etapa III “Mesopotamia” del Gasoducto del 
Noreste Argentino (GNEA) en las Provincias de CORRIENTES y MISIONES y l) aquellas obras que defina incorporar 
la citada SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en función de los planes necesarios de 
expansión del sistema de transporte nacional de gas natural.

Que en atención a este promisorio panorama de concreción de obras fundamentales para el desarrollo económico 
del país debe contemplarse la evolución en la construcción de algunas de las obras integrantes del Programa 
Transport.Ar, las que permitirán, en lo sucesivo, incrementar la capacidad en el sistema de transporte de gas 
natural.

Que las obras enumeradas posibilitarán el transporte de una creciente producción de gas natural no convencional 
desde la Cuenca Neuquina, motivo por el cual reviste fundamental importancia dar continuidad al Plan Gas.Ar 
diseñado por el Decreto Nº 892/20, formulando las modificaciones y aclaraciones que sean conducentes a los 
fines de poder dotar de manera anticipada y planificada de herramientas legales que garanticen previsibilidad, 
certeza y confiabilidad a las operaciones futuras que se realicen en el sistema.

Que, asimismo, se han evidenciado importantes incrementos en la inyección de gas natural producto de la 
ejecución del Plan Gas.Ar durante los años 2020 y 2021, en particular en la Cuenca Neuquina, y considerando 
las estimaciones del sector resulta prioritario y urgente conformar demanda para volúmenes incrementales que 
puedan evacuarse en uso de la nueva capacidad de transporte en el sistema, en particular para las obras a 
realizarse en el marco del Programa Transport.Ar creado por la señalada Resolución Nº 67/22 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que no obstante los incrementos provenientes de la Cuenca Neuquina, es dable destacar lo manifestado por la 
Dirección Nacional de Exploración y Producción de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA mediante el Informe Técnico Nº  IF-2022-106470548-APN-
DNEYP#MEC, en el cual se puso de manifiesto que se ha observado una dinámica diferenciada entre las distintas 
cuencas productivas, donde la Cuenca Neuquina se destacó por su crecimiento y sus mejoras de productividad, 
al tiempo que las demás cuencas han enfrentado dificultades para revertir su declino tendencial, lo que impele a 
tomar las medidas conducentes con el fin de incentivar la producción de gas natural en cada una de las cuencas 
del país.
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Que por ello, y atento la importancia que reviste estimular políticas proclives al desarrollo federal de los recursos 
energéticos, resulta oportuno, meritorio y conveniente contemplar la realidad de cada una de las cuencas 
productivas del país, a los efectos de propender a la potenciación de la actividad hidrocarburífera.

Que con idéntico temperamento al sugerido supra, la Dirección Nacional de Transporte e Infraestructura de la 
citada Subsecretaría elaboró el Informe Técnico Nº  IF-2022-106592637-APN-DNTEI#MEC, por el cual concluyó 
que la rápida recuperación que mostró la producción de gas no convencional en la Cuenca Neuquina en virtud 
de la implementación del Plan Gas.Ar provocó la saturación de la capacidad de evacuación de los gasoductos, 
tornando imperiosa la necesidad de expandir la capacidad de transporte desde la mencionada cuenca.

Que con el fin de alcanzar tal cometido, el área técnica referida consideró relevante seguir sosteniendo las 
inversiones en las obras de infraestructura necesarias para incrementar la capacidad de transporte de gas natural, 
en consonancia con las definiciones trazadas en el Programa Transport.Ar.

Que los contratos a suscribirse deberán ser capaces de producir niveles de precios acordes con inversiones a 
largo plazo y, al mismo tiempo, podrán contener mecanismos de incentivo o estímulo adicionales que aseguren la 
más amplia aceptación por parte de la industria global del gas natural.

Que a efectos de lograr la máxima coordinación con el Plan Gas.Ar vigente a la fecha del dictado del presente 
acto, corresponde autorizar a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a incorporar en los 
esquemas de comercialización a celebrar disposiciones que permitan amalgamar los contratos y los compromisos 
de producción e inyección asumidos en el marco de las instancias celebradas en el Plan Gas.Ar.

Que para asegurar el cumplimiento del mandato establecido en el inciso 2 del artículo 2º del Anexo I del Decreto 
Nº  1738/92, reglamentario de la Ley Nº  24.076, el esquema a diseñar deberá facultar a la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a asegurar que los precios del gas natural resultantes de los contratos 
se compatibilicen con la seguridad de abastecimiento con el mínimo costo para los usuarios y las usuarias.

Que, en este sentido, el esquema deberá contemplar que el ESTADO NACIONAL tome a su cargo el pago mensual 
de una porción del precio de la inyección comprometida por parte de las empresas productoras participantes, con 
el fin de administrar el impacto del costo del gas natural incorporado a las tarifas al usuario o a la usuaria, conforme 
al Punto 9.4.2. de las Reglas Básicas de las Licencias de Distribución de gas por redes, aprobadas por el artículo 
5º del Decreto Nº 2255/92.

Que con el fin de promover la plena adherencia de los actores o las actoras de la industria del gas natural, 
corresponde la creación de un mecanismo que garantice a las empresas productoras el pago de aquella porción 
del precio del gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST) que el ESTADO NACIONAL ha 
decidido tomar a su cargo.

Que de igual modo que en lo reglado por el Decreto Nº  892/20, el precio del gas natural que resulte de las 
ventas realizadas por las empresas productoras de gas natural, como consecuencia de los acuerdos o esquemas 
comerciales que se alcancen en el marco del citado decreto, con las modificaciones introducidas por la presente 
medida, será el precio que se tomará como referencia a los efectos de calcular y liquidar las regalías previstas en 
el artículo 59 de la Ley Nº 17.319, correspondientes en forma exclusiva a los volúmenes de gas natural vendidos 
por las mencionadas empresas en el marco de dichos acuerdos.

Que en el marco de la declaración de emergencia pública vigente al momento de la sanción del Decreto Nº 892/20, 
se entendió conveniente priorizar el acceso al gas natural de los usuarios residenciales-domésticos y las usuarias 
residenciales-domésticas y de aquellos usuarios no domésticos y aquellas usuarias no domésticas sin cantidades 
contractuales mínimas, o sin contratos, denominados, estos últimos “Servicio General P1, P2 y P3 Grupo III”, por 
sobre otras categorías de demanda.

Que, no obstante, en la nueva coyuntura del mercado de gas natural resulta conveniente establecer que para 
aquellos usuarios categorizados y aquellas usuarias categorizadas al 1º de mayo de 2021 como “Servicio General 
P3 Grupos I y II”, el abastecimiento de gas sea únicamente bajo la modalidad de servicio completo por intermedio 
de su prestadora del servicio de distribución.

Que, asimismo, es preciso prever, a través de la participación de la sociedad anónima bajo injerencia estatal 
ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), los volúmenes de gas natural necesarios para el normal 
abastecimiento de la demanda prioritaria que no estén incluidos en el esquema previsto en el presente decreto.

Que desde el punto de vista técnico, económico, financiero, legal y logístico se torna imperioso el urgente 
lanzamiento del esquema contenido en el Anexo que por la presente medida pasa a integrar al Decreto Nº 892/20, 
en tanto la puesta en marcha de nuevos proyectos de inversión en materia de producción e infraestructura gasíferas 
requieren necesariamente de un desarrollo temporal mínimo, a los efectos de lograr el aumento de las inyecciones 
de gas natural con el horizonte previsto para el inicio del próximo período estacional de invierno.
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Que tal objetivo se aúna con la siempre acuciante necesidad de velar por los intereses de los usuarios y las 
usuarias del servicio público de gas natural.

Que, en consecuencia, deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 2° del Decreto N° 892/20 por el siguiente:

“ARTÍCULO 2º.- Apruébase el “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” que como Anexo (IF-2022-117816376-APN-SE#MEC) forma parte 
del presente decreto, e instrúyese a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a instrumentar 
dicho Plan.

Asimismo, facúltase a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a realizar las adecuaciones 
y cambios necesarios para la instrumentación de dicho Plan en los aspectos no medulares de los objetivos 
indicados en este artículo y de las pautas, criterios y condiciones elementales contenidos en el artículo 4° del 
presente decreto.

El referido Plan se asienta en la participación voluntaria por parte de las empresas productoras, prestadoras del 
servicio público de distribución y subdistribución que hagan adquisiciones en forma directa de las empresas 
productoras y de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA).

El Plan contempla los siguientes objetivos:

a. Viabilizar inversiones en producción de gas natural con el objetivo de satisfacer las necesidades de hidrocarburos 
del país con el producido de sus propios yacimientos.

b. Proteger los derechos de los usuarios actuales y futuros y las usuarias actuales y futuras del servicio de gas 
natural.

c. Promover el desarrollo de agregado nacional en la cadena de valor de toda la industria gasífera.

d. Mantener los puestos de trabajo en la cadena de producción de gas natural.

e. Sustituir importaciones de Gas Natural Licuado (GNL) y el consumo de combustibles líquidos por parte del 
sistema eléctrico nacional.

f. Coadyuvar con una balanza energética superavitaria y con el desarrollo de los objetivos fiscales del Gobierno.

g. Generar certidumbre de largo plazo en los sectores de producción y distribución de hidrocarburos.

h. Otorgar previsibilidad en el abastecimiento a la demanda prioritaria y al segmento de generación eléctrica de 
fuente térmica.

i. Establecer un sistema transparente, abierto y competitivo para la formación del precio del gas natural, compatible 
con los objetivos de política energética establecidos por el PODER EJECUTIVO NACIONAL”.

ARTÍCULO 2º.- A los efectos del abastecimiento de gas natural, los usuarios categorizados y las usuarias 
categorizadas como “Servicio General P3 Grupos I y II” al 1º de mayo de 2021 formarán parte de la “demanda 
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prioritaria”, conforme lo definido en el Punto 4.10 del Anexo del Decreto Nº 892/20 y su modificatorio, y deberán ser 
abastecidos y abastecidas bajo la modalidad de Servicio Completo, en el marco de lo dispuesto por el esquema 
aprobado por este decreto.

El ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo autárquico en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, deberá dictar todos los actos administrativos que fueren necesarios 
a efectos de cumplir con lo establecido en el presente decreto.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese el artículo 4º del Decreto Nº 892/20 por el siguiente:

“ARTÍCULO 4º.- Facúltase a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a instrumentar el 
esquema de abastecimiento de volúmenes, plazos y precios máximos de referencia de gas natural en el Punto 
de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST), aplicable a los contratos o acuerdos de abastecimiento que entre 
oferentes y demandantes se celebren en el marco del Plan, y que garanticen la libre formación y transparencia de 
los precios conforme a lo establecido en la Ley Nº 24.076.

El esquema a instrumentar incorpora las siguientes pautas, criterios y condiciones elementales:

a. Volumen: será establecido por la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a efectos de 
garantizar el óptimo abastecimiento de la demanda y conforme la capacidad de transporte. Podrá ser ampliado 
para los sucesivos períodos y/o para los volúmenes a incluir en los plazos que eventualmente se extienda el plan.

b. Plazo: se extenderá hasta el año 2028 inclusive. Este plazo podrá ser ampliado por la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA en función de la evaluación de la situación en el mercado de gas.

c. Exportaciones: podrán ofrecerse a las empresas productoras participantes condiciones preferenciales de 
exportación en condición firme durante el período estacional de verano y/o de invierno, sobre la base de las 
estimaciones de oferta y demanda que efectúe la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Los cupos de exportación en condición firme del Plan Gas.Ar se asignarán, en cada cuenca, a los productores 
adjudicatarios o las productoras adjudicatarias conforme las siguientes pautas y de acuerdo con lo que disponga 
la reglamentación que establezca oportunamente la Autoridad de Aplicación:

i. Un porcentaje del cupo se asignará en función de la participación del volumen total del adjudicatario o de la 
adjudicataria (para el año calendario que corresponda) en todas las rondas del Plan en la cuenca de que se trate.

ii. Un porcentaje del cupo se distribuirá entre quienes generen el mayor descuento en precio, ponderado por 
volumen, en las rondas de volúmenes incrementales base y estacional de invierno, en ambos casos respecto de 
sus precios tope o, en su defecto, de la referencia de precio de sustitución que determine la reglamentación que 
establezca oportunamente la Autoridad de Aplicación.

Cuando en virtud del análisis de oferta y demanda de gas natural para abastecimiento interno se determinase 
que una o más de las cuencas se encuentra inhabilitada para realizar exportaciones, el DIEZ POR CIENTO (10 
%) del volumen total disponible para exportar de la cuenca habilitada o las cuencas habilitadas será asignado 
para exportaciones a los adjudicatarios o las adjudicatarias de aquella cuenca inhabilitada o aquellas cuencas 
inhabilitadas para exportar, conforme lo establezca la reglamentación que establezca oportunamente la Autoridad 
de Aplicación, y siempre y cuando las autoridades de aplicación tanto de la provincia inhabilitada o las provincias 
inhabilitadas a exportar como de la provincia o las provincias donde se produzca el gas exportado, presten 
conformidad con la correspondiente operación de intercambio de cuenca.

Estas exportaciones se asignarán tomando en consideración el abastecimiento interno y los mejores precios de 
venta al mercado externo en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST) de los contratos de exportación.

La SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA podrá elevar el porcentaje referido en hasta un 
QUINCE POR CIENTO (15 %) en función del volumen por el que se soliciten exportaciones desde la cuenca 
inhabilitada o las cuencas inhabilitadas y los precios establecidos en los respectivos contratos de exportación.

Ningún adjudicatario o ninguna adjudicataria podrá exportar en cada período más del TREINTA POR CIENTO (30 
%) del volumen total autorizado a exportar o más del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de su compromiso de 
entrega en el marco del Plan, lo que resulte menor, conforme lo que determine la reglamentación que establezca 
oportunamente la Autoridad de Aplicación.

En el caso de las Exportaciones en condición Firme Plan Gas.Ar que correspondan al período estival 2023-2024, 
se asignarán los Volúmenes Prioritarios Neuquina y los Volúmenes Prioritarios Austral, CUATRO (4) MMm3/d y DOS 
(2) MMm3/d, respectivamente, en función de la prioridad de despacho establecida en la Resolución Nº 447 del 
29 de diciembre de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para los Productores 
Adjudicados en cada una de las Cuencas que corresponda.
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d. Precio mínimo de exportación: la Autoridad de Aplicación establecerá en cada oportunidad un precio mínimo 
que deberán respetar las autorizaciones de exportación. Dicho precio constituirá el precio comercial razonable 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley Nº 17.319.

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de solicitudes de exportación realizadas en el marco de ofertas/acuerdos 
de compraventa de gas natural con obligaciones de entrega y recepción en firme vigentes, asumidas durante la 
vigencia de las Resoluciones Nros. 299 del 14 de julio de 1998 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex-MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 131 del 9 de febrero de 2001 de la ex-SECRETARÍA DE 
ENERGÍA Y MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se respetarán las condiciones de tales ofertas o acuerdos.

e. Procedimiento de oferta y demanda: los contratos particulares resultantes del esquema serán negociados 
mediante un mecanismo de concurso público, licitación y/o procedimiento similar, a ser diseñado por la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que garantice los más altos estándares de concurrencia, igualdad, 
competencia y transparencia.

f. Valor agregado nacional y planes de inversión: el diseño, instrumentación y ejecución de estos programas por 
parte de las empresas productoras cumplirá con el principio de utilización plena y sucesiva, local, regional y 
nacional de las facilidades en materia de empleo, provisión directa de bienes y servicios por parte de Pymes y 
empresas regionales, así como de bienes, procesos y servicios de industria, tecnología y trabajo nacional.

g. Misceláneas: se preverán otros aspectos que, a criterio de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA resulten conducentes a los efectos de garantizar la seguridad de abastecimiento de gas natural desde 
el punto de vista de la previsibilidad de la oferta y la garantía de tarifas justas, razonables y asequibles para la 
demanda”.

ARTÍCULO 4º.- Invítase a las provincias productoras de gas natural a adherir al presente decreto.

ARTÍCULO 5º.- El Jefe de Gabinete de Ministros realizará las modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias a los fines del cumplimiento del presente decreto.

ARTÍCULO 6º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 7º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana - 
Sergio Tomás Massa - Alexis Raúl Guerrera - Gabriel Nicolás Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo 
Fernández - Carla Vizzotti - Victoria Tolosa Paz - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú - Jaime Perczyk - Tristán Bauer 
- Daniel Fernando Filmus - Raquel Cecilia Kismer - Juan Cabandie - Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89994/22 v. 04/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA
Decreto 729/2022

DECNU-2022-729-APN-PTE - Creación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-105743299-APN-DGDA#MEC, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92 y sus modificaciones), las Leyes Nros. 26.737 y 27.118 y su modificatoria, el Decreto Nº 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 

CONSIDERANDO:

Que el Prólogo de Recomendaciones de Política para la Agricultura Familiar en América Latina y el Caribe 
publicadas en 2014 por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (F.A.O.) de 
la ORGANIZACIÓN PARA LAS NACIONES UNIDAS (O.N.U.) sostiene que la agricultura familiar es un sector clave 
para lograr la erradicación del hambre y el cambio hacia sistemas agrícolas sostenibles en todo el mundo.

#F6737870F#

#I6737879I#
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Que, en ese sentido, allí se destacó que los pequeños agricultores y las pequeñas agricultoras son aliados y 
aliadas de la seguridad alimentaria y actores protagónicos y actoras protagónicas en el esfuerzo de los países por 
lograr un futuro sin hambre, señalando asimismo que en la región de América Latina y el Caribe el 80 % de las 
explotaciones pertenecen a la agricultura familiar, convirtiéndose en la principal fuente de empleo agrícola y rural.

Que, asimismo, el citado documento remarcó que los referidos agricultores y las referidas agricultoras no 
solo producen la mayor parte de los alimentos para el consumo interno de los países de la región, sino que 
habitualmente desarrollan actividades agrícolas diversificadas, que les otorgan un papel fundamental a la hora de 
garantizar la sostenibilidad del medio ambiente y la conservación de la biodiversidad, razón por la cual el año 2014 
fue declarado por la 66ª sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas como el “Año Internacional de la 
Agricultura Familiar (A.I.A.F.)”.

Que, a tal efecto, se estableció como meta posicionar a dicho sector en el centro de las políticas agrícolas, 
ambientales y sociales en las agendas nacionales, identificando desafíos y oportunidades para promover un 
cambio hacia un desarrollo más equitativo y equilibrado.

Que los resultados alentadores obtenidos durante el Año Internacional de la Agricultura Familiar (A.I.A.F.) se 
consideraron la mejor garantía para prever un período de gran utilidad para los agricultores y las agricultoras 
familiares alrededor del mundo, razón por la que poco tiempo después se proclamó la solicitud de un Decenio 
para la Agricultura Familiar.

Que, por ello, en 2019 la F.A.O. conformó el Decenio de las Naciones Unidas de la Agricultura Familiar (2019-2028) 
con el objetivo de aportar una nueva perspectiva sobre lo que significa ser un agricultor o una agricultora familiar 
en un mundo que cambia rápidamente y destacar el importante papel que desempeñan los campesinos y las 
campesinas familiares en la erradicación del hambre y en la construcción de nuestro futuro alimentario.

Que, en dicho ámbito, la F.A.O. considera que la agricultura familiar ofrece una oportunidad única para garantizar 
la seguridad alimentaria, mejorar los medios de vida, gestionar mejor los recursos naturales, proteger el medio 
ambiente y lograr un desarrollo sostenible, en especial en las zonas rurales, transformándose los agricultores y las 
agricultoras familiares en los y las agentes de cambio necesarios y necesarias para alcanzar el Hambre Cero, así 
como un planeta más equilibrado y resiliente.

Que en virtud de la Ley N° 27.188 la REPÚBLICA ARGENTINA reconoció dichos objetivos declarando de interés 
público la agricultura familiar, campesina e indígena por su contribución a la seguridad y soberanía alimentaria del 
pueblo, por practicar y promover sistemas de vida y de producción que preservan la biodiversidad y procesos 
sostenibles de transformación productiva.

Que mediante el artículo 2º de la citada ley se creó el Régimen de Reparación Histórica de la Agricultura Familiar, 
destinado al agricultor y a la agricultura familiar y empresas familiares agropecuarias que desarrollen actividad 
agropecuaria en el medio rural, con la finalidad prioritaria de incrementar la productividad, seguridad y soberanía 
alimentaria y de valorizar y proteger al sujeto esencial de un sistema productivo ligado a la radicación de la familia 
en el ámbito rural, sobre la base de la sostenibilidad medioambiental, social y económica.

Que dicha política de Estado fue reconocida por el Informe de la Relatora Especial sobre el Derecho a la 
Alimentación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en el marco de la visita que realizó a la REPÚBLICA 
ARGENTINA en el mes de septiembre de 2018, y que fuera tratado en la Reunión del Consejo de Derechos 
Humanos en su cuadragésimo período de sesiones del año siguiente, en el cual analizó el impacto de la crisis en el 
derecho a la alimentación y reiteró la importancia de proteger y promover la agricultura familiar como medio para 
lograr un equilibrio entre el sistema de agricultura industrial prevalente y el sistema de producción agroecológico, 
alentando al Gobierno Nacional a dar prioridad al diseño e implementación de políticas y reformas efectivas con 
la participación de todos los segmentos relevantes de la sociedad, con el objetivo de garantizar el derecho a una 
alimentación adecuada.

Que, entre sus conclusiones, recomendó la necesidad de desarrollar y adoptar un marco legislativo nacional en 
relación con el derecho a la alimentación basada en los derechos humanos, con referentes y planes para una 
efectiva implementación en cada región.

Que con el propósito de responder a dichas necesidades se incorporó en el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 50/19, la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, 
CAMPESINA E INDÍGENA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA entonces dependiente 
del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, actualmente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que teniendo en cuenta que la problemática para el sector se ha ido profundizando y complejizando, resulta 
indispensable adecuar la normativa vigente, de forma de dotar al sector de la agricultura familiar, campesina e 
indígena y de la pesca artesanal de herramientas actualizadas y eficientes para enfrentar las particularidades que 
la definen y condicionan.
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Que a efectos de fortalecer la acción del Estado Nacional en la materia, con la participación directa de las 
organizaciones que agrupan al sector de la agricultura familiar, campesina e indígena y de la pesca artesanal, 
resulta conveniente concentrar en un único organismo especializado todas las competencias vinculadas con dicho 
sector.

Que se pretende lograr mayor agilidad y eficacia con las medidas a adoptar, y a la vez ratificar la importancia que 
se otorga a dichas actividades al momento de definir las políticas públicas vinculadas con el referido sector, en 
sintonía con las recomendaciones efectuadas por la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales del 17 de diciembre de 2018.

Que, por todo lo expuesto, se propicia crear el INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, 
CAMPESINA E INDÍGENA como organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, con autarquía económica y financiera, el que será continuador de la SUBSECRETARÍA DE 
AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÌA.

Que el actual contexto social y económico exige establecer, sin demora, los instrumentos y mecanismos de 
gestión que impulsen las condiciones para el desarrollo rural integral y sustentable, con el fin de generar empleo 
y garantizar el bienestar de la población y su participación e incorporación en el desarrollo nacional fomentando 
la actividad agropecuaria, y con el propósito de lograr la soberanía alimentaria en un marco de igualdad de 
condiciones, constituyendo un imperativo del Estado Nacional.

Que por lo expuesto, y atento la urgencia en la adopción de la presente medida, se hace imposible seguir los 
trámites ordinarios previstos por la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las leyes.

Que la Ley Nº 26.122 y sus modificaciones regulan el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que los servicios jurídicos correspondientes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de acuerdo con los artículos 2°, 19 y 20 de la Ley N° 26.122.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Créase el INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA 
como organismo descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con 
autarquía económica y financiera, personería jurídica propia y capacidad de actuar en el ámbito del derecho 
público y privado.

ARTÍCULO 2°.- Institúyese al INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA 
como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.118, encontrándose facultado para dictar las normas complementarias, 
aclaratorias e interpretativas que resultaren necesarias para su implementación.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que en un plazo de SESENTA (60) días, computados a partir de la entrada vigencia 
del presente decreto, el o la titular del INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA 
E INDÍGENA deberá elevar al Jefe de Gabinete de Ministros para su consideración y aprobación el proyecto de 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de dicho organismo. 

ARTÍCULO 4°.- Serán objetivos del INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E 
INDÍGENA los siguientes:

1. Entender en el diseño, propuesta, coordinación, elaboración y ejecución de políticas, planes y programas que 
atiendan las necesidades y fomenten el desarrollo y fortalecimiento de los diversos sectores agroproductivos 
vinculados a la agricultura familiar, campesina e indígena y de la pesca artesanal, impulsando su formalización, 
modernización, tecnificación, complementación y diversificación de la economía relacionada con el sector 
productivo, tanto en la producción primaria como en la transformación asociada.
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2. Entender en la promoción de las formas de producción agroecológicas, así como fomentar y acompañar la 
transición hacia estos sistemas de producción primaria y transformación asociada, a través de la ejecución de 
políticas de formación y fortalecimiento específicos.

3. Fomentar programas de construcción, ampliación y mejoramiento del hábitat rural, acceso al agua y sus 
condiciones productivas, propiciando el arraigo y la vuelta al campo, con el objetivo de promover la pesca 
artesanal y la permanencia en la tierra de las familias de los agricultores y las agricultoras familiares, campesinos 
y campesinas e indígenas, en condiciones dignas, con seguridad jurídica y garantizado el acceso a sus derechos, 
a través de la articulación de acciones con las áreas de la Administración Pública Nacional con competencia en 
la materia.

4. Entender en la ejecución de las políticas y programas que se orienten a la puesta en valor de los saberes de los 
agricultores y las agricultoras familiares, en especial, políticas de arraigo rural y de reconocimiento del valor social 
de la agricultura familiar en el desarrollo nacional, la seguridad y la soberanía alimentaria.

5. Entender en la coordinación de las instancias de relaciones institucionales con el Consejo de la Agricultura 
Familiar, Campesina e Indígena y las organizaciones de la Agricultura Familiar, y ejercer la representación en la 
Reunión Especializada sobre Agricultura Familiar en el MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) y en otras 
instancias nacionales e internacionales específicas.

6. Generar instancias de participación de los productores y las productoras de la agricultura familiar, campesina 
e indígena, como así también reconocer y fomentar sus formas asociativas, convocando y coordinando espacios 
interinstitucionales con participación de los ámbitos público y privado relacionados con la actividad de su 
competencia.

7. Entender en la coordinación con organismos de cooperación técnica y financiamiento nacional y/o internacional 
de la planificación y elaboración de programas y proyectos de desarrollo técnico, económico, comercial y de 
agregado de valor destinados a la producción de los pequeños y medianos productores y las pequeñas y medianas 
productoras familiares, campesinos y campesinas e indígenas, como así también intervenir y colaborar en su 
ejecución.

8. Intervenir en el seguimiento de las negociaciones multilaterales, regionales y bilaterales y la cooperación 
internacional, en coordinación con las áreas competentes de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de los 
Ministerios u organismos relacionados con la temática propia del Instituto.

9. Elaborar, ejecutar y supervisar la ejecución de programas destinados a atender la problemática del agricultor 
y de la agricultora familiar, campesino y campesina e indígena y de la pesca artesanal, el desarrollo regional y 
territorial rural, con énfasis en el arraigo de los y las jóvenes, la inclusión social y en la promoción de la igualdad 
de género.

10. Intervenir en materias vinculadas al Consejo Federal Agropecuario, en los ámbitos de su competencia.

11. Entender en la coordinación con las áreas de la Administración Pública Nacional centralizada competentes en 
materia de agricultura, ganadería y pesca, en lo que hace a sus propias atribuciones institucionales.

ARTÍCULO 5°.- Serán funciones del INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E 
INDÍGENA:

1. Proponer las políticas, normas y procedimientos respecto de la utilización y disposición de los bienes que 
pudiesen pasar a integrar conforme la normativa vigente al Banco de Tierras para la Agricultura Familiar, creado 
por el artículo 16 de la Ley N° 27.118.

2. Participar en la celebración, ya sea a título oneroso o gratuito, de los siguientes actos con relación a inmuebles 
estatales que integren el Banco de Tierras para la Agricultura Familiar conforme la normativa vigente y de acuerdo 
con las directivas que imparta la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS:

a. Adquisición o enajenación.

b. Constitución, transferencia, modificación o extinción de derechos reales o personales no contemplados en los 
demás incisos del presente artículo.

c. Locación.

d. Asignación en comodato o transferencia de uso.

3. Contratar obras y servicios que hagan al cumplimiento de sus misiones y funciones, de conformidad con la 
normativa vigente.

4. Intervenir en la celebración de todo tipo de contratos y, en particular, contratos de concesión de uso, en los 
bienes que eventualmente integren el Banco de Tierras para Agricultura Familiar y en cualquier otro contrato civil o 
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comercial, típico o atípico, nominado o innominado, que fuera conducente para el cumplimiento de su objeto con 
personas humanas y/o jurídicas.

5. Adquirir bienes que resulten necesarios para el cumplimiento de sus misiones y funciones, de conformidad con 
la normativa vigente.

6. Administrar el REGISTRO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR (RENAF) creado por la Resolución 
N°  255/07 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, creación que fuera ratificada por el artículo 6° de 
la Ley N° 27.118 y monitorear su actualización permanente.

7. Promover las relaciones institucionales del Organismo y, en su caso, suscribir convenios con organizaciones 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el logro de sus objetivos en coordinación con los organismos 
con competencia en la materia.

8. Elevar anualmente a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS una memoria e informe sobre las actividades 
cumplidas en el año precedente y su propuesta sobre las actividades a cumplir en el siguiente ejercicio.

ARTÍCULO 6°.- La conducción del INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA 
E INDÍGENA estará a cargo de UN (1) Presidente o UNA (1) Presidenta, con rango y jerarquía de Secretario o 
Secretaria, designado o designada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, que tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones:

a. Ejercer la administración, la representación legal y dirección general del Organismo, suscribiendo a tal fin los 
actos administrativos pertinentes.

b. Aprobar el Plan Operativo Anual y el Plan Estratégico del Organismo.

c. Promover y gestionar la obtención de recursos y fondos públicos y privados, locales y extranjeros, para el 
cumplimiento de los objetivos del Organismo.

d. Proveer la información pertinente para la confección del presupuesto del Organismo y elevar el anteproyecto 
de presupuesto.

e. Aceptar herencias, legados, donaciones y subvenciones que le asignen organismos públicos o privados, 
nacionales o extranjeros.

f. Requerir a los distintos organismos de la Administración Pública Nacional la información necesaria para el 
adecuado cumplimiento de sus objetivos.

g. Elaborar y publicar la Memoria Anual del Organismo.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los recursos operativos del INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA 
FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA serán los siguientes:

1. Las partidas presupuestarias asignadas por la Ley de Presupuesto Nacional o leyes especiales.

2. Los subsidios, herencias, legados, donaciones o transferencias bajo cualquier título que reciba el organismo.

3. Los intereses y beneficios resultantes de la gestión de sus propios fondos y/o activos.

4. Cualquier otro recurso que pueda disponer según la ley, atribución administrativa o convencional, o por cualquier 
otro procedimiento legalmente establecido, incluyendo los aportes y transferencias presupuestarias del Sector 
Público Nacional.

ARTÍCULO 8°-.Transfiérense de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a la órbita del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las unidades organizativas, créditos presupuestarios, 
recursos operativos, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha. El personal mantendrá su 
actual situación de revista.

ARTÍCULO 9°.- El INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA es 
continuador, a todos sus efectos, de la ex-SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA 
E INDÍGENA dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, debiendo considerarse modificada por tal denominación cada vez que se hace referencia a dicha 
ex-Subsecretaría y a la referida Secretaría en toda aquella normativa que aborde o se vincule con la competencia, 
objetivos institucionales o funcionales encomendados por el presente al referido Instituto.

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el artículo 9° de la Ley N° 27.118 por el siguiente:
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“ARTÍCULO 9°.- El INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, será el organismo de aplicación 
de la presente ley. La Autoridad de Aplicación dará participación al Consejo de la Agricultura Familiar, Campesina 
e Indígena creado por la Resolución N° 571 del 15 de agosto de 2014 del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, el cual pasará a funcionar en el ámbito del referido Instituto”.

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley N° 27.118 por el siguiente:

“ARTÍCULO 12.- Créase en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS el Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Públicas para la Agricultura Familiar, integrado por los ministros y las ministras del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL o por quienes estos designen a tal efecto. Sus funciones serán articular, coordinar, 
organizar, informar y relevar desde la integralidad de las acciones ejecutadas por las distintas áreas de gobierno 
para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley, pudiendo asignarle las tareas que en dicho marco entienda 
conveniente al INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS”.

ARTÍCULO 12.- Sustitúyese el Artículo 16 de la Ley N° 26.737 por el siguiente:

“ARTÍCULO 16.- Créase el Consejo Interministerial de Tierras Rurales, el que será presidido por el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y conformado por la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, por el INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA 
FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, por el MINISTERIO DE DEFENSA y por el MINISTERIO DEL INTERIOR, con los y las 
representantes que al efecto designen las provincias, el que tendrá las siguientes funciones:

a. Dirigir las acciones para el cumplimiento de la presente ley.

b. Ejecutar la política nacional sobre tierras rurales.

c. Ejecutar la política nacional sobre aquellas tierras rurales destinadas específicamente a la agricultura familiar, 
campesina e indígena.

d. Recabar la colaboración de organismos de la administración centralizada y descentralizada del ESTADO 
NACIONAL y las provincias.

e. Determinar la equivalencia de superficies del territorio nacional a que hace referencia el artículo 10 de la presente 
ley, sobre la base de los instrumentos técnicos elaborados por los organismos oficiales competentes”.

ARTÍCULO 13.- Establécese que quedan sustituidas las referencias al ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA previstas por los artículos 10, 18, 20, 23, 26, 27, 29 y 32 incisos 1, 4 y 6 (incluyendo la alusión 
a la ex-Secretaría de Agricultura Familiar que en él se hace) de la Ley N° 27.118.

ARTÍCULO 14.- Incorpórase como inciso 36 del artículo 16 de la Ley de Ministerios (texto .ordenado por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones el siguiente:

“36. Articular el diseño y ejecución de políticas públicas destinadas a la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena 
por medio del INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA, en coordinación 
con las áreas competentes del MINISTERIO DE ECONOMÍA relacionadas con la agricultura, la ganadería y la 
pesca en general”.

ARTÍCULO 15.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a los 
créditos de las partidas de origen asignadas por el Presupuesto General de la Administración Nacional.

ARTÍCULO 16.- Establécese que hasta tanto se realice la adecuación administrativa del Instituto que se crea por 
el artículo 1°, el mismo continuará presupuestariamente en la entidad de origen.

ARTÍCULO 17.- Hasta tanto el INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA 
cuente con plena operatividad, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA en coordinación con las áreas con competencia específica de la SECRETARÍA 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA prestarán los servicios relativos a la ejecución 
presupuestaria, contable, financiera, de compras, de recursos humanos y en materia jurídica; así como el servicio 
de control interno del Organismo será brindado por la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la citada Jurisdicción.

ARTÍCULO 18.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.
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ARTÍCULO 19.- Dese cuenta a COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 20.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana - 
Sergio Tomás Massa - Alexis Raúl Guerrera - Gabriel Nicolás Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo 
Fernández - Carla Vizzotti - Victoria Tolosa Paz - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú - Jaime Perczyk - Tristán Bauer - 
Daniel Fernando Filmus - Raquel Cecilia Kismer - Juan Cabandie - Matías Lammens - Santiago Alejandro Maggiotti

e. 04/11/2022 N° 90003/22 v. 04/11/2022

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decreto 739/2022

DCTO-2022-739-APN-PTE - Decreto N° 50/2019. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-103345896-APN-DNDO#JGM, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N°  438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificatorias), el Decreto Nº  50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, y se establecieron, 
asimismo, sus Objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y 
descentralizados.

Que por razones de gestión resulta necesario modificar la conformación organizativa del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, adecuar los objetivos de sus Secretarías y Subsecretarías, la dependencia y ámbitos en que actuarán 
sus organismos desconcentrados y su organismo descentralizado.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, dependiente de la SECRETARÍA DE GABINETE 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, han 
tomado la intervención que les compete.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese del Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1º del Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios el Apartado XV, MINISTERIO DE SEGURIDAD, por el siguiente:

“XV.- MINISTERIO DE SEGURIDAD

- SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y GÉNERO

UNIDAD GABINETE DE ASESORES

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN

- SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

SECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y NORMATIVO DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE 
SEGURIDAD FEDERALES

SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD

- SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL

#F6737879F#

#I6737877I#
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- SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN FEDERAL Y ARTICULACIÓN LEGISLATIVA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL

- SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA DELITOS FEDERALES

- SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA

- SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL Y VINCULACIÓN CON EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA”.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese del Anexo II -Objetivos- aprobado por el artículo 2º del Decreto Nº  50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios el Apartado XV, MINISTERIO DE SEGURIDAD, por el obrante en la Planilla 
Anexa (IF-2022-111658262-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese del Anexo III – Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados- establecido por el artículo 3º del Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios el Apartado XV, MINISTERIO DE SEGURIDAD, por el siguiente:

“XV.- MINISTERIO DE SEGURIDAD

Organismos Descentralizados

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL

Organismos Desconcentrados

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

POLICÍA FEDERAL ARGENTINA

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

Empresas y Entes del Sector Público Nacional

SUPERINTENDENCIA DE BIENESTAR DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA”.

ARTÍCULO 4º.- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por el presente decreto se 
mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente 
mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

ARTÍCULO 5º.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 90001/22 v. 04/11/2022

COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES
Decreto 738/2022

DCTO-2022-738-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-07840892-APN-DGD#MHA, la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que a través de las actuaciones citadas en el Visto la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES 
(CONAE), organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, solicitó se dé curso efectivo de resolución a su pretensión original de eximir del pago de los tributos 
que gravan la exportación para consumo del satélite “SAC-D / Aquarius”.

#F6737877F#

#I6737864I#
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Que con el fin de poder llevar a cabo las investigaciones y tareas que hacen a su competencia, la COMISIÓN 
NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE) realizó DOS (2) exportaciones temporarias – “DDT 10004ET 
02000002E y DDT 10004ET 02000004G” - cuyo retorno al territorio aduanero no se efectivizó y se produjo, por 
el vencimiento del plazo originario y el de prórroga acordados, la infracción prevista en el artículo 970 del Código 
Aduanero (Ley N° 22.415 y sus modificaciones), y se generó, en consecuencia, el hecho gravado por la conversión 
de la exportación temporaria en definitiva, con la consiguiente obligación tributaria, la cual, conforme surge de las 
Disposiciones Nros. 586 y 587, ambas del 7 de noviembre de 2017 de la Administración de la Aduana de Bariloche, 
dio origen a los sumarios contenciosos iniciados contra la mencionada Comisión.

Que dada la importancia de los trabajos que desarrolla la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES 
(CONAE) en materia de políticas para la promoción y ejecución de las actividades en el espacio con fines pacíficos 
en diversos ámbitos vinculados a la producción, la ciencia, la educación y la creación de tecnologías nacionales 
innovadoras en todo el territorio argentino, se estima necesario aunar recursos y compartir los esfuerzos que le 
permitan avanzar en sus programas y evitar el desembolso de cuantiosas sumas de dinero adeudadas al Fisco 
Nacional.

Que, para ello, resulta necesario condonar a la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE) 
dichas deudas e indultar las penas eventualmente aplicables por la comisión de la infracción tipificada en el 
artículo 970 de la Ley Nº 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones por la falta de reimportación en término 
de las exportaciones temporarias anteriormente individualizadas.

Que a través del inciso b) del artículo 939 de la Ley Nº 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones se dispuso 
que el indulto es una forma de extinción de las acciones para hacer efectivas las penas por infracciones aduaneras.

Que mediante el artículo 802 de la Ley Nº 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones se facultó al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a condonar la obligación tributaria cuando esta se hubiera originado en la comisión de un 
hecho ilícito respecto del cual se ejerciere la facultad del indulto que otorga al Presidente de la Nación el artículo 
99, inciso 5 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, incisos 1 y 5 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 802 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Indúltase a la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, de las penas 
que le pudieren corresponder por la comisión de la infracción tipificada en el artículo 970 de la Ley Nº 22.415 
(Código Aduanero) y sus modificaciones por la falta de reimportación en término de las mercaderías exportadas 
temporalmente bajo las destinaciones “DDT 10004ET 02000002E y DDT 10004ET 02000004G”.

ARTÍCULO 2°.- Condónanse las deudas que posea la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES 
(CONAE), organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en concepto 
de tributos aduaneros, multas y accesorios previstos por la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, 
que se hubieran generado por la comisión de las infracciones aduaneras a las que se refiere el artículo 1° de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 04/11/2022 N° 89988/22 v. 04/11/2022
#F6737864F#
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CONSEJO DE LA ECONOMÍA POPULAR Y EL SALARIO 
SOCIAL COMPLEMENTARIO

Decreto 728/2022

DCTO-2022-728-APN-PTE - Instrúyese a designar sus representantes.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-114971303-APN-DGDA#MEC, la Ley N°  27.345, los Decretos Nros. 1030 del 
15 de septiembre de 2016, 159 del 9 de marzo de 2017 y 551 del 29 de agosto de 2022, las Resoluciones del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nros. 121 del 18 de marzo de 2020 y 1017 del 10 de noviembre de 2020 y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 118 del 10 de marzo de 
2021 y 152 del 22 de marzo de 2021 y sus respectivas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que es prioridad del GOBIERNO NACIONAL promover el trabajo en sus diversas formas y el acceso a los derechos 
de la seguridad social por parte de los sectores sociales con mayor grado de vulnerabilidad económica y social.

Que, en particular, la Ley N° 27.345 tiene por objeto promover y defender, en todo el territorio nacional, los derechos 
de los trabajadores y las trabajadoras que se desempeñan en la Economía Popular, con miras a garantizarles acceso 
a la vivienda digna, alimentación adecuada, educación, vestimenta, cobertura médica, transporte y esparcimiento, 
vacaciones y protección previsional, entre otros derechos, ello con fundamento en las garantías otorgadas al 
“trabajo en sus diversas formas” por el artículo 14 bis y en el mandato de procurar “el progreso económico con 
justicia social” establecido en el artículo 75, inciso 19, ambos de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la mencionada ley establece, en su artículo 7°, que “los actuales programas sociales nacionales se articularán 
con la intervención del CONSEJO DE LA ECONOMÍA POPULAR Y EL SALARIO SOCIAL COMPLEMENTARIO 
(CEPSSC), promoviendo su progresiva transformación en Salario Social Complementario” para fortalecer el trabajo 
de la Economía Popular.

Que por el artículo 2° del Anexo I del Decreto N° 159/17, reglamentario de la citada ley, se define a la Economía Popular 
como toda actividad creadora y productiva asociada a mejorar los medios de vida de actores de alta vulnerabilidad 
social, con el objeto de generar y/o comercializar bienes y servicios que sustenten su propio desarrollo o el familiar. 
La Economía Popular se desarrolla mediante proyectos económicos de unidades productivas o comerciales de 
baja escala, capitalización y productividad, cuyo principal activo es la fuerza de trabajo.

Que por el artículo 3° del Anexo I del decreto precedentemente mencionado se establece como una de las 
funciones esenciales del CONSEJO DE LA ECONOMÍA POPULAR Y EL SALARIO SOCIAL COMPLEMENTARIO 
(CEPSSC) la de “Proponer mecanismos ágiles para la formalización, regularización y promoción de las unidades 
económicas de la economía popular”.

Que es fundamental para el Gobierno Nacional impulsar políticas que generen empleo genuino, para lo cual es 
necesario adoptar medidas para atender y prevenir la vulnerabilidad laboral, cuyas consecuencias más visibles 
son, entre otras, la indigencia, la pobreza y la exclusión social.

Que la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT), en su Resolución II del 10 de junio de 2022, ha 
destacado que los Miembros deberían, teniendo en cuenta las circunstancias nacionales, entre otras cuestiones, 
tomar en consideración la contribución de la Economía Social y Solidaria (ESS) a la consecución del trabajo 
decente, la economía inclusiva y sostenible, la justicia social, el desarrollo sostenible y la mejora de los niveles de 
vida para todos.

Que en nuestra región la problemática de la informalidad laboral ha sido receptada en una serie de decisiones 
recientes de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) donde se ha sostenido 
liminarmente que el derecho al trabajo es un derecho autónomo, plenamente exigible en el ámbito del Sistema 
Interamericano.

Que, sobre el particular, se ha puntualizado que los derechos laborales reconocidos en el artículo 26 de la 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (CADH) son aquellos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE 
LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA), reformada por el Protocolo de Buenos Aires, cuyos artículos 34.g), 45.b) 
y c) y 46 establecen, entre otras consideraciones, que “el trabajo es un derecho y un deber social”, que deben 
perseguirse “salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones de trabajo aceptables para todos”, y que 
los trabajadores y las trabajadoras “tienen el derecho a asociarse libremente para la defensa y promoción de sus 
intereses”.

#I6737859I#
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Que la DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE constituye, en lo pertinente 
y en relación con la Carta de la OEA, una fuente de obligaciones internacionales, prescribiendo el artículo XIV de 
la misma, que “Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libremente su vocación, en 
cuanto lo permitan las oportunidades existentes de empleo”.

Que, a su vez, la informalidad laboral impacta negativamente en la recaudación de la seguridad social, lo que 
debe ser remediado con el objetivo de asegurar la sustentabilidad económica y financiera del SISTEMA ÚNICO 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) y con el fin de no afectar las prestaciones de sus actuales ni de sus futuros 
beneficiarios o futuras beneficiarias.

Que la incorporación activa de los beneficiarios y las beneficiarias de políticas y programas sociales en el trabajo 
registrado es el medio más idóneo para promover su inclusión social plena, la mejora de sus ingresos y la de sus 
condiciones familiares y de vida.

Que el Gobierno Nacional entiende que la cobertura de las necesidades de los sectores vulnerables a través de 
los incentivos necesarios para la formalización de las relaciones laborales es un mecanismo para superar dicha 
vulnerabilidad.

Que en ese marco corresponde disponer, entre otras cuestiones, la limitación de las incorporaciones de 
beneficiarios y beneficiarias al PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO 
LOCAL “POTENCIAR TRABAJO”, entre otros, con el objetivo de promover el desarrollo de sus calificaciones 
laborales y la contratación de los mismos y las mismas en trabajos registrados.

Que la limitación de las incorporaciones viene acompañada de un direccionamiento de recursos para unidades 
de gestión productiva, con el objeto de incrementar las transferencias destinadas a la adquisición de bienes de 
capital, las que hoy se canalizan a través de diversos programas o componentes de los mismos, tales como el 
PROGRAMA NACIONAL “BANCO DE MAQUINARIAS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES PARA LA EMERGENCIA 
SOCIAL” creado por la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 131 del 19 de marzo de 2020, 
el referido PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL “POTENCIAR 
TRABAJO” creado por la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 121/20, el PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL “MANOS A LA OBRA” creado por la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 1375 del 13 de abril de 2004, el PROGRAMA NACIONAL DE RECUPERACIÓN, 
RECICLADO Y SERVICIOS AMBIENTALES “ARGENTINA RECICLA” creado por la Resolución del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL N° 642 del 14 de mayo de 2021 y el PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL MICROCRÉDITO 
PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL creado por la Ley N° 26.117.

Que dicha medida contribuirá a establecer un marco coherente de políticas que promueven la formalización 
del trabajo y una más efectiva coordinación entre las políticas activas de empleo y las políticas y regímenes de 
protección y seguridad social de índole contributiva y no contributiva, incentivando, con ello, la registración laboral 
y mejorando el acceso a la seguridad social de los trabajadores y las trabajadoras desempleados y desempleadas 
u ocupados y ocupadas en la economía informal.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Instrúyese al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y al MINISTERIO DE ECONOMÍA a designar sus representantes para integrar el CONSEJO 
DE LA ECONOMÍA POPULAR Y EL SALARIO SOCIAL COMPLEMENTARIO (CEPSSC), creado por artículo 3º de la 
Ley Nº 27.345, en un plazo no mayor a SESENTA (60) días.

ARTÍCULO 2°.- Convócase a las organizaciones inscriptas en el Registro de Asociaciones de Trabajadores de la 
Economía Popular y de Subsistencia Básica, creado por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 118/21, a designar los y las representantes que integrarán el referido CONSEJO DE LA 
ECONOMÍA POPULAR Y EL SALARIO SOCIAL COMPLEMENTARIO (CEPSSC).

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndase a los y las integrantes del CONSEJO DE LA ECONOMÍA POPULAR Y EL SALARIO 
SOCIAL COMPLEMENTARIO (CEPSSC) a promover una “Agenda para la institucionalización y el Desarrollo de la 
Economía Popular”, la que tendrá como objetivos el fortalecimiento productivo, la formalización de los trabajadores 
y las trabajadoras y el fomento del acceso al crédito y del compre estatal para los emprendimientos de la Economía 
Popular.
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ARTÍCULO 4°.- Promuévese en favor de las Cooperativas de Trabajo de la Economía Popular el otorgamiento del 
TREINTA POR CIENTO (30 %) de la Obra Pública Nacional bajo la modalidad de contratación que corresponda, en 
la realización de obras de hasta PESOS TRESCIENTOS MILLONES ($300.000.000), monto que será actualizado 
conforme lo disponga la autoridad de aplicación, y tomando como indicativas las especialidades de dichas 
Cooperativas. En todos los casos la obra se realizará bajo la modalidad de contratación que corresponda.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyese a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
115 del Anexo al Decreto Nº 1030/16, a incorporar en los pliegos de bases y condiciones generales, un margen de 
preferencia para los oferentes en cuya nómina se acredite un mínimo del CINCO POR CIENTO (5 %) de trabajadores 
vinculados o trabajadoras vinculadas al Programa “PUENTE AL EMPLEO”.

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que a partir de la entrada en vigencia del presente decreto no podrá ampliarse el 
número de titulares de los siguientes programas: PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y 
DESARROLLO LOCAL “POTENCIAR TRABAJO”, “POTENCIAR INCLUSIÓN JOVEN”, “NEXO” y “PLUS ESENCIAL”.

El ahorro que eventualmente se produzca será destinado a las unidades de gestión productiva, exclusivamente 
para la adquisición de bienes de capital, ello en el marco de la normativa que rige los programas que prevén 
transferencias para dichos fines y de la que dicte la autoridad competente para su debida implementación.

ARTÍCULO 7°.- Instrúyese al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL a dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas complementarias y 
aclaratorias que resulten necesarias para la implementación del presente decreto.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa - Victoria Tolosa Paz - Raquel Cecilia Kismer - Gabriel 
Nicolás Katopodis

e. 04/11/2022 N° 89983/22 v. 04/11/2022

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Decreto 727/2022

DCTO-2022-727-APN-PTE- Asígnase rango y jerarquía.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2017-08435031-APN-INCUCAI#MS, la Ley N° 27.447 y su Decreto reglamentario N° 16 
del 4 de enero de 2019, el Decreto N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y su modificatorio y la Resolución Conjunta 
del MINISTERIO DE SALUD N° 1072 y del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN N° 428 del 23 de 
septiembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.447 de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células se dispuso que el INSTITUTO NACIONAL 
CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI) funcionará en el ámbito del MINISTERIO 
DE SALUD como entidad estatal de derecho público, con personería jurídica y autarquía institucional, financiera y 
administrativa.

Que entre las funciones asignadas al referido organismo se establecieron las de impulsar la donación y el trasplante 
de órganos, tejidos y células, dictar las normas técnicas a que deberá responder la obtención y utilización de 
órganos, tejidos y células para trasplante, coordinar la distribución de los mismos a nivel nacional, así como 
también su recepción y envío a nivel internacional y fiscalizar el cumplimiento de la normativa vigente sobre dicha 
materia.

Que por el Decreto Nº  16/19 se reglamentó la citada ley y se estableció que el mencionado Instituto será la 
Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.447.

Que el referido Instituto está a cargo de un Directorio integrado por UN (1) Presidente o UNA (1) Presidenta, UN 
(1) Vicepresidente o UNA (1) Vicepresidenta y UN (1) Director o UNA (1) Directora, designados o designadas por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL.

#F6737859F#
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Que atento las competencias asignadas a dicho organismo resulta necesario readecuar las retribuciones de las 
autoridades máximas del mismo, establecidas mediante la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE SALUD 
N° 1072/08 y del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN N° 428/08.

Que resulta necesario mantener la pirámide salarial, en función de las responsabilidades que les compete a las 
autoridades superiores y a los diversos órganos que conforman las estructuras organizativas de la Administración 
Pública Nacional.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde asignar al Presidente o a la Presidenta del Directorio del INSTITUTO 
NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI) el rango y jerarquía de 
Subsecretario o Subsecretaria.

Que, asimismo, corresponde adecuar la equiparación remunerativa del Vicepresidente o de la Vicepresidenta y 
del Director o de la Directora del Directorio del mencionado organismo, conforme los componentes remunerativos 
previstos en el Decreto N° 1133/09 por el que se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD.

Que la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE 
POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO y la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase rango y jerarquía de Subsecretario o Subsecretaria al Presidente o a la Presidenta del 
Directorio del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE 
SALUD.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la remuneración del Vicepresidente o de la Vicepresidenta del Directorio del 
INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, 
será equivalente a la Categoría Profesional Superior, Grado Inicial, Función Directiva III del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del citado Ministerio, homologado por el Decreto N° 1133/09.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la remuneración del Director o de la Directora del Directorio del INSTITUTO 
NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, será equivalente a 
la Categoría Profesional Principal, Grado Inicial, Función Directiva III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del mencionado Ministerio, homologado por el Decreto N° 1133/09.

ARTÍCULO 4°.- Derógase la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE SALUD N° 1072 y del ex-MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN N° 428 del 23 de septiembre de 2008.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de los créditos asignados a la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 905 - INSTITUTO 
NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Carla Vizzotti

e. 04/11/2022 N° 89982/22 v. 04/11/2022
#F6737858F#
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INSTITUTO NACIONAL NEWBERIANO
Decreto 740/2022

DCTO-2022-740-APN-PTE - Desígnase Presidente.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-72340230-APN-DGD#MC, los Decretos Nros. 468 del 22 de mayo de 1997, 80 
del 24 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto N° 468/97 se dispuso la creación del INSTITUTO NACIONAL NEWBERIANO, dependiente 
de la entonces SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, actual organismo desconcentrado 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el artículo 8° del referido Decreto N°  468/97 establece que el mandato de los miembros del Honorable 
CONSEJO DIRECTIVO y de la COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS del citado Instituto durará CUATRO (4) años, 
y podrán sus integrantes ser reelectos o reelectas.

Que atento a que el 13 de julio de 2022 venció el plazo de la designación del Presidente de dicho Instituto Nacional, 
procedió la Asamblea Ordinaria a elevar para la consideración de las autoridades del MINISTERIO DE CULTURA 
UNA (1) terna de candidatos, con el fin de que el PODER EJECUTIVO NACIONAL designe a quien asumirá dicha 
responsabilidad, conforme lo determina el artículo 10 del mencionado Decreto N° 468/97.

Que el MINISTERIO DE CULTURA propone para ocupar el cargo de Presidente del INSTITUTO NACIONAL 
NEWBERIANO al Comandante Mayor (R) Salvador Roberto MARTÍNEZ.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas en el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Nº 468 del 22 de mayo de 1997.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado al Comandante Mayor (R) Salvador Roberto MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 5.386.158) 
en el cargo de Presidente del INSTITUTO NACIONAL NEWBERIANO, organismo desconcentrado actuante en el 
ámbito de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, a partir del 13 de julio de 
2022 y por el término de CUATRO (4) años.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Tristán Bauer

e. 04/11/2022 N° 89999/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decreto 736/2022

DCTO-2022-736-APN-PTE - Dase por designado Secretario de Articulación de Política Social.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 13 de octubre de 2022, la renuncia presentada por el señor Gustavo 
Marcelo AGUILERA (D.N.I. N° 21.089.893) al cargo de Secretario de Articulación de Política Social del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

#I6737875I#
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ARTÍCULO 3°.- Dase por designado, a partir del 13 de octubre de 2022, en el cargo de Secretario de Articulación 
de Política Social del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL al profesor Leonardo Sebastián MOYANO (D.N.I. 
N° 29.151.778).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Victoria Tolosa Paz

e. 04/11/2022 N° 89989/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decreto 733/2022

DCTO-2022-733-APN-PTE - Dase por designada Subsecretaria de Abordaje y Gestión Regional.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 1° de noviembre de 2022, la renuncia presentada por la arquitecta 
Paloma Inés WOLOWSKI (D.N.I N°  33.203.423) al cargo de Secretaria de Coordinación del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designada, a partir del 1° de noviembre de 2022, a la arquitecta Paloma Inés WOLOWSKI 
(D.N.I. N°  33.203.423) en el cargo de Subsecretaria de Abordaje y Gestión Regional de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN FEDERAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Alejandro Maggiotti

e. 04/11/2022 N° 89996/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decreto 734/2022

DCTO-2022-734-APN-PTE - Dase por designada Secretaria de Hábitat.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 1° de noviembre de 2022, en el cargo de Secretaria de Hábitat del 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT a la señora Micaela VILLAVERDE (D.N.I. N° 33.286.113).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Alejandro Maggiotti

e. 04/11/2022 N° 89997/22 v. 04/11/2022
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decreto 735/2022

DCTO-2022-735-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 1° de noviembre de 2022, al abogado Marcos Javier AGUILAR 
(D.N.I. N° 27.523.473) en el cargo de Secretario de Coordinación del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado, a partir del 1° de noviembre de 2022, al arquitecto Andrés Rodrigo FERNÁNDEZ 
(D.N.I. N° 18.440.610) en el cargo de Subsecretario de Políticas de Vivienda e Infraestructuras de la SECRETARÍA 
DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Alejandro Maggiotti

e. 04/11/2022 N° 89998/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decreto 737/2022

DCTO-2022-737-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada, a partir del 20 de octubre de 2022, la renuncia presentada por la licenciada María 
Lara GONZALEZ CARVAJAL (D.N.I. N° 28.577.429) al cargo de Titular de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 2º.- Agradécense a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designada, a partir del 21 de octubre de 2022, en el cargo de Titular de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD a la locutora nacional 
Erica LAPORTE (D.N.I. N° 32.073.692).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

e. 04/11/2022 N° 89991/22 v. 04/11/2022
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1098/2022

DECAD-2022-1098-APN-JGM - Proceso de Compra Nº 82-0105-CDI22.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-99121956-APN-DC#ME, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad, 
identificada como Proceso de Compra N° 82-0105-CDI22 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para la “ADQUISICIÓN 
DE LIBROS ESCOLARES PARA 1° CICLO, 2° CICLO Y 7° GRADO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA” con la firma 
EDICIONES SANTILLANA S.A. (C.U.I.T. N° 30-51678236-2) solicitada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SOCIAL Y CULTURAL del citado Ministerio.

Que la Ley N° 26.206 de Educación Nacional y sus modificaciones, en su artículo 11, incisos a), e) y h) establece 
que los fines y objetivos de la política educativa nacional son asegurar una educación de calidad con igualdad 
de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales, garantizar la inclusión 
educativa a través de la asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de 
la sociedad y garantizar las condiciones para la permanencia y el egreso de los diferentes niveles del sistema 
educativo.

Que, asimismo, en el artículo 27, incisos a), c), e) e i) de la referida ley se establece como finalidades de la educación 
primaria garantizar a todos los niños y todas las niñas el acceso a un conjunto de saberes comunes; brindar 
oportunidades equitativas a todos los niños y todas las niñas para el aprendizaje de saberes significativos en los 
diversos campos del conocimiento, en especial la lengua y la comunicación, las ciencias sociales, la matemática, 
las ciencias naturales y el medio ambiente, las lenguas extranjeras, el arte y la cultura y la capacidad de aplicarlos en 
situaciones de la vida cotidiana; la promoción del desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo y responsabilidad 
en el estudio y de curiosidad e interés por el aprendizaje y el ofrecimiento de los conocimientos y las estrategias 
cognitivas necesarias para continuar los estudios en la Educación Secundaria.

Que de acuerdo con el artículo 84 de la mencionada Ley de Educación Nacional, el Estado debe garantizar las 
condiciones materiales y culturales para que todas las alumnas y todos los alumnos logren aprendizajes comunes 
de buena calidad, independientemente de su origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural.

Que dicha ley, en su artículo 126, inciso f) establece que las alumnas y los alumnos tienen el derecho a recibir 
el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para garantizar la igualdad de oportunidades y 
posibilidades que le permitan completar la educación obligatoria.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 3345 del 12 de noviembre de 2021 se creó 
el Programa “LIBROS PARA APRENDER” en el ámbito de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con el objetivo de 
colaborar en la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Que, en virtud de lo expuesto, por la Resolución N° 2501 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN del 9 de septiembre de 
2022 se aprobó la selección de títulos, la cantidad de ejemplares a adquirir por título y editorial y a distribuir por 
jurisdicción y se autorizó a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del aludido Ministerio a realizar las 
contrataciones correspondientes bajo el encuadre de la contratación directa establecido en el artículo 25, inciso 
d) apartado 3 del Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA tomó 
intervención, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27.437, en el Decreto N° 800/18 y en la Resolución de 
la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA N° 91/18 y sus modificaciones.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

#I6737557I#
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Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo, conforme lo establecido en 
el artículo 3°, inciso c) del Anexo I de la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 36/17 y sus 
modificatorias.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas del 27 de septiembre de 2022 surge la presentación de la oferta de 
la firma EDICIONES SANTILLANA S.A. (C.U.I.T. N° 30-51678236-2) por la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS 
VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 73/100.- 
($2.524.931.518,73).

Que la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL del MINISTERIO DE EDUCACIÓN elaboró el 
correspondiente Informe Técnico referido a la oferta presentada y el cumplimiento, por parte de esta, de las 
Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la Dirección de Contrataciones del mencionado Ministerio, en función de los análisis administrativos, 
económicos, financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, suscribió el 
Informe de Evaluación de Ofertas, recomendando adjudicar la Contratación Directa identificada como Proceso de 
Compra N° 82-0105-CDI22 a la firma EDICIONES SANTILLANA S.A. (C.U.I.T. N° 30-51678236-2) por ser su oferta 
formal y técnicamente admisible y económicamente conveniente.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 2720 del 13 de octubre de 2022 se aprobó la 
convocatoria a la contratación directa por la adjudicación simple por exclusividad N° 82-0105-CDI22, el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y todo lo actuado en el marco del referido procedimiento de selección.

Que la Dirección de Presupuesto del MINISTERIO DE EDUCACIÓN informó que se encuentra acreditada la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN tomó la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07, sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, inciso e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la totalidad de los renglones de la Contratación Directa por Adjudicación Simple por 
Exclusividad identificada como Proceso de Compra Nº  82-0105-CDI22 a la firma EDICIONES SANTILLANA 
S.A. (C.U.I.T. N°  30-51678236-2), por la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 73/100.- ($2.524.931.518,73).

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN a 
emitir la Orden de Compra respectiva.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Ministro de Educación a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante respecto de la Contratación 
Directa que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el contrato administrativo que por la presente medida se adjudica se imputará 
con cargo a las partidas presupuestarias específicas de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer recurso de reconsideración dentro del 
plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación, o recurso jerárquico, dentro del plazo de QUINCE 
(15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 – T.O. 2017.

ARTÍCULO 6º.-Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 04/11/2022 N° 89681/22 v. 04/11/2022
#F6737557F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1100/2022

DECAD-2022-1100-APN-JGM - Proceso de Compra Nº 82-0102-CDI22.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-99121127-APN-DC#ME, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 1030 
del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad, 
identificada como Proceso de Compra N° 82-0102-CDI22 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para la “ADQUISICIÓN 
DE LIBROS ESCOLARES PARA 1° CICLO, 2° CICLO Y 7° GRADO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA” con la firma 
EDIBA LIBROS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70933890-7) solicitada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y 
CULTURAL del citado Ministerio.

Que la Ley N° 26.206 de Educación Nacional y sus modificaciones, en su artículo 11, incisos a), e) y h) establece 
que los fines y objetivos de la política educativa nacional son asegurar una educación de calidad con igualdad 
de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales, garantizar la inclusión 
educativa a través de la asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de 
la sociedad y garantizar las condiciones para la permanencia y el egreso de los diferentes niveles del sistema 
educativo.

Que, asimismo, en el artículo 27, incisos a), c), e) e i) de la referida ley se establece como finalidades de la educación 
primaria garantizar a todos los niños y todas las niñas el acceso a un conjunto de saberes comunes; brindar 
oportunidades equitativas a todos los niños y todas las niñas para el aprendizaje de saberes significativos en los 
diversos campos del conocimiento, en especial la lengua y la comunicación, las ciencias sociales, la matemática, 
las ciencias naturales y el medio ambiente, las lenguas extranjeras, el arte y la cultura y la capacidad de aplicarlos en 
situaciones de la vida cotidiana; la promoción del desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo y responsabilidad 
en el estudio y de curiosidad e interés por el aprendizaje y el ofrecimiento de los conocimientos y las estrategias 
cognitivas necesarias para continuar los estudios en la Educación Secundaria.

Que de acuerdo con el artículo 84 de la mencionada Ley de Educación Nacional, el Estado debe garantizar las 
condiciones materiales y culturales para que todas las alumnas y todos los alumnos logren aprendizajes comunes 
de buena calidad, independientemente de su origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural.

Que dicha ley, en su artículo 126, inciso f) establece que las alumnas y los alumnos tienen el derecho a recibir 
el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para garantizar la igualdad de oportunidades y 
posibilidades que le permitan completar la educación obligatoria.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 3345 del 12 de noviembre de 2021 se creó 
el Programa “LIBROS PARA APRENDER” en el ámbito de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con el objetivo de 
colaborar en la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Que, en virtud de lo expuesto, por la Resolución N° 2501 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN del 9 de septiembre de 
2022 se aprobó la selección de títulos, la cantidad de ejemplares a adquirir por título y editorial y a distribuir por 
jurisdicción y se autorizó a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del aludido Ministerio a realizar las 
contrataciones correspondientes bajo el encuadre de la contratación directa establecido en el artículo 25, inciso 
d) apartado 3 del Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA tomó 
intervención, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27.437, en el Decreto N° 800/18 y en la Resolución de 
la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA N° 91/18 y sus modificaciones.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo, conforme lo establecido en 
el artículo 3°, inciso c) del Anexo I de la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 36/17 y sus 
modificatorias.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas del 29 de septiembre de 2022 surge la presentación de la oferta de 
la firma EDIBA LIBROS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70933890-7) por la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO ($537.604.938).

#I6737604I#
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Que la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL del MINISTERIO DE EDUCACIÓN elaboró 
el correspondiente Informe Técnico referido a la oferta presentada y el cumplimiento, por parte de esta de las 
Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES del mencionado Ministerio, en función de los análisis administrativos, 
económicos, financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, suscribió el 
Informe de Evaluación de Ofertas, recomendando adjudicar la Contratación Directa identificada como Proceso de 
Compra N° 82-0102-CDI22 a la firma EDIBA LIBROS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70933890-7) por ser su oferta formal y 
técnicamente admisible y económicamente conveniente.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 2717 del 13 de octubre de 2022 se aprobó la 
convocatoria a la contratación directa por adjudicación simple por exclusividad N° 82-0102-CDI22, el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y todo lo actuado en el marco del referido procedimiento de selección.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE EDUCACIÓN informó que se encuentra acreditada la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN tomó la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, inciso e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificaciones 
y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la totalidad de los renglones de la Contratación Directa por Adjudicación Simple por 
Exclusividad identificada como Proceso de Compra Nº 82-0102-CDI22 a la firma EDIBA LIBROS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70933890-7), por la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO ($537.604.938).

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN a 
emitir la Orden de Compra respectiva.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Ministro de Educación a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante, respecto de la 
Contratación Directa que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el contrato administrativo que por la presente medida se adjudica se imputará 
con cargo a las partidas presupuestarias específicas de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN para el 
Ejercicio presupuestario vigente.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer recurso de reconsideración dentro del 
plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación, o recurso jerárquico, dentro del plazo de QUINCE 
(15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 – T.O. 2017.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 04/11/2022 N° 89728/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1099/2022

DECAD-2022-1099-APN-JGM - Proceso de Compra Nº 82-0104-CDI22.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-99121962-APN-DC#ME, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

#F6737604F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad, 
identificada como Proceso de Compra N° 82-0104-CDI22 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para la “ADQUISICIÓN 
DE LIBROS ESCOLARES PARA 1° CICLO, 2° CICLO Y 7° GRADO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA” con la firma 
ESTACIÓN MANDIOCA S.A. (C.U.I.T. N°  30-71066508-3) solicitada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SOCIAL Y CULTURAL del citado Ministerio.

Que la Ley N° 26.206 de Educación Nacional y sus modificaciones, en su artículo 11, incisos a), e) y h) establece 
que los fines y objetivos de la política educativa nacional son asegurar una educación de calidad con igualdad 
de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales, garantizar la inclusión 
educativa a través de la asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de 
la sociedad y garantizar las condiciones para la permanencia y el egreso de los diferentes niveles del sistema 
educativo.

Que, asimismo, en el artículo 27, incisos a), c), e) e i) de la referida ley se establece como finalidades de la educación 
primaria garantizar a todos los niños y todas las niñas el acceso a un conjunto de saberes comunes; brindar 
oportunidades equitativas a todos los niños y todas las niñas para el aprendizaje de saberes significativos en los 
diversos campos del conocimiento, en especial la lengua y la comunicación, las ciencias sociales, la matemática, 
las ciencias naturales y el medio ambiente, las lenguas extranjeras, el arte y la cultura y la capacidad de aplicarlos en 
situaciones de la vida cotidiana; la promoción del desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo y responsabilidad 
en el estudio y de curiosidad e interés por el aprendizaje y el ofrecimiento de los conocimientos y las estrategias 
cognitivas necesarias para continuar los estudios en la Educación Secundaria.

Que de acuerdo con el artículo 84 de la mencionada Ley de Educación Nacional, el Estado debe garantizar las 
condiciones materiales y culturales para que todas las alumnas y todos los alumnos logren aprendizajes comunes 
de buena calidad, independientemente de su origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural.

Que dicha ley, en su artículo 126, inciso f) establece que las alumnas y los alumnos tienen el derecho a recibir 
el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para garantizar la igualdad de oportunidades y 
posibilidades que le permitan completar la educación obligatoria.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 3345 del 12 de noviembre de 2021 se creó 
el Programa “LIBROS PARA APRENDER” en el ámbito de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con el objetivo de 
colaborar en la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Que, en virtud de lo expuesto, por la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 2501 del 9 de septiembre de 
2022 se aprobó la selección de títulos, la cantidad de ejemplares a adquirir por título y editorial y a distribuir por 
jurisdicción y se autorizó a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del aludido Ministerio a realizar las 
contrataciones correspondientes bajo el encuadre de la contratación directa establecido en el artículo 25, inciso 
d) apartado 3 del Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA tomó 
intervención, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27.437, en el Decreto N° 800/18 y en la Resolución de 
la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA N° 91/18 y sus modificaciones.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo, conforme lo establecido en 
el artículo 3°, inciso c) del Anexo I de la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 36/17 y sus 
modificatorias.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas del 27 de septiembre de 2022 surge la presentación de la oferta de 
la firma ESTACIÓN MANDIOCA S.A. (C.U.I.T. N° 30-71066508-3) por la suma de PESOS DOS MIL DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NUEVE CON 36/100 ($2.002.291.209,36).

Que la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL del MINISTERIO DE EDUCACIÓN elaboró el 
correspondiente Informe Técnico referido a la oferta presentada y el cumplimiento, por parte de esta, de las 
Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la Dirección de Contrataciones del mencionado Ministerio, en función de los análisis administrativos, 
económicos, financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, suscribió el 
Informe de Evaluación de Ofertas, recomendando adjudicar la Contratación Directa identificada como Proceso 
de Compra N° 82-0104-CDI22 a la firma ESTACIÓN MANDIOCA S.A. (C.U.I.T. N° 30-71066508-3) por ser su oferta 
formal y técnicamente admisible y económicamente conveniente.
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Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 2725 del 13 de octubre de 2022 se aprobó la 
convocatoria a la contratación directa por la adjudicación simple por exclusividad N° 82-0104-CDI22, el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y todo lo actuado en el marco del referido procedimiento de selección.

Que la Dirección de Presupuesto del MINISTERIO DE EDUCACIÓN informó que se encuentra acreditada la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN tomó la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07, sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, inciso e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la totalidad de los renglones de la Contratación Directa por Adjudicación Simple por 
Exclusividad identificada como Proceso de Compra Nº 82-0104-CDI22 a la firma ESTACIÓN MANDIOCA S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-71066508-3), por la suma de PESOS DOS MIL DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS NUEVE CON 36/100 ($2.002.291.209,36).

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN a 
emitir la Orden de Compra respectiva.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Ministro de Educación a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante, respecto de la 
Contratación Directa que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el contrato administrativo que por la presente medida se adjudica se imputará 
con cargo a las partidas presupuestarias específicas de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN para el 
Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación, o recurso jerárquico, dentro del plazo de QUINCE 
(15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 – T.O. 2017.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 04/11/2022 N° 89735/22 v. 04/11/2022

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Decisión Administrativa 1102/2022

DECAD-2022-1102-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Evaluación Técnica de Proyectos de Investigación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-98564338-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 157 
del 14 de febrero de 2020, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 379 del 19 de abril de 
2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 

#F6737611F#

#I6737803I#
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por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N°  157/20 se creó la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN como organismo descentralizado con autarquía administrativa 
y funcional actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  379/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Evaluación Técnica de Proyectos de Investigación de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL FONDO PARA LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (FONCYT) de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al médico veterinario 
Jorge Osvaldo BLACKHALL (D.N.I Nº 14.202.944) en el cargo de Director de Evaluación Técnica de Proyectos de 
Investigación de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 
(FONCYT) de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO 
Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
Entidad 173 - AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO 
Y LA INNOVACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Daniel Fernando Filmus

e. 04/11/2022 N° 89927/22 v. 04/11/2022
#F6737803F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 1101/2022

DECAD-2022-1101-APN-JGM - Dase por designado Director General de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-108798212-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Recursos Humanos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 17 de octubre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado César Adrián BONÉ (D.N.I. N° 24.870.186) en el cargo de 
Director General de Recursos Humanos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 17 de octubre de 2022.

#I6737802I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 04/11/2022 N° 89926/22 v. 04/11/2022
#F6737802F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E.
Resolución 180/2022

RESOL-2022-180-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-93762805-APN-MEG#AGP iniciado en la ADMINISTRACION GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N°  RESOL-2021-136-APN-AGP#MTR del 9 de septiembre de 2021 se aprobó el llamado 
a Licitación Pública 13/2021 para la contratación de las tareas de “DRAGADO DE MANTENIMIENTO DE LA 
VÍA NAVEGABLE TRONCAL” y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas 
contenidas en el documento identificado como PLIEG-2021-84407303-APN-GIYP#AGP; autorizando en ese 
mismo acto la Contratación Directa por urgencia con la firma COMPAÑÍA SUDAMERICANA DE DRAGADOS S.A. 
por los trabajos de “DRAGADO DE MANTENIMIENTO DE LA VÍA NAVEGABLE TRONCAL”.

Que, a través de la Resolución N° RESOL-2022-38-APN-AGP#MTR de fecha 18 de marzo de 2022 se dejó sin 
efecto la referida Licitación Pública 13/2021, ordenando confeccionar un nuevo pliego para proceder a efectuar un 
nuevo llamado a licitación.

Que, asimismo, el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACION mediante Resolución N°  RESOL-2022-515-
APN-MTR prorrogó en los términos del inciso a) del artículo 3° del Decreto N° 427 del 30 de junio de 2021, el 
Contrato de Concesión suscripto con esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO 
(IF-2021-82156590-APN-MTR), de fecha 2 de septiembre de 2021, relativo a la operación para el mantenimiento 
del sistema de señalización y tareas de dragado y redragado y el correspondiente control hidrológico de la Vía 
Navegable Troncal desde el 11 de septiembre de 2022, fecha de vencimiento del plazo actual, hasta la toma de 
servicio por parte de quien o quienes resultaren adjudicatarios de la licitación encomendada por el Decreto N° 949 
del 26 de noviembre de 2020.

Que, bajo la coordinación de la GERENCIA GENERAL, distintas áreas de esta Sociedad del Estado han 
confeccionado el anteproyecto de Pliego de Bases y Condiciones para la Licitación del Dragado de la Vía Navegable 
Troncal identificado como IF-2022-96026369-APN-GG#AGP.

Que la GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO mediante Nota N°  NO-2022-97371691-
APN-GIYP#AGP ha remitido la justificación del presupuesto oficial por un valor promedio en DOLARES 
ESTADOUNIDENSES SEIS CON 53/100 (USD 6,53) por metro cúbico de dragado, y por un total de hasta DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES (USD 179.000.000) más IVA.

Que el plazo contractual que se propone es de cuatrocientos diez (410) días corridos desde la firma del Acta de 
Iniciación, con la posibilidad de prorrogarlo hasta la toma de servicio por parte de quien o quienes resultaren 
adjudicatarios de la Licitación encomendada en el artículo 1 del Decreto 949/2020, con un límite máximo de doce 
(12) meses.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS mediante Dictamen N°  IF-2022-COMPLETAR-APN-GAJU#AGP, 
recomendó habilitar un espacio institucional para la expresión de opiniones y propuestas, con la finalidad de 
permitir una efectiva participación de los interesados en el proceso de formación del documento en trato, con 
carácter previo a su aprobación.

Que, en atención a la naturaleza de norma administrativa de alcance general que ha de revestir el pliego de bases 
y condiciones en ciernes, se estima conveniente implementar la aplicación analógica del Procedimiento para la 
Elaboración Participativa de Normas aprobado como Anexo V por el Decreto N° 1172 de Acceso a la Información 
Pública de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 2° y 3° de la Ley 
23.696, el Estatuto Social de AGPSE, aprobado por Decreto 1456 de fecha 4 de septiembre de 1987, el Decreto 
501 de fecha 29 de mayo de 2020,

#I6736756I#
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Por ello,

EL INTERVENTOR EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Declárase abierto el Procedimiento Participativo a los efectos de la elaboración del Pliego de 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para las tareas de “DRAGADO DE LA VÍA NAVEGABLE 
TRONCAL”, cuyo proyecto identificado como IF-2022-96026369-APN-GG#AGP se adjunta como Anexo I integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la GERENCIA GENERAL de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO como Autoridad Responsable con facultades para:

a) Dirigir el procedimiento que se declara abierto por el artículo 1° de la presente Resolución, y adoptar todas las 
medidas expeditivas e inmediatas tendientes a garantizar el respeto de los principios de igualdad, publicidad, 
informalidad y gratuidad.

b) Publicar la presente resolución y sus Anexos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, y por el término de quince (15) días en el sitio web https://www.argentina.gob.ar/transporte/
administracion-general-puertos-se/via-navegable-troncal/transparencia, a los efectos de invitar a los interesados 
a expresar opiniones y propuestas sobre el proyecto referido en el artículo 1°.

c) Iniciar un Expediente en el sistema GDE, al cual se agregarán las copias de las publicaciones, las opiniones 
y propuestas recibidas de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la presente Resolución, y las 
constancias de cada una de las etapas del procedimiento que se instruye. Dicho expediente estará a disposición 
de los interesados para su consulta, y se otorgará vista a cualquier persona que así lo solicite.

d) Habilitar y consignar en el sitio web https://www.argentina.gob.ar/transporte/administracion-general-puertos-
se/via-navegable-troncal/transparencia una casilla de correo electrónico y una dirección postal a efectos de recibir 
comentarios informales, que no se incorporarán al expediente que refiere el inciso b) del presente artículo;

c) Garantizar un plazo de QUINCE (15) días para la presentación de opiniones y propuestas a partir del día hábil 
siguiente a la finalización de las publicaciones encomendadas por el inciso b).

ARTICULO 3°. Los interesados en acompañar opiniones y propuestas, deberán:

a. Confeccionar un formulario, con la siguiente información mínima: 1. NOMBRE Y APELLIDO. 2. DNI. 3. FECHA 
Y LUGAR DE NACIMIENTO. 4. NACIONALIDAD. 5. DOMICILIO. 6. TELEFONO DE CONTACTO. 7. DIRECCION 
DE CORREO ELECTRONICO. 8. CARÁCTER EN QUE SE PRESENTA 9. CONTENIDO DE LA OPINION Y/O 
PROPUESTA 10. DETALLE DE LA DOCUMENTACION ACOMPAÑADA. En caso de actuar como representante 
de Persona Jurídica, indicar los siguientes datos de su representada: 1. DENOMINACION / RAZON SOCIAL. 2. 
DOMICILIO. 3. INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONERIA INVOCADA

b. En defecto del inciso anterior, completar el formulario que se encuentra disponible a tales efectos en el siguiente 
enlace https://www.argentina.gob.ar/transporte/administracion-general-puertos-se/via-navegable-troncal/
transparencia, y que como Anexo II (IF-2022-99792873-APN-SG#AGP) forma parte de la presente;

c. Enviar el formulario a la ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO a través del 
sistema de Trámite a Distancia (TAD), eligiendo la opción “Presentación ciudadana ante el poder ejecutivo”, en 
atención a que se encuentra implementado el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).

Las presentaciones que no se ajusten a lo establecido en el presente artículo, no serán consideradas en el 
procedimiento que refiere el artículo 1° de la presente resolución.

ARTICULO 4°.- Las observaciones, opiniones y/o sugerencias que se formulen en el procedimiento que regula la 
presente resolución no tendrán carácter vinculante.

Se receptarán exclusivamente aquellos aportes que se consideren convenientes y conducentes, en la medida 
en que exista un criterio expreso y concordante de las áreas técnicas intervinientes de esta ADMINISTRACION 
GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Por la SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA de la GERENCIA GENERAL, comuníquese a todas las 
dependencias de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y publíquese según lo 
indicado en el artículo 2°.

José Carlos Mario Beni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89493/22 v. 07/11/2022
#F6736756F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 630/2022

RESOL-2022-630-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-71001561- -APN-ANAC#MTR, el Decreto Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre de 
2007, las Resoluciones de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) N°730-E de fecha 26 de 
septiembre de 2017, N°7-E de fecha 11 de enero de 2018, N° 81-E de fecha 22 de marzo de 2021 y N° 237 de fecha 
12 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el CENTRO DE INSTRUCCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EXPERIMENTACIÓN (CIPE) dependiente de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) brinda cursos a la comunidad aeronáutica relacionados 
con diversas temáticas vinculadas con la Aviación Civil, en el país y en la región, teniendo vasta trayectoria en 
el dictado de cursos relacionados con la Actividad Aeronáutica, con una infraestructura acorde a las exigencias 
impuestas por la normativa nacional e internacional.

Que mediante la Resolución ANAC N° 730–E de fecha 26 de septiembre de 2017 se aprobó la actualización del 
cuadro arancelario, correspondiente a las distintas capacitaciones llevadas adelante en el CIPE.

Que mediante la Resolución ANAC N° 237-E de fecha 12 de mayo de 2022 se modificó el cuadro arancelario del 
CIPE de esta Administración Nacional.

Que la oferta académica se incrementó conforme a requerimientos del mercado y se rediseñaron y actualizaron 
cursos, a solicitud de la demanda de la comunidad aeronáutica.

Que se incorporan cursos de la ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (IATA) como parte de 
la firma de un convenio entre esta Administración Nacional y la mencionada Asociación.

Que es necesaria una modificación para generar nuevos códigos y reajuste de aranceles para los cursos dictados 
en el citado Centro de Instrucción.

Que esta Administración Nacional tiene entre sus objetivos el fomento de la Aviación Civil, y para llevar a cabo los 
mismos resulta necesario aprobar los nuevos cursos, códigos y valores arancelarios

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto en el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo GDE IF-2022-43323703-APN-CIPE#ANAC aprobado por la Resolución de 
la ADMINISTRACIÓ NACIONAL DE AVIACION CIVIL N° 237-E de fecha 12 de mayo de 2022 y apruébense los 
cursos y valores arancelarios de los cursos dictados por el CENTRO DE INSTRUCCIÓN, PERFECCIONAMIENTO 
Y EXPERIMENTACIÓN (CIPE) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) de acuerdo al 
Anexo GDE IF-2022-75512433-APN-CIPE#ANAC que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y difúndase mediante la página “web” institucional del Organismo.

ARTÍCULO 3°.- Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en la página web de la ANAC.

e. 04/11/2022 N° 89386/22 v. 04/11/2022

#I6736651I#

#F6736651F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 614/2022

RESOL-2022-614-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario N°  1390/98, lo actuado 
en el Expediente Electrónico EX-2022-53716451 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS, la Norma AR 10.16.1 “Transporte de materiales radiactivos”, Revisión 3, el régimen de Tasas por 
Licenciamiento e Inspección aprobado mediante Resolución ARN N° 76/08, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que la Norma AR 10.16.1 “Transporte de materiales radiactivos”, Revisión 3 establece los criterios de seguridad 
radiológica para el transporte de materiales radiactivos.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) ha solicitado a esta ARN la renovación del Certificado 
de Aprobación RA/0106/AF-96, para el diseño de un bulto del Tipo A para contenido de sustancias fisionables, 
modelo denominado Bulto de Transporte Individual (BTI-1), para transporte de compuestos de uranio en forma 
sólida, con enriquecimiento menor al 20 % en U-235.

Que el Sector CONTROL DEL TRANSPORTE DE MATERIAL RADIACTIVO ha tomado en el trámite la intervención 
que le compete, manifestando que la institución solicitante ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la 
Norma AR 10.16.1.

Que la SUBGERENCIA CONTROL DE LAS SALVAGUARDIAS Y PROTECCIÓN FÍSICA ha tomado en el trámite la 
intervención que le compete, recomendando la continuidad del trámite.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha prestado su conformidad a la 
aprobación de la renovación del Certificado de Aprobación RA/0106/AF-96, de diseño de bulto del Tipo A para 
contenido de sustancias fisionables en forma sólida, correspondiente al modelo denominado BTI-1, solicitado por 
la CNEA.

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N°  24.804, su decreto reglamentario y el régimen de Tasas por 
Licenciamiento e Inspección aprobado mediante Resolución ARN N° 76/08, las personas físicas o jurídicas que 
soliciten la revisión del certificado de aprobación para el diseño de un bulto del Tipo A para contenido de sustancias 
fisionables deberán abonar por adelantado la correspondiente tasa regulatoria por licenciamiento e inspección.

Que la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN informó que la CNEA registra deuda 
en concepto de pago de tasa regulatoria.

Que el otorgamiento de un Certificado de Aprobación para el transporte de material radiactivo a un usuario que 
no ha dado cumplimiento al pago de la tasa regulatoria exigido por el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, conlleva 
a una excepción a lo dispuesto en la citada normativa que se debe fundar en razones de oportunidad, mérito o 
conveniencia.

Que, a través de la Nota N° 95976886/22 de la GERENCIA GENERAL, la CNEA solicitó la prosecución del trámite en 
carácter de excepción y manifestó que el bulto BTI-1 RA/0106/AF-96 es utilizado para el transporte de elementos 
Combustibles, placas combustibles tipo MTR, y blancos de irradiación (plaquitas planas) con un enriquecimiento 
menor al 20%, siendo primordial que la CNEA cuente con un Bulto de Transporte de estas características para 
asegurar el suministro de blancos de irradiación para la manufactura en la producción nacional de Mo-99.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS de esta ARN ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado del presente acto, conforme 
se establece en el Artículo 22, Inciso a) de la Ley 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 26 de octubre de 2022 (Acta N° 42),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.-Otorgar la renovación del Certificado de Aprobación RA/0106/AF-96, Revisión 1, para el diseño de 
un bulto del Tipo A para contenido de sustancias fisionables, modelo denominado Bulto de Transporte Individual 
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(BTI-1), para transporte de compuestos de uranio en forma sólida, con enriquecimiento menor al 20 % en U-235, 
solicitado por CNEA, con vigencia desde la aprobación de la presente hasta el 30 de septiembre de 2027. Autorícese 
que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad a la emisión del certificado de aprobación 
citado, en excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS. Gírese copia al Sector CONTROL DEL TRANSPORTE DE MATERIAL RADIACTIVO y notifíquese 
de la presente resolución a CNEA. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 04/11/2022 N° 89633/22 v. 04/11/2022

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Resolución 1823/2022

RESOL-2022-1823-APN-DIR#CONICET

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-84616602-APN-DDRH#CONICET del Registro de este Consejo Nacional, la Ley 
Nº 20.464, la Resolución RESOL-2021-2007-APN-DIR#CONICET de fecha 4 de noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución RESOL-2021-2007-APN-DIR#CONICET de fecha 4 de noviembre de 2021, se aprobó el llamado 
a concurso para seleccionar investigadores en condiciones de incorporarse a la Carrera del Investigador Científico 
y Tecnológico de acuerdo a la Ley N° 20.464, en la Modalidad Proyectos Especiales.

Que para la modalidad Proyectos Especiales se asignan sesenta y tres (63) cargos, distribuidos de acuerdo al 
detalle obrante en el Anexo IF-2022-100817411-APN-GRH#CONICET a la presente Resolución.

Que de acuerdo a las bases y condiciones de la Resolución RESOL-2021-2007-APN-DIR#CONICET, el Directorio 
en base a la opinión de los Órganos Asesores de Evaluación, conformó un Orden de Mérito que se menciona en el 
Anexo IF-2022-100703393-APN-GRH#CONICET a la presente Resolución.

Que por lo expuesto el Directorio de este Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), 
resolvió seleccionar para ingresar a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico a los candidatos que se 
mencionan en el Anexo IF-2022-100702609-APN-GRH#CONICET a la presente Resolución.

Que el orden de mérito tendrá una validez de doce (12) meses, contados a partir de la publicación del acto 
administrativo correspondiente y en caso de producirse una vacante en alguna de las disciplinas, se cubrirá con 
el candidato inmediato posterior.

Que las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de noventa (90) días hábiles administrativos desde la 
fecha en que se les comunique su selección para remitir la totalidad de la documentación necesaria para su 
designación como miembros de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico.

Que la Gerencia de Asuntos Legales, la Dirección de Servicio Jurídico y la Dirección de Presupuesto han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida ha sido tratada en reunión de Directorio del día 17 de agosto de 2022 y se efectúa en uso 
de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1661/96, 310/07, 93/17, 914/17, 481/18, 371/19, 730/19, 681/20, 
4/22, 333/22 y las Resoluciones de Directorio N° RESOL-2020-2186-APN-DIR#CONICET, RESOL-2021-1257-APN-
DIR#CONICET y RESOL-2022-304-APN-DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la distribución de sesenta y tres (63) cargos correspondientes a la Convocatoria de 
Ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico 2021 en la Modalidad Proyectos Especiales, de 
acuerdo al detalle obrante en el Anexo IF-2022-100817411-APN-GRH#CONICET a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Orden de Mérito para la Convocatoria de Ingreso a la Carrera del Investigador Científico 
y Tecnológico 2021 en la Modalidad Proyectos Especiales, que se menciona en el Anexo IF-2022-100703393-APN-
GRH#CONICET a la presente Resolución.

#F6737508F#
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ARTÍCULO 3º.- Selecciónase para el ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico 2021, en la 
Modalidad Proyectos Especiales, a las personas que se mencionan en el Anexo IF-2022-100702609-APN-
GRH#CONICET a la presente Resolución, de acuerdo al detalle que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 4º. - Establécese que el Orden de Mérito tendrá validez de doce (12) meses, contados a partir de 
la publicación del acto administrativo correspondiente y en caso de producirse una vacante, se cubrirá con el 
candidato inmediato posterior.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de noventa (90) días hábiles 
administrativos desde la fecha en que se les comunique su selección para remitir la totalidad de la documentación 
necesaria para su designación como miembros de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico.

ARTÍCULO 6º.- Establécese que la designación de las personas mencionadas en el Anexo IF-2022-100702609-
APN-GRH#CONICET a la presente Resolución, está sujeta a la disponibilidad presupuestaria y a la Ley de 
Presupuesto, y se instrumentará a través de la Dirección de Administración de Recursos Humanos, dependiente 
de la Gerencia de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese a los interesados, a la Gerencia de Recursos Humanos, a la Gerencia de 
Administración, a la Unidad de Auditoría Interna y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación. Cumplido, archívese.

Ana Maria Franchi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89218/22 v. 04/11/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 456/2022

RESOL-2022-456-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2019-105159628- -APN-GGNV#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, su Decreto Reglamentario 
N°  1738/92, y la RESOL-2021-496-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, Resolución ENARGAS N°  RESFC-2019-56-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS, Norma NAG-415, Norma NAG-418; y

CONSIDERANDO:

Que viene el presente con motivo de la aprobación de la norma técnica denominada NAG-420 “Requisitos de 
habilitación para el abastecimiento de GNV a Vehículos de Transporte de Pasajeros y de Carga”, la cual establece 
los requerimientos para la ampliación de las habilitaciones de las Estaciones de Carga de GNV, ya habilitadas 
bajo la reglamentación vigente conforme la Norma NAG-418 y concordantes, de manera que, con los requisitos 
propuestos, puedan operar de forma segura el abastecimiento de gas natural a ser utilizado como combustible de 
vehículos destinados al servicio de transporte de pasajeros o de carga, en el Territorio Nacional.

Que, como antecedente de la presente cuestión, cabe mencionar que mediante la Resolución N° RESOL-2021-496- 
APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 16 de diciembre de 2021, el ENARGAS dispuso invitar a Vialidad Nacional, al 
Ministerio de Transporte, a la Dirección de Bomberos Voluntarios del Ministerio de Seguridad de la Nación, al 
Cuerpo de Bomberos correspondiente a cada una de las Policías, a las Licenciatarias del Servicio de Distribución 
de Gas Natural y por su intermedio a las Estaciones de Carga de GNC de su área licenciada, a los Organismos 
de Certificación acreditados por el ENARGAS, a YPF S.A., a Delta Compresión S.R.L. – ASPRO, a AGIRA S.A., a 
Galileo Technologies S.A., a la Asociación Mendocina de Expendedores de Naftas y Afines (AMENA), a la Cámara 
de Expendedores de Combustibles de la Provincia de San Juan, a la Cámara de Expendedores de Combustibles 
de la Provincia de San Luis, a la Cámara Argentina del Gas Natural Comprimido (CAGNC), a la Federación de 
Expendedores de Combustibles de la República Argentina (FECRA), al Consejo Profesional de Ingeniería Mecánica 
y Electricista (COPIME), a la Consultora de Energía (CONTEGAS S.R.L.), a la Asociación de Operadores de YPF 
(AOYPF), a SCANIA ARGENTINA S.A., a AGRALE ARGENTINA S.A., a CNH INDUSTRIAL ARGENTINA S.A. (EX 
IVECO ARGENTINA S.A.), a Corven Motors Argentina S.A. y al público en general, a expresar sus opiniones y 
propuestas, respecto del proyecto de norma técnica denominada NAG-420 “Requisitos de habilitación para el 
abastecimiento de GNV a Vehículos de Transporte de Pasajeros y de Carga” por un plazo de TREINTA (30) días 
corridos contados desde su publicación, para que efectuaran sus comentarios y observaciones no vinculantes, tal 
como lo establece el inciso (10) de la reglamentación de los Artículos 65 a 70 de la Ley Nº 24.076.
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Que los antecedentes que motivaron la Consulta Pública ut supra descripta se encuentran reseñados en el Informe 
Técnico N° IF-2022-111592225-APN-GDYGNV#ENARGAS del 19 de octubre de 2022, emitido por la Gerencia de 
Distribución y Gas Natural Vehicular de este Organismo, con injerencia en la materia.

Que, además, se indican como antecedentes de la presente cuestión, las Resoluciones N°  RESOL-2018-156-
SSTYTRA de la Subsecretaría de Tránsito y Transporte del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, mediante 
la cual, el Gobierno de la CABA dispuso la creación del “Programa de Prueba Piloto de Buses de Combustibles 
Alternativos” dentro del marco del Plan de Movilidad Limpia; la N° RESFC-2019-42-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
y la N°  RESOL-2021-432-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que aprobaron, respectivamente, la Norma NAG-451 
“Procedimiento para la habilitación de vehículos importados, propulsados mediante el uso de gas natural” y la 
Norma NAG-452 “Habilitación de vehículos para transporte, producidos en Territorio Nacional y propulsados 
mediante gas natural”; la Norma NAG-418 “Reglamentación para estaciones de carga de GNC”, y la Norma NAG-
415 “Normas para el uso del gas natural comprimido en automotores”.

Que, dichas normas, integrantes del Código NAG, alcanzan a vehículos nuevos, importados y de producción 
nacional respectivamente, destinados al servicio de transporte de pasajeros y de carga, que utilizan gas natural 
como combustible almacenado a bordo, bajo las formas de Gas Natural Comprimido (GNC) o Gas Natural Licuado 
(GNL); como así también las condiciones de seguridad para la habilitación de Estaciones de Carga de GNC, las 
que se desarrollaron a través de diseños de sus instalaciones, mayoritariamente dirigidos al abastecimiento de 
vehículos livianos convertidos a GNC; y el plan de sustitución de combustibles líquidos, respectivamente.

Que, cabe referenciar que, en relación a la certificación de dispositivos de acople para el suministro de GNV a 
vehículos de Transporte de Pasajeros o Carga, mediante la Resolución ENARGAS N° RESOL-2022-301- APN-
DIRECTORIO#ENARGAS del 5 de agosto de 2022, se aprobó la incorporación del Producto “DISPOSITIVO DE 
ACOPLE” a la Resolución ENARGAS N° RESFC-2019-56-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, para el abastecimiento 
de GNV a VT, correspondientes a las categorías M2, M3, N2 o N3, de acuerdo con lo dispuesto en Título V, Artículo 
28 del Anexo 1 “Reglamentación General de la Ley N° 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial”, estableciendo como 
Documentos de Aplicación del mencionado producto, a las normas: ISO 14469 (2017) “Vehículos de Carretera. 
Conector de Abastecimiento de Gas Natural Comprimido”, CSA/ANSI NGV1 (2017) “Compressed natural gas 
vehicle (NGV) fueling connection devices” y UNECE R-110 (2015) “Reglamento N° 110 de la Comisión Económica 
para Europa de las Naciones Unidas (CEPE).

Que, del Informe Técnico mencionado, realizado por la Gerencia de Distribución y Gas Natural vehicular, surge el 
análisis realizado por dicha Unidad Organizativa con injerencia en la materia, sobre las propuestas presentadas en 
relación con la puesta en Consulta Pública correspondiente al objeto del presente expediente.

Que, al respecto, como resultado de la Consulta Pública en cuestión, el ENARGAS recibió propuestas, 
acompañadas de sus fundamentos, de: las Licenciatarias de Distribución Litoral Gas S.A. (IF-2022-00857613-APN-
SD#ENARGAS del 4 de enero de 2022), Camuzzi Gas Pampeana S.A. (IF-2022-03602254-APN-SD#ENARGAS del 
12 de enero de 2022), Camuzzi Gas del Sur S.A. (IF-2022-03609028-APN-SD#ENARGAS del 12 de enero de 2022) 
y METROGAS S.A. (IF-2022-03914310-APN-SD#ENARGAS del 13 de enero de 2022), la Asociación de Operadores 
de YPF - AOYPF (IF-2022-02567079-APN-SD#ENARGAS del 10 de enero de 2022), el Ministerio de Transporte 
(NO-2022-03163060-APN-DNTAP#MTR del 11 de enero de 2022), el Consejo Profesional de Ingeniería Mecánica 
y Electricista – COPIME (IF-2022-03887606-APN-SD#ENARGAS, IF-2022-03891821-APNSD#ENARGAS, IF-2022-
03889690-APN-SD#ENARGAS, todas del 13 de enero de 2022 e IF-2022-27924712-APN-SD#ENARGAS del 23 
de marzo de 2022), la Asociación de Estaciones de Servicio de la República Argentina – AES (IF-2022-03903131-
APN-SD#ENARGAS del 13 de enero de 2022), YPF S.A. (IF-2022-03990189-APN-SD#ENARGAS del 13 de enero 
de 2022), la Confederación de Entidades del Comercio de Hidrocarburos y afines de la República Argentina – 
CECHA (IF-2022-04300128-APN-SD#ENARGAS del 14 de enero de 2022) y MORKEN S.A. (IF-2022-04390903-
APN-SD#ENARGAS del 14 de enero de 2022).

Que tales propuestas técnicas se encuentran analizadas en el Informe Técnico citado previamente, destacando en 
esta instancia que si bien las mismas no resultan vinculantes, muchas de ellas han recibido favorable recepción, 
mientras que aquellas que se sugiere desestimar, fueron debidamente fundadas, cumpliéndose los requisitos y 
fines de la Consulta Pública y elaboración participativa de norma.

Que, con respecto a las consideraciones técnicas efectuadas por la Gerencia de Distribución y Gas Natural 
vehicular en el Informe mencionado, se destaca que “Desde el lanzamiento del Plan de Sustitución de Combustibles 
Líquidos de la Secretaría de Energía hasta la fecha, el parque automotor que utiliza gas natural como combustible 
y sus Estaciones de Abastecimiento, se han desarrollado notablemente, con un nivel adecuado de confianza 
en la utilización del gas natural como combustible vehicular (GNV). La emisión de las Normas NAG-451 (2019) 
“Procedimiento para la habilitación de vehículos importados, propulsados mediante el uso de gas natural” 
y NAG-452 (2021) “Habilitación de vehículos para transporte, producidos en Territorio Nacional y propulsados 
mediante gas natural”, y la incorporación del Producto “DISPOSITIVO DE ACOPLE” con la adopción de las normas 
para su Certificación, acompañaron la creciente demanda de ese combustible gaseoso vehicular orientada al 
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referido servicio de transporte. Actualmente, nuestro país ha alcanzado el orden de UN MILLON SETENCIENTOS 
CINCUENTA MIL (1.750.000) vehículos propulsados por medio de gas natural, y más de DOS MIL (2000) Puntos 
de abastecimiento de ese combustible gaseoso vehicular dispersos por el Territorio Nacional en lugares de alta 
concentración urbana y a lo largo de Rutas Nacionales y Provinciales. La tecnología aplicada al proceso de 
crecimiento de las movilidades descriptas, se basó mayoritariamente en la conversión de motores a chispa (que 
responden al denominado ciclo Otto) originalmente diseñados y producidos para la utilización de combustibles 
líquidos. En tal sentido, la evolución hasta alcanzar el actual esquema reglamentario del GNV acompañó ese 
crecimiento en Territorio Nacional desde su origen”.

Que, en dicho Informe se considera que, “Llegado a esta instancia y con la experiencia recogida, resultaría oportuno 
en materia de seguridad respecto de la utilización del GNC como combustible para vehículos de transporte de 
pasajeros y de carga (VT), relevar las condiciones bajo las cuales se habilitan las Estaciones de Carga, y sobre esa 
base establecer los requisitos para ampliar su habilitación para el abastecimiento de dichos vehículos en aquellas 
estaciones que lo requieran. En este Punto, cabe mencionar que la NAG-418 (1992), determinó las condiciones de 
seguridad para la habilitación de Estaciones de Carga de GNC, las que se desarrollaron a través de diseños de sus 
instalaciones, mayoritariamente dirigidos al abastecimiento de vehículos livianos convertidos a GNC”.

Que, asimismo, la Gerencia de Distribución y Gas Natural vehicular resalta que “…el objetivo del Proyecto de 
Reglamento en tratamiento es establecer las pautas y requisitos para la ampliación de la habilitación de las 
Estaciones de Carga de GNV previamente habilitadas por las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución 
de acuerdo a la normativa vigente, de manera que puedan operar de forma segura el abastecimiento a vehículos 
carreteros destinados al servicio de transporte de pasajeros o de carga. El desarrollo del Proyecto se llevó a 
cabo teniendo en cuenta los siguientes propósitos: Promoción y viabilización de políticas tendientes a mejorar la 
calidad y eficiencia del servicio de transporte público terrestre de pasajeros o de carga, en términos de movilidad 
más saludable, por la reducción de emisiones gaseosas contaminantes, y sonoras; • Disminución de los costos 
del transporte carretero de pasajeros y de carga mediante la utilización de un combustible de menor precio 
relativo; • Uso racional de la energía, por el fomento de la utilización de un combustible más amigable con el 
ambiente, disponible y abundante; y • Eficiencia operativa del sistema gasífero, por las características planas (no 
estacionales) del consumo de gas natural que se podría generar a través de su utilización como combustible para 
VT, o de recolección de residuos en lugares de alta concentración urbana”.

Que, en el Informe Técnico mencionado se considera que “Contar con un marco reglamentario para los Requisitos 
de habilitación para el abastecimiento de GNV a Vehículos de Transporte de Pasajeros y de Carga, también podría 
favorecer el desarrollo de una industria nacional de alto valor agregado, con potencial exportador, generadora de 
nuevas fuentes de trabajo y actividades industriales colaterales”.

Que, a su vez, la Gerencia de Distribución y Gas Natural vehicular sostiene que resulta “…beneficioso avanzar en 
políticas tendientes a promover planes y proyectos de ordenamiento y mejora del sistema de transporte público 
de pasajeros y de carga, en Territorio Nacional, con el propósito de promover movilidades más saludables y un 
uso más racional de la energía. Los medios de transporte se identifican como una de las principales fuentes 
emisoras de ruidos, gases tóxicos, del efecto invernadero y material particulado. En consecuencia, resultaría de 
suma importancia acompañar desde el ENARGAS, a través del control de la utilización segura del gas natural 
como combustible y cuidado del ambiente, las acciones tendientes a reducir esos perjuicios en favor de la vida y 
la salud de la población, aportando el marco regulatorio necesario para el desarrollo de una actividad sustentable 
y de una industria nacional en tal sentido. En este Punto, resulta preciso destacar que los vehículos pesados 
destinados al transporte de pasajeros y carga, utilizan mayoritariamente combustible diésel para su propulsión, 
cuyo proceso de combustión resulta ser una de las principales fuentes de emisión de los gases contaminantes del 
aire, tales como óxidos de nitrógeno y material particulado. En línea con lo expuesto, los transportes propulsados 
con motores de combustión interna que utilizan gas natural como combustible, se ofrecen como una alternativa 
potencialmente viable en el Territorio Nacional, tanto por la disponibilidad de ese combustible gaseoso, como 
por la extensión de sus redes de distribución, oferta y dispersión de puntos de abastecimiento a vehículos, en 
lugares de alta concentración urbana y Rutas Nacionales y Provinciales. Tal como se manifestara, la relevancia de 
Argentina es significativa, con un parque automotor y un sistema de abastecimiento de GNV posicionado dentro 
de los más extensos a nivel mundial”.

Que, por otra parte, en el referido Informe se destaca “… que el desarrollo tecnológico alcanzado por la 
electrónica aplicada al control de la combustión en motores de combustión interna, permite un uso más racional 
de los recursos energéticos utilizados para la propulsión vehicular y un mejor control de las emisiones gaseosas 
generadas. La demanda de GNV en su totalidad se encuentra en el orden de los SIETE (7) millones de metros 
cúbicos diarios de gas natural, lo que representa un SEIS POR CIENTO (6%) del caudal total transportado por 
día. Cabe referenciar que las Normas NAG-415, NAG-416 y NAG-417, se establecieron en los orígenes del “Plan 
de Sustitución de Combustibles Líquidos” y le dieron marco a la conversión de vehículos (que fueron diseñados 
originalmente previendo la utilización de dichos combustibles líquidos) para que pudieran utilizar gas natural como 
un combustible alternativo. En ese sentido, ofrecieron la oportunidad de iniciar el desarrollo de una actividad 
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industrial que, por entonces, era incipiente y que hoy cuenta con un importante crecimiento. En este marco, el 
Gobierno Nacional se encuentra fomentando tecnologías y abordando programas, para la utilización intensiva del 
gas natural. Cabe aclarar que la NAG-418 (1992), “Reglamentación para Estaciones de Carga para GNC”, especifica 
las características de la ubicación de las Estaciones de Carga, como así también la distribución y dimensiones de 
islas de surtidores, las pautas para el movimiento vehicular en la playa de carga y maniobras, y los controles a los 
que se han de someter las Estaciones de Carga de GNC una vez habilitadas y puestas en funcionamiento. Dicha 
Norma fue implementada con el fin de atender la demanda de abastecimiento que en ese entonces comprendía 
en su mayoría a los vehículos livianos cuyas dimensiones resultan ser sensiblemente menores a las de los VT”.

Que, el Proyecto de Reglamento NAG-420 establece los requisitos para la ampliación de las habilitaciones emitidas 
por las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de las Estaciones de Carga de GNV ya habilitadas bajo 
la reglamentación vigente conforme NAG-418 y concordantes, de manera que también puedan operar de forma 
segura el abastecimiento de combustible en vehículos carreteros destinados al servicio de transporte de pasajeros 
o de carga, propulsados mediante el uso de gas natural como combustible, en todo el Territorio Nacional.

Que, la Gerencia de Distribución y Gas Natural vehicular concluye su Informe Técnico, sugiriendo lo siguiente: “a) 
la aprobación de la Norma NAG-420 “Requisitos de habilitación para el abastecimiento de GNV a Vehículos de 
Transporte de Pasajeros y de Carga” que como Anexo (IF-2022-110804977-APN-GDYGNV#ENARGAS) acompaña 
el presente Informe Técnico, y b) Establecer que a partir de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos, contados 
desde la fecha de la publicación en el B.O.R.A. de la Resolución que aprueba la Norma NAG-420, los VT podrán ser 
abastecidos de GNV, exclusivamente en las Estaciones de Carga que cuenten con la ampliación de la habilitación 
conforme los términos de dicha normativa”.

Que, corresponde indicar, ante todo, que la Ley N° 24.076, en su Artículo 52, determina las funciones y facultades 
del ENARGAS, entre las que se incluye en su inciso b) dictar reglamentos en materia de seguridad, normas y 
procedimientos técnicos a los que deben ajustarse todos los sujetos de la referida Ley, e indica explícitamente que 
su competencia para esa finalidad, abarca también al Gas Natural Comprimido.

Que, asimismo, el Artículo 21 de la Ley N° 24.076 determina la competencia del ENARGAS en materia de seguridad 
respecto de todos los sujetos de la industria del gas natural. Complementariamente, el inciso r) del Artículo 52 
de la Ley N° 24.076 establece que el Organismo deberá “Asegurar la publicidad de las decisiones que adopte, 
incluyendo los antecedentes en base a los cuales fueron adoptadas las mismas”.

Que la Elaboración Participativa de Normas tiene por objeto la habilitación de un espacio institucional para la 
expresión de opiniones y propuestas respecto de proyectos de normas administrativas y modificaciones 
normativas a fin de actualizar el marco regulatorio de gas. La consulta pública es un instrumento arraigado 
institucionalmente en el Organismo, siendo vastos los beneficios que trae dicha consulta para un posterior dictado 
del acto administrativo.

Que, es dable destacar que, el procedimiento para la elaboración y actualización de normas técnicas del ENARGAS, 
aprobado por la Resolución N° RESFC-2018-221-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, ha definido a las Normas Técnicas 
como “…todos los documentos normativos de carácter técnico, Adendas, Reglamentos Técnicos y Resoluciones 
de carácter técnico normativo, que integran o no el Código NAG y que deben ser cumplidos en forma obligatoria 
por los sujetos alcanzados por las incumbencias de regulación y control del ENARGAS”.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto en el Artículo 52 incisos b) y x) de la Ley Nº 24.076, su reglamentación por Decreto N° 1738/92, y 
los Decretos Nº 278/2021, 1020/2021, 871/2021 y 571/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Norma NAG-420 “Requisitos de habilitación para el abastecimiento de GNV a Vehículos 
de Transporte de Pasajeros y de Carga” incluida en el Anexo (IF-2022-110804977-APN-GDYGNV#ENARGAS) que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º: Establecer que a partir de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos, contados desde la fecha de 
la publicación en el B.O.R.A. de la presente Resolución, los VT podrán ser abastecidos de GNV, exclusivamente 
en las Estaciones de Carga que cuenten con la ampliación de la habilitación conforme los términos de la Norma 
NAG-420 “Requisitos de habilitación para el abastecimiento de GNV a Vehículos de Transporte de Pasajeros y de 
Carga.”

ARTÍCULO 3º: Establecer que la mera publicación de la presente constituye una especial comunicación a Vialidad 
Nacional, al Ministerio de Transporte, a la Dirección de Bomberos Voluntarios del Ministerio de Seguridad de la 
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Nación, al Cuerpo de Bomberos correspondiente a cada una de las Policías, a las Licenciatarias del Servicio de 
Distribución de Gas Natural y por su intermedio a las Estaciones de Carga de GNC de su área licenciada, a los 
Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS, a YPF S.A., a Delta Compresión S.R.L. – ASPRO, a 
AGIRA S.A., a Galileo Technologies S.A., a la Asociación Mendocina de Expendedores de Naftas y Afines (AMENA), 
a la Cámara de Expendedores de Combustibles de la Provincia de San Juan, a la Cámara de Expendedores de 
Combustibles de la Provincia de San Luis, a la Cámara Argentina del Gas Natural Comprimido (CAGNC), a la 
Federación de Expendedores de Combustibles de la República Argentina (FECRA), al Consejo Profesional de 
Ingeniería Mecánica y Electricista (COPIME), a la Consultora de Energía (CONTEGAS S.R.L.), a la Asociación de 
Operadores de YPF (AOYPF), a SCANIA ARGENTINA S.A., a AGRALE ARGENTINA S.A., a CNH INDUSTRIAL 
ARGENTINA S.A. (EX IVECO ARGENTINA S.A.), a Corven Motors Argentina S.A., a la Asociación de Estaciones de 
Servicio de la República Argentina, a la Confederación de Entidades del Comercio de Hidrocarburos y afines de la 
República Argentina – CECHA y a MORKEN S.A.

ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89607/22 v. 04/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 55/2022

RESOL-2022-55-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO el Expediente EX-2021-102414174--APN-DRV#INASE y su agregado sin acumular EX-2021-102420480--
APN-DRV#INASE ambos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la 
órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CANNABIS PATAGONICO S.A., ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de cáñamo 
(Cannabis sativa L.) de denominación CANNPAT ONE, en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por los Artículos 16 y 19 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de 
fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la 
inscripción en dichos registros y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que en materia de cannabis en la REPÚBLICA ARGENTINA, la Ley Nº 27.350 regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta de cannabis y sus derivados; el Decreto Nº 883, de fecha 11 de noviembre de 
2020, reglamenta la mencionada Ley; y la Ley Nº 27.669 establece el marco regulatorio de la cadena de producción 
y comercialización nacional y/o con fines de exportación de la planta de cannabis, sus semillas y sus productos 
derivados afectados al uso medicinal, incluyendo la investigación científica, y al uso industrial; promoviendo así el 
desarrollo nacional de la cadena productiva sectorial.

Que existe la necesidad de conocer el germoplasma disponible respecto a Cannabis sativa L. en el ámbito nacional 
y otorgar el carácter primordial que este cultivo ha venido adquiriendo en los últimos años en el país, y proveer 
desde el ESTADO NACIONAL, como establece el Artículo 6° de la Ley Nº 27.350 de las condiciones necesarias 
para garantizar el aprovisionamiento de los insumos necesarios y facilitar la investigación médica y/o científica de 
la planta de Cannabis y sus derivados.

Que por la Resolución Conjunta entre el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN y el INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS Nº 5 de fecha 28 de abril de 2021, se autoriza la inscripción de cultivares de la especie Cannabis sativa 
L. ante el Registro Nacional de Cultivares y/o el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares del mencionado 
Instituto Nacional.

#F6737482F#

#I6737576I#
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Que con los mismos objetivos y evolucionando hacia la posibilidad y mayor accesibilidad al germoplasma de 
cannabis de calidad, por la Resolución Nº 140 de fecha 22 de julio de 2021 del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, se encomienda al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS el desarrollo de las acciones 
necesarias para realizar un relevamiento de la genética nacional de la especie Cannabis sativa L., tendientes a su 
identificación y caracterización y su posible registro en caso de corresponder.

Que se dictó posteriormente la Resolución N° 413 de fecha 13 de agosto de 2021 del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, a fin de poner en práctica lo instruido por el ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y relevar el germoplasma nacional con identidad y calidad y que cumplidos los requisitos exigidos por la 
normativa de la ley y los Registros pudieran inscribirse en el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, a fin de que 
los usuarios de cannabis dentro del REPROCANN, el Registro Nacional de Pacientes en Tratamiento con Cannabis 
creado a través del Decreto Reglamentario Nº 883/20 pudieran acceder a semillas nacionales con trazabilidad e 
identidad, asimismo, que hubiera material para los proyectos de Producción aprobados por el MINISTERIO DE 
SALUD DE LA NACIÓN.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 13 de septiembre de 2022, según Acta Nº 496, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley 
de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de cáñamo (Cannabis sativa L.) de 
denominación CANNPAT ONE, solicitada por la empresa CANNABIS PATAGONICO S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 04/11/2022 N° 89700/22 v. 04/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 819/2022

RESOL-2022-819-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-107825999- -APN-DGDYD#JGM, del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 
prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 
355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1677 del 18 de octubre de 
2019 y lo solicitado por la Titular de la firma del despacho de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Directora Nacional de Gestión de 
la Información y Política Salarial, de la Contadora Pública Nacional Natalia Andrea RODRIGUEZ LLAURO (D.N.I. 
Nº 27.217.231), dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 6 de octubre de 2022.

#F6737576F#

#I6737513I#
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Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1677 del 18 de octubre de 2019, se designó con efecto retroactivo al 
dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN N° 110 del 11 de diciembre 
de 2018, en la Planta Permanente de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, a la Contadora 
Pública Nacional Natalia Andrea RODRIGUEZ LLAURO, como Directora de Política Salarial de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL perteneciente a la entonces SUBSECRETARÍA 
DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la citada ex Secretaría 
de Gobierno.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo sus respectivos 
objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por los artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorios, 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los Ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del 6 de octubre de 2022, la asignación 
de la función de Directora Nacional de Gestión de la Información y Política Salarial de la SUBSECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO, de la Contadora Pública Nacional Natalia Andrea RODRIGUEZ LLAURO, quien cuenta con 
una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del Título X del 
Convenio citado precedentemente.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 6 de octubre de 2022, y por el plazo establecido en el artículo 
21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, la función de Directora Nacional de Gestión de la Información y Política Salarial, a 
la agente perteneciente a la Planta Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B Grado 2 
, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), Contadora 
Pública Nacional Natalia Andrea RODRIGUEZ LLAURO (D.N.I. N° 27.217.231), de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento y con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 112 del Convenio citado precedentemente.

Se autoriza el pago de la asignación básica del Nivel Escalafonario A, atinente al cargo a subrogar, y los adicionales 
por Grado y Tramo correspondientes a la situación de revista de la Contadora Pública Nacional RODRIGUEZ 
LLAURO con más el suplemento de la Función Ejecutiva Nivel I.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 04/11/2022 N° 89638/22 v. 04/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 14/2022

RESOL-2022-14-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-115191560- -APN-SSSYPD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438 de fecha 12 de marzo de 1992 y 
sus modificatorios, los Decretos N.º 1063 del 4 de octubre del 2016 y sus modificatorios, el N.º 87 del 2 de febrero 
del 2017, N.° 50 de fecha 20 de diciembre de2019 , y sus modificatorios , y 

CONSIDERANDO:

Que por la Ley citada en el Visto se determinaron las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los 
Ministerios que asistirán al Presidente o a la Presidenta de la Nación para cumplir con las atribuciones que le son 
propias y se establecieron sus competencias.

Que por el Decreto N.º 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, estableciendo, asimismo, 
sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que, por razones operativas de gobierno, mediante el Decreto N.º 480/22 se modificó la conformación organizativa 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y, en consecuencia, se readecuaron los objetivos de las áreas 
involucradas, entre las cuales se destacan las de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA y los de la 
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS Y PAÍS DIGITAL.

Que, mediante el precitado Decreto, se redefinieron los objetivos y responsabilidades de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, entre los cuales se destacan los de “Diseñar, coordinar e implementar la incorporación y 
mejoramiento de los procesos, tecnologías, infraestructura informática y sistemas y tecnologías de gestión de la 
Administración Pública Nacional; Intervenir en el desarrollo de sistemas tecnológicos con alcance transversal, o 
comunes a los organismos y Entes de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada; Entender 
en la promoción del acceso universal a las nuevas tecnologías como herramientas de información y conocimiento, 
como asimismo en la coordinación con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las empresas y los 
organismos de su dependencia, en relación a la optimización del uso de las facilidades y redes existentes”.

Que, a su vez, se definen en la mencionada normativa los objetivos la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS Y PAÍS 
DIGITAL, entre los cuales se destacan los de “Asistir en el desarrollo y coordinación de las políticas que promuevan 
la apertura e innovación y el gobierno digital como principios de diseño aplicables al ciclo de políticas públicas 
en el Sector Público Nacional; Diseñar y desarrollar servicios digitales transversales para el Estado Nacional; 
Desarrollar y coordinar las políticas, marcos normativos y plataformas tecnológicas necesarias para promover la 
participación e innovación ciudadana en el proceso de formulación de políticas públicas; Asistir a la Secretaría en 
la promoción de políticas, programas y acuerdos de servicios digitales e innovación pública en el territorio nacional, 
en particular en las Jurisdicciones provinciales, municipales y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Articular 
proyectos para la simplificación, mejora y digitalización de los principales trámites a nivel nacional, provincial, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipal, gestionando una plataforma digital única, diseñada de forma 
personalizada y de acuerdo a los perfiles de los diferentes usuarios”.

Que la mejora en la atención a las personas que interactúan con el Estado supone incorporar sistemas, procesos 
y tecnologías que permitan brindar servicios y herramientas de calidad, accesibles e inclusivas para todos.

Que por otra parte, mediante el dictado del Decreto N° 1063/16, se aprobó la implementación de la Plataforma 
de Trámites a Distancia integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD) del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE), como medio de interacción del ciudadano con la Administración, a través de la recepción y 
remisión por medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre 
otros.

Que, en ese contexto, a través el Decreto N.º 87/17 se creó la Plataforma Digital del Sector Público, con el objetivo 
de facilitar la interacción entre las personas y el Estado, así como unificar la estrategia de servicios y trámites en 
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línea, brindando así la posibilidad de realizar trámites a través de las distintas herramientas y servicios insertos 
en la plataforma, así como consultar dichos servicios, solicitar turnos y acceder a información mediante diversos 
canales.

Que en dicha oportunidad, a su vez, se creó —dentro del Portal Web General (argentina.gob.ar)— el Perfil Digital 
del Ciudadano “Mi Argentina”, como medio a través del cual las personas podrán acceder a los servicios prestados 
por el Estado, efectuar trámites, consultar el estado de los mismos, solicitar turnos, acceder a información y definir 
sus suscripciones.

Que, con idéntico espíritu, la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS Y PAÍS DIGITAL, propone la instrumentación del 
“Chatbot del Estado Nacional”, como un programa de Inteligencia Artificial (IA), que puede automatizar tareas 
simulando una conversación o chat, con el usuario en lenguaje natural a través de sitios web, aplicaciones 
móviles o por teléfono móvil; que por su característica conversacional, permite generar una experiencia cercana 
y personalizada con las personas, facilita la comprensión y la comunicación, y agiliza la capacidad y velocidad de 
respuesta.

Que de esta manera, la ciudadanía puede realizar consultas de trámites, solicitar ayuda para obtener servicios 
determinados o ser derivado para la atención específica por parte de distintas jurisdicciones y organismos del 
Estado Nacional, dando así una respuesta ágil y concreta. 

Que a su vez, esta herramienta se encuentre disponible en el celular a través de la aplicación WhatsApp, brindando 
así una mayor accesibilidad y la posibilidad de realizar las consultas a través del celular, siendo la conectividad 
móvil la manera de acceder a internet con mayor alcance en nuestro país. 

Que en este contexto, a los fines de lograr una Administración Pública ágil, eficiente y al servicio de las personas, 
resulta necesario ofrecer esta herramienta de atención virtual que brinde respuestas las 24 horas del día y permita, 
de resultar necesario, la derivación y atención con un agente que pueda brindar una solución concreta a la consulta 
de la ciudadana o ciudadano.

Que por todo lo expuesto, se propone que el “Chatbot del Estado Nacional” se denomine “TINA”, derivación del 
nombre “Mi Argentina” asignado al Perfil Digital del Ciudadano.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARIA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros 87/2017, y 480/ 
2022 

Por ello,

LA SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Denomínese “TINA”, al “Chatbot del Estado Nacional”, como herramienta de asistencia virtual a 
la ciudadanía.

ARTÍCULO 2° — Intégrase el “Chatbot del Estado Nacional” “TINA” al Perfil Digital del Ciudadano “Mi Argentina”, 
al portal argentina.gob.ar, y dispóngase a través de la aplicación WhatsApp con el número de teléfono oficial y 
verificado 1139101010.

ARTÍCULO 3º — Establécese que la presente resolución será de aplicación para todos los organismos y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 de ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE 
CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL y sus modificaciones, los cuales deberán poner a disposición el 
“Chatbot del Estado Nacional TINA” en sus respectivos sitios web oficiales 

Del mismo modo, se invita a las provincias y municipios a efectuar la respectiva solicitud de adhesión de distintos 
servicios provinciales y municipales a la lista de trámites que serán efectuados por el “Chatbot del Estado Nacional 
TINA” .. 

ARTÍCULO 4° — Facultase a la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS Y PAÍS DIGITAL, a dictar las normas operativas, 
aclaratorias, y complementarias que resulten necesarias para la implementación de lo establecido en la presente 
medida y elaborara planes, protocolos, cronograma de implementación, manuales y estándares, a ser aplicados 
por los organismos comprendidos en la presente medida.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Micaela Sánchez Malcolm

e. 04/11/2022 N° 89491/22 v. 04/11/2022
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1871/2022

RESOL-2022-1871-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-111653932- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Decreto N° 392 de fecha 17 de marzo de 1986, las Resoluciones 
Nº 919 de fecha 8 de agosto de 2018 y sus modificatorias y Nº 833 de fecha 7 de junio de 2022 del MINISTERIO 
DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1° de la Resolución M.C. N° 919/18 (RESOL-2018-919-APN-MC) y sus modificatorias, se 
aprobó el Reglamento General del SALÓN NACIONAL DE ARTES VISUALES, el cual tiene como objeto regular la 
organización y las pautas de funcionamiento de las ediciones anuales del citado evento, cuya finalidad es reconocer 
la trayectoria de los y las artistas visuales y promover la formación de artistas, espectadores y espectadoras, a 
través de la entrega de los Premios Nacionales a la Trayectoria Artística y los Premios de dicho concurso.

Que, en virtud del artículo 4° del Reglamento General del SALÓN NACIONAL DE ARTES VISUALES, el Premio 
Nacional a la Trayectoria Artística consistirá en el reconocimiento a OCHO (8) artistas vivos de relevante trayectoria, 
ciudadanos o ciudadanas de la REPÚBLICA ARGENTINA, nativos o nativas, naturalizados o naturalizadas, mayores 
de SESENTA (60) años al momento de la presentación, que hayan contribuido con aportes decisivos al arte de este 
país.

Que, en función del artículo 3° de las Bases y condiciones de la Edición 110 del SALÓN NACIONAL DE ARTES 
VISUALES, aprobadas por el artículo 1° de la Resolución M.C. N°  833/22 (RESOL-2022-833-APN-MC), la 
adjudicación del Premio Nacional a la Trayectoria Artística estará a cargo de un Jurado de SIETE (7) integrantes, 
conformado por DOS (2) representantes del MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES, organismo desconcentrado 
que actúa en el ámbito de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL; UN (1) o UNA (1) especialista en arte 
argentino de reconocida trayectoria, designados o designadas por el Ministerio, a propuesta de la SECRETARÍA 
DE PATRIMONIO CULTURAL, y CUATRO (4) representantes de las asociaciones de promoción artística o cultural 
de la REPÚBLICA ARGENTINA y de universidades que cuenten con carreras de arte o sus facultades, unidades 
académicas, departamentos, institutos o cátedras autorizadas por el respectivo consejo superior; institutos 
superiores o terciarios de formación en artes; organismos provinciales, municipales y de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES con competencia en materia cultural y museos dedicados a las artes visuales, previa selección 
realizada por parte de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL, entre una lista de candidatos que propongan 
las mencionadas asociaciones, organismos y entidades.

Que, a su vez, en virtud de los artículos 12 y 13 del Reglamento General del SALÓN NACIONAL DE ARTES VISUALES, 
los Premios de dicho evento comprenderán las categorías artes del fuego, dibujo, escultura, fotografía, gráfica, 
instalaciones y medios alternativos, pintura, textil y espacio no disciplinario y consistirán en el reconocimiento a 
las TRES (3) mejores obras del conjunto de tales categorías y el reconocimiento a las mejores obras de cada una 
de ellas, en tanto que el premio a la primera mejor obra del Salón se denominará PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
ARGENTINA.

Que, conforme al artículo 8° de las Bases y condiciones de la Edición 110 del SALÓN NACIONAL DE ARTES VISUALES, 
aprobadas por el artículo 1° de la Resolución M.C. N° 833/22 (RESOL-2022-833-APN-MC), las presentaciones 
realizadas por los o las artistas y los colectivos de artistas serán evaluadas —para su eventual participación 
en el evento y en el sistema de premiación— por SIETE (7) Jurados integrados, respectivamente, por DOS (2) 
miembros propuestos por las asociaciones de promoción artística o cultural de la REPÚBLICA ARGENTINA; las 
universidades que cuenten con carreras de arte o sus facultades, unidades académicas, departamentos, institutos 
o cátedras autorizadas por el respectivo consejo superior; los institutos superiores o terciarios de formación en 
artes; los organismos provinciales, municipales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES con competencia 
en materia cultural y los museos dedicados a las artes visuales, elegidos o elegidas por los y las participantes 
del evento y UN (1) o UNA (1) miembros propuestos por las asociaciones, organismos y entidades enunciados 
precedentemente, designados o designadas por el MINISTERIO DE CULTURA.

Que, además de esto, el artículo 11 de las Bases y condiciones de la Edición 110 del SALÓN NACIONAL DE ARTES 
VISUALES aprobadas por el artículo 1° de la Resolución M.C. N° 833/22 (RESOL-2022-833-APN-MC), dispone que 
la premiación de las TRES (3) mejores obras del conjunto de las categorías establecidas en el Reglamento General, 
estará a cargo de un Jurado de CINCO (5) miembros, el que estará compuesto por: a) UN (1) reconocido especialista 
o UNA (1) reconocida especialista designados o designadas por el MINISTERIO DE CULTURA, que actuarán como 
curador o curadora del SALÓN NACIONAL DE ARTES VISUALES; b) DOS (2) especialistas designados o designadas 
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por el mencionado Ministerio, previa selección por parte de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL de esa 
Cartera, entre una lista de candidatos y candidatas que propongan las asociaciones de promoción artística o 
cultural de la REPÚBLICA ARGENTINA; las universidades que cuenten con carreras de arte o sus facultades, 
unidades académicas, departamentos, institutos o cátedras autorizadas por el respectivo consejo superior; los 
institutos superiores o terciarios de formación en artes; los organismos provinciales, municipales y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES con competencia en materia cultural y los museos dedicados a las artes visuales, 
y c) DOS (2) representantes de las asociaciones, organismos y entidades enunciados precedentemente, elegidos 
y elegidas por los y las artistas que participen del evento.

Que, según el precitado artículo, la premiación de las mejores obras de cada una de las categorías en particular, 
estará a cargo de un jurado compuesto por SIETE (7) miembros elegidos o elegidas, entre sus respectivos 
integrantes, por cada uno de los Jurados encargados de la selección preliminar de las obras aptas para participar 
del evento.

Que, consecuentemente, corresponde designar Jurados de la Edición 110 del SALÓN NACIONAL DE ARTES 
VISUALES, a las personas que se consignan en el ANEXO I (IF-2022-112208804-APN-PNA#MC),que forma 
parte integrante de la presente medida, asignándoseles en concepto de honorarios —con las excepciones allí 
señaladas— los montos que en cada caso se indican.

Que, entonces, procede autorizar el pago de tales honorarios.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
Ejercicio 2022, conforme la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, prorrogado por Decreto N° 882/21 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4/22 (DECAD-2022-4-APN-
JGM).

Que, la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y en virtud del artículo 1°, inciso 
i), los Decretos N° 392/86 y su modificatorio y N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar como Integrantes de los Jurados de la Edición 110 del SALÓN NACIONAL DE ARTES 
VISUALES, a las personas que se consignan en el ANEXO I (IF-2022-112208804-APN-PNA#MC), que forma 
parte integrante de la presente medida, asignándoseles en concepto de honorarios —con las excepciones allí 
señaladas— los montos que en cada caso se indican.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, a liquidar la suma total, correspondiente 
al pago de los honorarios respectivos.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89387/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1888/2022

RESOL-2022-1888-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-02732072- -APN-DGD#MC, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y su Decreto reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002, el Decreto N° 355 del 22 de mayo 
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de 2017 y sus modificatorios, las Resoluciones N° 168 de fecha 21 de febrero de 2022, Nº 1573 de fecha 20 de 
septiembre de 2022 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución M.C. Nº  168/22 (RESOL-2022-168-APN-MC), se le asignaron con carácter transitorio, a 
partir del día 17 de enero de 2022, las funciones de DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, Nivel A, con Función Ejecutiva Nivel II, a la profesora María 
Rosa BRIGNONI (DNI Nº 20.409.975), agente de la Planta Permanente, Nivel C, Grado 6, Tramo Intermedio del 
Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), en los términos del Título X, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y con autorización de excepción a lo previsto en el primer párrafo del 
artículo 112 del citado Convenio.

Que, posteriormente, mediante la Resolución M.C. Nº  1573/22 (RESOL-2022-1573-APN-MC), se designó a 
la profesora BRIGNONI, a partir del dictado de la medida, y de acuerdo con lo establecido en el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2 de la Resolución SGYEP Nº 53/22 
(RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de Planta Permanente Nivel B, Grado 7 Tramo Intermedio del 
Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.)

Que en virtud de lo expuesto corresponde modificar lo dispuesto por la Resolución M.C. N° 168/22, a fin de reflejar 
la actual situación escalafonaria de la citada agente, a partir del día 20 de septiembre de 2022.

Que no obstante ello, toda vez que la agente BRIGNONI no cumple con los requisitos para el acceso al Nivel A, 
correspondiente al cargo subrogado y dado la necesidad impostergable de proceder a la cobertura transitoria de 
dicho cargo, oportunamente se solicitó autorización a la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO para proceder 
a la presente asignación de funciones transitorias por excepción a lo previsto en la primera parte del artículo 112 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que asimismo, previo al dictado de la Resolución MC N° 168/22, se solicitó la intervención de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, continuadora de las competencias 
en materia de empleo de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, de conformidad con las 
previsiones del artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Que el gasto que demande la presente será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
Ejercicio 2022, conforme la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, prorrogado por Decreto N° 882/21 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4/22 (DECAD-2022-4-APN-
JGM).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en artículo 18 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos Nº 19.549.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el artículo 1° de la Resolución M.C. Nº 168/22 (RESOL-2022-168-APN-MC) el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º.- Asignar con carácter transitorio a partir del día 20 de septiembre de 2022, las funciones de 
DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
Nivel A, con Función Ejecutiva Nivel II, a la profesora María Rosa BRIGNONI (D.N.I. Nº20.409.975), agente de 
la Planta Permanente, Nivel B, Grado 7, Tramo Intermedio del Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), en los términos del Título X, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
con autorización de excepción a lo previsto en el primer párrafo del artículo 112 del citado Convenio.”

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer

e. 04/11/2022 N° 89624/22 v. 04/11/2022
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1895/2022

RESOL-2022-1895-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-114009651- -APN-DGD#MC, el Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias aprobado por Decreto Nº 3.413 de fecha 28 de diciembre de 1979 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9º, inciso b) del Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, aprobado por el Decreto 
N° 3.413/1979 y sus modificatorios, determina que procede considerar para el otorgamiento de la licencia anual 
ordinaria, el período comprendido entre el 1º de diciembre del año al que corresponde y el 30 de noviembre del 
año siguiente, debiendo usufructuarse esa licencia dentro de dicho lapso.

Que, a su vez, el inciso c) de dicho Artículo 9º establece que el referido beneficio sólo puede ser transferido al 
año siguiente por la autoridad facultada para acordarlo cuando concurran circunstancias fundadas en razones de 
servicios, no pudiendo aplazarse por más de UN (1) año.

Que la licencia anual ordinaria tiene por función y finalidad la reparación psicofísica de los trabajadores y las 
trabajadoras, como así también atender las necesidades de esparcimiento y recreación propias y del grupo familiar.

Que, a la fecha, debido a razones de servicio, como así también, por las dificultades generadas en el marco de la 
emergencia sanitaria por la pandemia de COVID-19 para el adecuado ejercicio de este derecho, existen licencias 
anuales ordinarias devengadas en el año 2021 que aún no han sido utilizadas por los agentes de la jurisdicción.

Que dada la situación descripta resulta procedente transferir al período comprendido entre el 1° de diciembre de 
2022 y el 30 de noviembre de 2023, las licencias anuales ordinarias no usufructuadas devengadas en el año 2021.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de sus competencias.

Que el presente se dicta de conformidad con los objetivos enunciados en la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y en virtud de las atribuciones que surgen del artículo 
9º, inciso c) del Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, aprobado por Decreto Nº 3.413/79 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL MINISTERIO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Transferir al período comprendido entre el 1° de diciembre de 2022 y el 30 de noviembre de 2023, 
como medida de excepción a lo dispuesto por el Artículo 9º, inciso b) del Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias aprobado por Decreto Nº 3.413/79 y sus modificatorios, las licencias anuales ordinarias devengadas 
en el año 2021, que aún no hayan sido usufructuadas por las y los agentes del MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

e. 04/11/2022 N° 89755/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 328/2022

RESOL-2022-328-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el EX-2022-107000737-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los términos del Decreto 

#I6737631I#
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Nº 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 328 del 
31 de marzo de 2020, 740 del 28 de octubre 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 996 del 8 de junio de 2020 
y sus modificatorias, 151 del 9 de febrero de 2022, 243 del 7 de marzo 2022, 4 del 15 de enero de 2021, 433 del 29 
de abril 2021, 1161 del 26 de noviembre 2021, 4 del 5 de enero de 2022 y la Resolución Nº 53 del 27 de mayo de 
2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
vigente conforme el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 20211 y 
la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, creandose entre otros, el MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a esta 
cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el Artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 151/22 y 243/22, se dispusieron las designaciones transitorias de 
la arquitecta Da. Rocío Guadalupe GIAMBIAGI (D.N.I. N° 35.229.378) en el cargo de Coordinadora de Seguimiento 
de Obras dependiente de la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DESARROLLOS HABITACIONALES y del arquitecto D. Christian CORDARA (D.N.I. N° 22.708.746) en 
el cargo de Coordinador del Registro Territorial de Suelo dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA 
DE SUELO Y REGULARIZACIÓN DOMINIAL de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y DESARROLLOS 
HABITACIONALES de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, respectivamente.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar las 
mencionadas designaciones transitorias por el término de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que la medida propiciada se encuentra sustentada en lo dispuesto por el inciso d) del artículo 2° del Decreto 
N° 426/22 y no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2º de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 328 del 31 de marzo de 
2020 y sus modificatorios y complementarios

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróganse, desde la fecha indicada en cada caso y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el Anexo registrado bajo el IF-
2022-111575680-APN-DGRRHH#MDTYH, que integra la presente medida, en los cargos que allí se consignan, en 
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idénticas condiciones a las dispuestas en sus respectivas designaciones, utilizándose los correspondientes pagos 
de las Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° del presente acto, deberán ser cubiertos conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89752/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT

SECRETARÍA DE HÁBITAT
Resolución 7/2022

RESOL-2022-7-APN-SH#MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el expediente EX-2022-115271101-APN-DGDYD#MDTYH, la Resolución Nº  99 del 7 de abril de 2021 y 
modificatoria del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 99/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, se creó en 
el ámbito de dicho Ministerio, el Programa Nacional de Finalización de Viviendas denominado “PROGRAMA 
RECONSTRUIR”.

Que mediante el artículo 3º de la citada Resolución se estableció a la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, como autoridad de aplicación del mencionado PROGRAMA, 
teniendo a su cargo la formulación de las normas aclaratorias, complementarias e interpretativas, y la emisión de 
los actos administrativos que resulten necesarios para la ejecución del mencionado PROGRAMA, en el marco de 
sus competencias.

Que a través del artículo 4º de la mencionada Resolución aprobó el Reglamento Particular del denominado 
“PROGRAMA RECONSTRUIR”.

Que el artículo 7° de la misma Resolución encomendó a la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT a confeccionar y aprobar el Manual de Ejecución del denominado 
“PROGRAMA RECONSTRUIR”.

Que resulta necesario, a partir de la experiencia de gestión recogida en la operatividad del Reglamento Particular 
del PROGRAMA, aprobar un Manual de Ejecución con el objeto de precisar y describir con mayor detalle los 
aspectos técnicos y procedimientos que posibilite el ordenamiento y sistematización de las tareas prevista en el 
mencionado Reglamento.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT ha tomado 
intervención en función de lo establecido en el artículo 101 del Anexo al Decreto Nº 1344 del 4 de octubre de 2007, 
reglamentario de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156.

#F6737628F#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7º de la Resolución Nº 99/21 y 
modificatoria del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Por ello,

EL SECRETARIO DE HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Manual de Ejecución del Programa Nacional de Finalización de Viviendas denominado 
“PROGRAMA RECONSTRUIR”, que como Anexo I (IF-2022-115308716-APN-SSPVEI#MDTYH) forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89822/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 784/2022

RESOL-2022-784-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-106817108-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios - t.o. 1992 - y sus modificaciones, 
la Ley Nº 27.349 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 y 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.349 y sus modificaciones, establece el marco jurídico para el apoyo a la actividad emprendedora 
en el país y su expansión internacional, así como la generación de capital emprendedor en la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que dicho marco normativo estipula la existencia de una Autoridad de Aplicación para el “Título I - Apoyo al 
Capital Emprendedor” cuyo ejercicio se asignó a la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, asimismo, mediante el Artículo 14 de la citada norma, se crea el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital 
Emprendedor (FONDCE) que tiene por objeto financiar a emprendimientos e instituciones de capital emprendedor, 
registradas como tales, como así también a micro, pequeñas y medianas empresas.

Que, en dicho sentido, se prevé la conformación interministerial de un Comité Directivo para el FONDCE.

Que el Artículo 26 del Anexo al Decreto Nº 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 dispone que dicho Comité estará 
integrado por CINCO (5) representantes titulares y CINCO (5) representantes suplentes designados por un plazo 
de DOS (2) años, de acuerdo al siguiente detalle: TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes nombrados 
por el entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, entre ellos el titular de la Autoridad de Aplicación, quien ejercerá 
la presidencia del Comité Directivo; UN (1) representante titular y UN (1) representante suplente designados por 
el entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA; y UN (1) representante titular y UN (1) suplente designados por el 
entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA.

Que por el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022, se modificó la Ley de Ministerios - t.o. 1992 - y sus 
modificaciones, con el objeto de unificar las competencias asignadas al MINISTERIO DE ECONOMÍA, al ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y al ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, con 
el fin de implementar nuevos objetivos y políticas de gobierno, estableciendo por el Artículo 11 que el MINISTERIO 
DE ECONOMÍA es continuador a todos sus efectos de los citados ex ministerios , debiendo considerarse 
modificados por tal denominación cada vez que se hace referencia a éstos.

#F6737698F#
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Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular 
en los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el 
Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo 
entre los objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO, asistir al/a la Ministro/a en 
la aplicación de las normas correspondientes a la Ley N° 27.349 y sus modificaciones.

Que asimismo por dicho decreto, se establecieron los objetivos de sus dependencias, correspondiendo a 
la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO EMPRENDEDOR intervenir en la aplicación la Ley N°  27.349 y sus 
modificaciones y a la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA coordinar la aplicación de las 
normas correspondientes a dicho cuerpo normativo.

Que, si bien ninguna de las reparticiones detalladas por el Decreto N° 480/22 ha sido sindicada expresamente 
como nueva Autoridad de Aplicación del programa de “Apoyo al Capital Emprendedor”, es dable destacar que los 
objetivos de la citada Secretaría son concordantes con las facultades atribuidas a la Autoridad de Aplicación del 
Título I de la Ley N° 27.349 y sus modificaciones y, por tanto, con el ejercicio de la presidencia de dicho Comité.

Que atento las modificaciones previamente enunciadas, el cumplimiento del período de los miembros designados 
por la Resolución N° 72 de fecha 20 de febrero de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
y a fin de tornar operativo el funcionamiento del mencionado Comité, y consecuentemente, los instrumentos 
disponibles de dicho fondo, deviene necesario designar a los nuevos miembros, en función de la nueva estructura 
organizativa antes citada.

Que, atento a lo expuesto, compete al MINISTERIO DE ECONOMÍA designar a CUATRO (4) miembros titulares y a 
CUATRO (4) miembros suplentes del Comité Directivo del FONDCE, observando que entre ellos UN (1) titular y UN 
(1) suplente responden a áreas de incumbencia agroindustrial, mientras que sigue correspondiendo al MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN designar a los miembros restantes, UNO (1) titular y UNO (1) suplente.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Artículo 26 del Anexo al Decreto 
Nº 711/17 y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase como miembro titular del Comité Directivo del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de 
Capital Emprendedor (FONDCE), al Secretario de Industria y Desarrollo Productivo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
José Ignacio DE MENDIGUREN (M.I. N° 8.406.697), quien ejercerá la presidencia de dicho Comité, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 26 del Anexo al Decreto N° 711 de fecha 8 de septiembre de 2017.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 04/11/2022 N° 89486/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 785/2022

RESOL-2022-785-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-106816801-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios -t.o. 1922- y sus modificaciones, 
la Ley Nº 27.349 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 y 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.349 y sus modificaciones, establece el marco jurídico para el apoyo a la actividad emprendedora 
en el país y su expansión internacional, así como la generación de capital emprendedor en la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

#F6736749F#
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Que dicho marco normativo estipula la existencia de una Autoridad de Aplicación para el “Título I - Apoyo al 
Capital Emprendedor” cuyo ejercicio se asignó a la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, asimismo, mediante el Artículo 14 de la citada norma, se crea el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital 
Emprendedor (FONDCE) que tiene por objeto financiar a emprendimientos e instituciones de capital emprendedor, 
registradas como tales, como así también a micro, pequeñas y medianas empresas.

Que, en dicho sentido, se prevé la conformación interministerial de un Comité Directivo para el FONDCE.

Que el Artículo 26 del Anexo al Decreto Nº 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 dispone que dicho Comité estará 
integrado por CINCO (5) representantes titulares y CINCO (5) representantes suplentes designados por un plazo 
de DOS (2) años, de acuerdo al siguiente detalle: TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes nombrados 
por el entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, entre ellos el titular de la Autoridad de Aplicación, quien ejercerá 
la presidencia del Comité Directivo; UN (1) representante titular y UN (1) representante suplente designados por 
el entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA; y UN (1) representante titular y UN (1) suplente designados por el 
entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA.

Que por el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022, se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, con el objeto de unificar las competencias asignadas al MINISTERIO DE ECONOMÍA, al ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y al ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, con 
el fin de implementar nuevos objetivos y políticas de gobierno, estableciendo por el Artículo 11 que el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA es continuador a todos sus efectos de los citados ex ministerios, debiendo considerarse modificados 
por tal denominación cada vez que se hace referencia a éstos.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular 
en los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el 
Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo 
entre los objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO, asistir al/a la Ministro/a en 
la aplicación de las normas correspondientes a la Ley N° 27.349 y sus modificaciones.

Que asimismo por dicho decreto, se establecieron los objetivos de sus dependencias, correspondiendo a 
la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO EMPRENDEDOR intervenir en la aplicación la Ley N°  27.349 y sus 
modificaciones y a la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA coordinar la aplicación de las 
normas correspondientes a dicho cuerpo normativo.

Que, si bien ninguna de las reparticiones detalladas por el Decreto N° 480/22 ha sido sindicada expresamente 
como nueva Autoridad de Aplicación del programa de “Apoyo al Capital Emprendedor”, es dable destacar que los 
objetivos de la citada Secretaría son concordantes con las facultades atribuidas a la Autoridad de Aplicación del 
Título I de la Ley N° 27.349 y sus modificaciones y, por tanto, con el ejercicio de la presidencia de dicho Comité.

Que atento las modificaciones previamente enunciadas, el cumplimiento del período de los miembros designados 
por la Resolución N° 72 de fecha 20 de febrero de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
y a fin de tornar operativo el funcionamiento del mencionado Comité, y consecuentemente, los instrumentos 
disponibles de dicho fondo, deviene necesario designar a los nuevos miembros, en función de la nueva estructura 
organizativa antes citada.

Que, atento a lo expuesto, compete al MINISTERIO DE ECONOMÍA designar a CUATRO (4) miembros titulares y a 
CUATRO (4) miembros suplentes del Comité Directivo del FONDCE, observando que entre ellos UN (1) titular y UN 
(1) suplente responden a áreas de incumbencia agroindustrial, mientras que sigue correspondiendo al MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN designar a los miembros restantes, UNO (1) titular y UNO (1) suplente.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Artículo 26 del Anexo al Decreto 
Nº 711/17 y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase como miembro titular del Comité Directivo del Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
de Capital Emprendedor (FONDCE), a la Subsecretaria de Desarrollo Emprendedor de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Natalia Cecilia DEL COGLIANO 
(M.I. N° 31.349.112), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 26 del Anexo al Decreto N° 711 de fecha 8 de 
septiembre de 2017.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 04/11/2022 N° 89488/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 786/2022

RESOL-2022-786-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022 

VISTO el expediente N° EX-2022-106818394-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios -t.o 1992- y sus modificaciones, 
la Ley Nº 27.349 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 y 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.349 y sus modificaciones, establece el marco jurídico para el apoyo a la actividad emprendedora 
en el país y su expansión internacional, así como la generación de capital emprendedor en la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que dicho marco normativo estipula la existencia de una Autoridad de Aplicación para el “Título I - Apoyo al 
Capital Emprendedor” cuyo ejercicio se asignó a la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, asimismo, mediante el Artículo 14 de la citada norma, se crea el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital 
Emprendedor (FONDCE) que tiene por objeto financiar a emprendimientos e instituciones de capital emprendedor, 
registradas como tales, como así también a micro, pequeñas y medianas empresas.

Que, en dicho sentido, se prevé la conformación interministerial de un Comité Directivo para el FONDCE.

Que el Artículo 26 del anexo al Decreto Nº 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 dispone que dicho Comité estará 
integrado por CINCO (5) representantes titulares y CINCO (5) representantes suplentes designados por un plazo 
de DOS (2) años, de acuerdo al siguiente detalle: TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes nombrados 
por el entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, entre ellos el titular de la Autoridad de Aplicación, quien ejercerá 
la presidencia del Comité Directivo; UN (1) representante titular y UN (1) representante suplente designados por 
el entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA; y UN (1) representante titular y UN (1) suplente designados por el 
entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA.

Que por el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022, se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992-y sus 
modificaciones, con el objeto de unificar las competencias asignadas al MINISTERIO DE ECONOMÍA, al ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y al ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, con 
el fin de implementar nuevos objetivos y políticas de gobierno, estableciendo por el Artículo 11 que el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA es continuador a todos sus efectos de los citados ex Ministerios, debiendo considerarse modificados 
por tal denominación cada vez que se hace referencia a estos.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular 
en los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el 
Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo 
entre los objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO, asistir al/a la Ministro/a en 
la aplicación de las normas correspondientes a la Ley N° 27.349 y sus modificaciones.

Que asimismo por dicho decreto, se establecieron los objetivos de sus dependencias, correspondiendo a 
la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO EMPRENDEDOR intervenir en la aplicación la Ley N°  27.349 y sus 
modificaciones y a la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA coordinar la aplicación de las 
normas correspondientes a dicho cuerpo normativo.

Que, si bien ninguna de las reparticiones detalladas por el Decreto N° 480/22 ha sido sindicada expresamente 
como nueva Autoridad de Aplicación del programa de “Apoyo al Capital Emprendedor”, es dable destacar que los 
objetivos de la citada Secretaría son concordantes con las facultades atribuidas a la Autoridad de Aplicación del 
Título I de la Ley N° 27.349 y sus modificaciones y, por tanto, con el ejercicio de la presidencia de dicho Comité. 

Que atento las modificaciones previamente enunciadas, el cumplimiento del período de los miembros designados 
por la Resolución N° 72 de fecha 20 de febrero de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
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y a fin de tornar operativo el funcionamiento del mencionado Comité, y consecuentemente, los instrumentos 
disponibles de dicho fondo, deviene necesario designar a los nuevos miembros, en función de la nueva estructura 
organizativa antes citada. 

Que, atento a lo expuesto, compete al Ministerio de Economía designar a CUATRO (4) miembros titulares y a 
CUATRO (4) miembros suplentes del Comité Directivo del FONDCE, observando que entre ellos UN (1) titular y UN 
(1) suplente responden a áreas de incumbencia agroindustrial, mientras que sigue correspondiendo al MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN designar a los miembros restantes, UNO (1) titular y UNO (1) suplente.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Artículo 26 del anexo al Decreto 
Nº 711/17 y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase como miembro titular del Comité Directivo del Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
de Capital Emprendedor (FONDCE), al Subsecretario de la Pequeña y Mediana Empresa de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Tomás Bernardo CANOSA 
ARGERICH (M.I. N° 33.210.844), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 26 del anexo al Decreto N° 711 
de fecha 8 de septiembre de 2017.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 04/11/2022 N° 89489/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 787/2022

RESOL-2022-787-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-79470551-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios - t.o. 1992 - y sus modificaciones, 
la Ley N° 24.425, el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 
de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 593 de fecha 3 de 
noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 593 de fecha 3 de noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se 
procedió al cierre del examen por expiración de plazo que se llevara a cabo para las operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Aparatos eléctricos para calefacción de espacios o suelos, de uso doméstico, 
excluyendo los radiadores de aceite y los radiadores de acumulación”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
8516.29.00.

Que en virtud de la mencionada Resolución N° 593/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se fijó un derecho 
antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB de exportación de TRESCIENTOS SETENTA 
Y OCHO POR CIENTO (378%) por el término de CINCO (5) años.

Que mediante el expediente citado en el Visto, las firmas AXEL S.A. y LILIANA S.R.L. solicitaron la apertura de 
examen por expiración del plazo de la medida impuesta por la resolución citada en el considerando anterior.

Que de conformidad con los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la Dirección de Competencia 
Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, consideró, a fin de 
establecer un valor normal comparable, la información brindada por las firmas peticionantes AXEL S.A. y LILIANA 
S.R.L. referida a precios de venta en el mercado interno de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.
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Que el precio FOB de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA se obtuvo de los listados de importación 
suministrados por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que, asimismo, el precio FOB de exportación hacia terceros mercados se obtuvo de listados suministrados por 
las firmas peticionantes.

Que según lo establecido en el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario de 
la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través del Acta de Directorio Nº 2454 de fecha 
19 de agosto de 2022, comunicó que “…se han subsanado los errores y omisiones detectados en la solicitud”.

Que, con fecha 29 de agosto de 2022, la Dirección de Competencia Desleal elaboró su Informe relativo a la viabilidad 
de apertura de examen, en el cual manifestó que “…se encontrarían reunidos los elementos que permiten iniciar el 
examen por expiración de plazo de la medida antidumping aplicada mediante la Resolución Ex MP N° E 593/2017 
a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Aparatos eléctricos para calefacción 
de espacios o suelos, de uso doméstico, excluyendo los radiadores de aceite y los radiadores de acumulación” 
originarios de la REPÚBLICA POPULAR CHINA”.

Que en el mencionado Informe se determinó la existencia de un presunto margen de dumping de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO COMA TREINTA Y OCHO POR CIENTO (245,38%) en las operaciones de exportación hacia 
la REPÚBLICA ARGENTINA del producto objeto de examen, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que, asimismo, se determinó que el presunto margen de recurrencia en las operaciones de exportación desde 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA hacia un tercer mercado (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY), es de 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE COMA CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO (387,58%).

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL 
remitió el Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió acerca de los elementos de 
prueba y argumentos esgrimidos por las peticionantes para justificar el inicio de un examen a través del Acta de 
Directorio Nº 2461 de fecha 12 de septiembre de 2022, en la cual determinó que “…existen elementos suficientes 
para concluir que, desde el punto de vista de la probabilidad de la repetición del daño, es procedente la apertura de 
la revisión por expiración del plazo de la medida antidumping vigente, impuesta a las operaciones de exportación 
hacia la República Argentina de ‘aparatos eléctricos para calefacción de espacios o suelos, de uso doméstico, 
excluyendo los radiadores de aceite y los radiadores de acumulación’, originarias de la República Popular China”.

Que, con fecha 12 de septiembre de 2022, la mencionada Comisión Nacional remitió una síntesis de las 
consideraciones relacionadas con la determinación efectuada mediante el Acta de Directorio Nº 2461.

Que, en dicha síntesis, la referida Comisión Nacional advirtió que “…de las comparaciones efectuadas se observó 
que el precio de los aparatos de calefacción originarios de China exportados a Uruguay, fue inferior al nacional 
durante todo el período analizado, con subvaloraciones entre 34% y 46%”.

Que, de lo expuesto, la nombrada Comisión Nacional entendió que “…de no existir la medida antidumping vigente, 
es probable que se realicen exportaciones desde China a la Argentina a precios inferiores a los de la rama de 
producción nacional”.

Que, a continuación, la aludida Comisión Nacional indicó que “…en un contexto de consumo aparente creciente 
durante todo el período analizado y con la medida vigente, las importaciones objeto de medidas tuvieron una 
baja participación en el mercado que promedió el 3% en los años completos, pero ascendió al 22% en el primer 
semestre 2022. A su vez, las importaciones no objeto de medidas crecieron en cantidades, aunque su participación 
en total importado fue decreciente en el período analizado”.

Que, asimismo, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR señaló que “…con la medida antidumping 
vigente, la producción y las ventas de las solicitantes se incrementaron entre puntas de los años completos un 26% 
y un 23%, respectivamente, a la vez que continúan el sendero de crecimiento en los meses analizados de 2022. El 
grado de utilización de la capacidad instalada promedio se incrementó durante todo el período, alcanzando para 
el primer semestre del 2022 el 36%. Además, si bien la cantidad de personal ocupado de las solicitantes aumentó 
a lo largo de todo el período, el salario medio en pesos constantes de ene-junio 2022 por empleado, disminuyó 
entre puntas”.

Que, en ese contexto, la citada Comisión Nacional consideró que “…la industria nacional tuvo una participación 
preponderante en el mercado durante todo el período, alcanzando el 99% en el período parcial 2022.”.

Que prosiguió diciendo ese organismo técnico que “…la relación precio/costo fue inferior a la unidad en 2020, 
mientras que, en el resto de los períodos analizados, fue superior a la unidad, pero inferior a la relación precio/
costo considerada como de referencia para el sector por esta CNCE”.
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Que, de lo expuesto, la mencionada Comisión Nacional advirtió que “…si bien la participación de China en el 
consumo aparente de aparatos de calefacción es baja, en el primer semestre de 2022 mostró un incremento en 
cantidades importadas del 33.960%. Ello junto con las subvaloraciones detectadas en las comparaciones de 
precios a un tercer mercado, permiten inferir que ante la supresión de la medida vigente existe la probabilidad 
de que reingresen importaciones de China, en cantidades y precios que incidirían negativamente en la industria 
nacional, recreándose así las condiciones de daño que fueran determinadas en la investigación original”.

Que, conforme a los elementos presentados en esa instancia, la referida Comisión Nacional consideró que “…
existen fundamentos en la solicitud de examen que avalan las alegaciones en el sentido de que la supresión del 
derecho antidumping vigente aplicado a las importaciones de aparatos de calefacción originarios de China, daría 
lugar a la repetición del daño a la rama de producción nacional del producto similar”.

Que, posteriormente, la nombrada Comisión Nacional agregó que “…conforme surge del Informe de Dumping 
remitido por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, ese organismo ha determinado que 
se encontrarían reunidos los elementos que permitirían iniciar el examen por expiración del plazo, habiéndose 
calculado el margen de recurrencia”.

Que, finalmente, la aludida Comisión Nacional concluyó que “…se encuentran dadas las condiciones requeridas 
por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del plazo de la medida antidumping 
impuesta por la Resolución ex Ministerio de Producción (MP) Nº 593-E/2017 a las importaciones de ‘aparatos 
eléctricos para calefacción de espacios o suelos, de uso doméstico, excluyendo los radiadores de aceite y los 
radiadores de acumulación’, originarias de la República Popular China”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó la apertura de examen por expiración del plazo de la medida 
dispuesta por la Resolución N° 593/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a las operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Aparatos eléctricos para calefacción de espacios o suelos, de uso doméstico, 
excluyendo los radiadores de aceite y los radiadores de acumulación”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA, manteniéndose vigente la medida hasta tanto concluya el procedimiento de examen iniciado.

Que la SECRETARÍA DE COMERCIO se expidió acerca de la apertura del examen y del mantenimiento de la 
medida aplicada por la Resolución N° 593/17 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, compartiendo el criterio 
adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que de acuerdo a lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de 
examen.

Que el período de recopilación de datos para la determinación del daño por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, comprende normalmente los TRES (3) años completos y meses disponibles del año en 
curso anteriores al mes de apertura del examen.

Que, sin perjuicio de ello, la SECRETARÍA DE COMERCIO podrá solicitar información de un período de tiempo 
mayor o menor.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N°  366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
establece que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la citada medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación 
previsto para los casos que tramitan por el canal rojo de selectividad.

Que, a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura 
de examen por expiración del plazo de la medida dispuesta por la Resolución N° 593/17 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios - t.o. 1992 - y sus 
modificaciones, y por el Decreto N° 1.393/08.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura del examen por expiración del plazo de la medida antidumping 
dispuesta por la Resolución N° 593 de fecha 3 de noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Aparatos eléctricos para calefacción 
de espacios o suelos, de uso doméstico, excluyendo los radiadores de aceite y los radiadores de acumulación”, 
originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8516.29.00.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese vigente la medida aplicada por la Resolución N°  593/17 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto en el 
Artículo 1° de la presente resolución, hasta tanto concluya el procedimiento de examen iniciado.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar los cuestionarios para 
participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones, conforme lo establecido en la Resolución N° 77 de 
fecha 8 de junio de 2020 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria.

Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, estará disponible bajo la forma de cuestionarios en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/
cuestionarios, dentro del plazo previsto en la normativa vigente. La toma de vista y la acreditación de las partes en 
dicho organismo técnico podrá realizarse conforme lo establecido en la Resolución N° 77/20 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en 
consonancia con lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 7º.- La presente resolución comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 04/11/2022 N° 89485/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 790/2022

RESOL-2022-790-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-106218911- -APN-DGDA#MEC, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificatorios, 
la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 11.672 (texto ordenado 2014) y sus modificatorias, la ley 
27.431 y sus modificatorias, los decretos 167 del 2 de marzo de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios y 451 del 3 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 108 de la ley 27.431 incorporó a la Ley Complementaria del Presupuesto Nº  11.672 y sus 
modificatorias, la facultad del Poder Ejecutivo Nacional para crear unidades ejecutoras especiales temporarias 

#F6736748F#
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y/o para gestionar planes, programas y proyectos de carácter transitorio y excepcional, pudiendo determinar la 
estructura, el funcionamiento y asignación de recursos humanos que correspondan, estableciendo que dichas 
unidades tendrán una duración que no exceda los dos (2) años, salvo autorización en la ley de presupuesto del año 
correspondiente al vencimiento del plazo.

Que, asimismo, por el artículo 1º del decreto 167 del 2 de marzo de 2018 se facultó a los Ministros a crear, en sus 
respectivos ámbitos, Unidades Ejecutoras Especiales Temporarias en los términos del artículo 108 de la Ley 27.431 
y a designar a los titulares de las mismas, previa intervención de la Dirección Nacional de Diseño Organizacional 
de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que, en un mismo orden de ideas, el artículo 2º de la norma citada en el considerando que antecede, establece que 
las Unidades Ejecutoras Especiales Temporarias deberán contemplar el plazo en que las mismas cumplimentarán 
los objetivos que se le asignen y estarán a cargo de un funcionario cuyo nivel no podrá exceder el correspondiente 
a Secretario de Estado, cuya determinación será dispuesta juntamente con la creación de dicha unidad.

Que según lo aprobado por decreto 451 del 3 de agosto de 2022 compete al Ministerio de Economía entender 
en la formulación de políticas y desarrollo de programas destinados a la creación de condiciones para mejorar 
la productividad y competitividad y promover una planificación estratégica para el desarrollo y la transformación 
productiva; así como coordinar y generar propuestas para el desarrollo y promoción de empresas de servicios de 
alto valor agregado.

Que, el decreto 480 del 10 de agosto de 2022 modificó el decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
-aprobatorio del Organigrama de Aplicación y los Objetivos de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de 
Subsecretaría-, incorporando al Ministerio de Economía, entre otras, a la Secretaría de Economía del Conocimiento, 
la que tiene entre sus objetivos: apoyar, en coordinación con otros organismos del Estado Nacional y mediante el 
esquema de innovación, la generación de proyectos de inversión público-privada para encarar nuevos desarrollos 
en áreas estratégicas; estimular el proceso de identificación, aplicación, valorización, protección y transferencia de 
conocimiento hacia sectores productivos en general y áreas estratégicas con potencial exportador en particular, 
que fortalezcan las posibilidades de competitividad de las empresas; fomentar y generar una red de empresas con 
capacidad comercial y tecnológica para apoyar y potenciar el desarrollo de empresas basadas en el conocimiento; 
impulsar la generación y expansión de nuevas empresas con alto contenido tecnológico mediante estrategias de 
innovación abierta que permitan generar empleo de calidad y el desarrollo de productos y/o servicios con valor 
agregado diferencial para potenciar el perfil exportador de la economía nacional; entre otros.

Que, en consecuencia, se considera pertinente crear la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Unidad para la 
Internacionalización de la Economía del Conocimiento”, en el ámbito de la Secretaría de Economía del Conocimiento, 
la que tendrá por objeto proponer, desarrollar e implementar estrategias, acciones, programas y proyectos de 
internacionalización de los diferentes sectores de la Economía del Conocimiento, a fin de expandir y potenciar 
las posibilidades de relacionamiento externo de los actores públicos y privados vinculados con la tecnología y la 
innovación productiva.

Que la mencionada Unidad quedará disuelta a los dos (2) años de la entrada en vigencia de la presente medida, en 
los términos de lo dispuesto por la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 11.672 y sus modificatorias.

Que el Licenciado en Filosofía y Magister en Política y Gestión Local Aldo Andrés Brandani (D.N.I. Nº 25.115.674) 
y la Doctora Luciana Alonso (D.N.I. Nº 24.564.331), reúnen las condiciones de idoneidad y experiencia necesarias 
para cumplir con las responsabilidades y funciones de Titular y Subtitular, respectivamente, de la mentada Unidad 
Ejecutora Especial Temporaria que se crea.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional, dependiente de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, y la Oficina Nacional de Presupuesto, dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, han tomado la intervención que les compete.

Que se cuenta con crédito suficiente en el presupuesto vigente destinado a atender el gasto que demande lo 
dispuesto por la presente medida.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.”

Que el presente acto se dicta en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificatorias y 
complementarias, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 1º y 2° del decreto 167/18.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Unidad para la Internacionalización de la 
Economía del Conocimiento”, en el ámbito de la Secretaría de Economía del Conocimiento del Ministerio de 



 Boletín Oficial Nº 35.040 - Primera Sección 64 Viernes 4 de noviembre de 2022

Economía, con el objeto de proponer, desarrollar e implementar estrategias, acciones, programas y proyectos 
de internacionalización de los diferentes sectores de la Economía del Conocimiento, a fin de expandir y potenciar 
las posibilidades de relacionamiento externo de los actores públicos y privados vinculados con la tecnología y la 
innovación productiva.

ARTÍCULO 2º.- La Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Unidad para la Internacionalización de la Economía del 
Conocimiento” tendrá como objetivos:

1. Coordinar con las distintas áreas del Ministerio de Economía y con las áreas competentes de la Administración 
Pública Nacional, la evaluación, diseño, ejecución y supervisión de programas y proyectos tendientes a promover 
los lujos de información, tecnología, inversiones y capital humano necesarios para el desarrollo y la proyección 
internacional de los diferentes sectores que conforman el entramado productivo de la Economía del Conocimiento.

2. Gestionar los vínculos con actores públicos y privados líderes en desarrollo tecnológico e innovación y con 
las áreas de la Administración Pública Nacional competentes en la materia para potenciar el perfil exportador de 
las empresas de la economía nacional con alto contenido tecnológico, facilitar el relacionamiento internacional y 
expandir la transferencia y adquisición de tecnología que mejore su productividad y competitividad en el mercado 
mundial.

3. Organizar con redes y cámaras empresariales, gobiernos provinciales y locales, actores públicos y privados 
involucrados en la innovación y el desarrollo tecnológico, y en coordinación con las áreas competentes en la 
materia de la Administración Pública Nacional, rondas de negocios, mesas sectoriales, misiones comerciales y 
acciones de promoción que contribuyan al desarrollo e internacionalización de nuevas empresas basadas en el 
conocimiento.

4. Evaluar y analizar el escenario internacional en materia de Economía del Conocimiento a fin de desarrollar 
proyectos de inversión del sector y detectar oportunidades de negocios en el mercado mundial, en coordinación 
con las áreas competentes.

5. Gestionar, en el marco de su competencia, la coordinación y ejecución técnica de los programas, proyectos y 
actividades con financiamiento externo que promuevan el desarrollo y expansión de la economía del conocimiento 
asignados a la órbita de la Secretaría.

6. Colaborar con las instituciones del Sistema Educativo Nacional y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, en el desarrollo de acciones que promuevan y estimulen la internacionalización del conocimiento y las 
capacidades tecnológicas desarrolladas en el país con potencial comercial.

7. Promover el diseño de un sistema de información para la generación de datos e indicadores en colaboración con 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) relacionados con la internacionalización de la Economía del 
Conocimiento, en el marco de su competencia.

ARTÍCULO 3º.- La Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Unidad para la Internacionalización de la Economía 
del Conocimiento” estará a cargo de un/a funcionario/a fuera de nivel con rango y jerarquía de Subsecretario/a 
en carácter de Titular y de un/a funcionario/a fuera de nivel con rango y jerarquía de Director/a Nacional Nivel 
A - Grado 0, Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, en carácter de Subtitular.

ARTÍCULO 4º.- La Unidad creada mediante el artículo 1º de esta medida quedará disuelta a los dos (2) años de la 
entrada en vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Desígnase en el cargo de Titular de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Unidad para la 
Internacionalización de la Economía del Conocimiento” al Licenciado en Filosofía y Magister en Política y Gestión 
Local Aldo Andrés Brandani (D.N.I. Nº 25.115.674).

ARTÍCULO 6º.- Desígnase en el cargo de Subtitular de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Unidad para la 
Internacionalización de la Economía del Conocimiento” a la Doctora. Luciana Alonso (D.N.I. Nº 24.564.331).

ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 8º.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 04/11/2022 N° 89503/22 v. 04/11/2022
#F6736766F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 791/2022

RESOL-2022-791-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

Visto el expediente EX-2022-103451594-APN-DGDA#MEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2021 vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos 
del decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo 
de 2017 y 426 del 21 de julio de 2022, las resoluciones 53 del 22 de marzo de 2022 de la Secretaría de Gestión 
y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), 365 del 27 de 
mayo de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-365-APN-MEC), 1255 del 3 de agosto de 2022 (RESOL-
2022-1255-APN-MC) y 1573 del 20 de septiembre de 2022 (RESOL-2022-1573-APN-MC), ambas del Ministerio de 
Cultura, y

CONSIDERANDO:

Que a través del artículo 1° de la resolución 53 del 22 de marzo de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), se aprobó el Régimen Transitorio y 
Excepcional para la readecuación voluntaria de grados para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, que reviste en 
la planta permanente, el que será de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2023, para las y los agentes que hayan 
sido seleccionados en un cargo del citado Convenio desde el 1° de diciembre de 2008 y que voluntariamente 
soliciten la readecuación de los grados que le fueran asignados como parte del proceso de selección, en el marco 
de lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del citado Convenio Sectorial 
del 26 de noviembre de 2021.

Que a través del artículo 2° de la resolución 53/2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, que reviste en la planta 
permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y 
que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que en el artículo 22 del anexo II a la resolución mencionada precedentemente, se establece que “al trabajador de 
Planta Permanente con estabilidad adquirida que se encuentre ejerciendo una Función Ejecutiva en el marco del 
SINEP, ya sea a través de una asignación transitoria de funciones o mediante el respectivo proceso de selección, 
deberá instrumentar mediante el acto administrativo correspondiente la reasignación del ejercicio de dicha Función 
Ejecutiva a la nueva situación escalafonaria que hubiera obtenido el agente producto de su postulación y posesión 
del cargo en el presente régimen”.

Que mediante la resolución 365 del 27 de mayo de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-365-APN-
MEC), se le asignaron a Laura Ballester (MI N°  16.766.795), agente de la planta permanente del Ministerio de 
Cultura, las funciones de Directora de Asuntos Laborales y Contractuales dependiente de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, 
con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del citado Convenio Colectivo.

Que a través de las resoluciones 1255 del 3 de agosto de 2022 (RESOL-2022-1255-APN-MC) y 1573 del 20 de 
septiembre de 2022 (RESOL-2022-1573-APN-MC), ambas del Ministerio de Cultura, se designa a la agente Laura 
Ballester en la planta permanente del Ministerio de Cultura en un nivel A, grado 15, agrupamiento profesional, tramo 
avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el decreto 2098/ 2008, conforme la 
actual versión del artículo 31 incisos a, by cd el citado decreto.

Que, en esta instancia, corresponde reasignar a Laura Ballester, las funciones, con carácter transitorio, de 
Directora de Asuntos Laborales y Contractuales dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017, y de 
conformidad con el artículo 2° del decreto 426 del 21 de julio de 2022.

#I6736770I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Reasígnanse, a partir del 3 de agosto de 2022, con carácter transitorio, las funciones de Directora de 
Asuntos Laborales y Contractuales dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel 
III, a Laura Ballester (MI N° 16.766.795), de la planta permanente del Ministerio de Cultura nivel A, grado 15, tramo 
avanzado, agrupamiento profesional del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, en 
los mismos términos en los que fuera realizada la asignación de funciones establecida por la resolución 365 del 27 
de mayo de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-365-APN-MEC).

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 04/11/2022 N° 89507/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 743/2022

RESOL-2022-743-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-71430339-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril de 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS y sus modificaciones, 809 de fecha 20 de agosto de 2021, 980 de fecha 14 de octubre de 2021, 88 
de fecha 17 de febrero de 2022, 271 de fecha 19 de abril de 2022, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
normativa.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de la 
citada ley y se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA (Programa HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado 
por la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de GLP, como así también 
el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios que no superen los 
de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación, deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

Que la Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

#F6736770F#
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Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos, y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N° 609 de fecha 29 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la resolución mencionada en el considerando precedente, estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que mediante la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que, mediante la Resolución N° 88 de fecha 17 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

Que, mediante la Resolución N° 271 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
Resoluciones hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y paralelamente se sustituyó el reconocimiento adicional 
determinado para fraccionadores cuando el destino sea otro del de venta a distribuidores en envases de hasta 
CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kg) de capacidad, por el producto destinado al Programa HOGAR por el 
VEINTE POR CIENTO (20%) del Precio Máximo de Referencia vigente de venta de Fraccionadores a Distribuidores 
por cada tonelada facturada.
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Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2022-72289617-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante 
de la presente medida, han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la 
documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el 
cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
CON DIECISÉIS CENTAVOS ($323.270.348,16) para los meses detallados en el Anexo (IF-2022-72289617-APN-
DGL#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 8, 
34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de lo 
dispuesto en la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y sus modificaciones, correspondiente al periodo de agosto de 2021 a diciembre de 2022 por la 
suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO CON DIECISÉIS CENTAVOS ($323.270.348,16) de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-2022-
72289617-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.9.2772 y 5.1.8.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89609/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 744/2022

RESOL-2022-744-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-76285254-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, y sus modificaciones, las Resoluciones Nros 809 de fecha 20 de agosto de 2021, 980 de fecha 
14 de octubre de 2021, 88 de fecha 17 de febrero de 2022 y 271 de fecha 19 de abril de 2022, todas ellas de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, y la Disposición N° 12 de fecha 
18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

#F6737484F#

#I6737490I#
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Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
normativa.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de 
la citada ley y se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA (HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado por 
la Resolución N°  49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de gas licuado de petróleo, 
como así también el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios 
que no superen los de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación, deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

Que la citada Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos, y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N° 609 de fecha 29 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la Resolución mencionada en el considerando precedente, estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
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fraccionadoras y distribuidoras durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que mediante la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que, mediante la Resolución N° 88 de fecha 17 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

Que, mediante la Resolución N° 271 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
Resoluciones hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y paralelamente se sustituyó el reconocimiento adicional 
determinado para fraccionadores cuando el destino sea otro del de venta a distribuidores en envases de hasta 
CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kg) de capacidad, por el producto destinado al Programa HOGAR por el 
VEINTE POR CIENTO (20%) del Precio Máximo de Referencia vigente de venta de Fraccionadores a Distribuidores 
por cada tonelada facturada.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2022-78773410-APN-DGL#MEC) que integra la presente medida, 
han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el 
cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 
CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($  450.897.819,57) para los meses detallados en el Anexo (IF-2022-
78773410-APN-DGL#MEC) que integra la presente medida.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 8º, 
34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de lo 
dispuesto en la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y sus modificaciones, correspondiente al periodo de agosto de 2021 a diciembre de 2022 por la 
suma PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 450.897.819,57) de acuerdo con el detalle obrante en el 
Anexo (IF-2022-78773410-APN-DGL#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.9.2772 y 5.1.8.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89615/22 v. 04/11/2022
#F6737490F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 745/2022

RESOL-2022-745-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-85984162-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, y sus modificaciones, 809 de fecha 20 de agosto de 2021, 980 de fecha 14 de octubre de 2021, 88 de 
fecha 17 de febrero de 2022 y 271 de fecha 19 de abril de 2022, todas ellas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones y la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
normativa.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de 
la citada ley y se creó el Programa Hogares con Garrafa (Programa HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado 
por la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de gas licuado de petróleo, 
como así también el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios 
que no superen los de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación, deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

Que la citada Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos, y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N° 609 de fecha 29 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

#I6737491I#
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Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la resolución mencionada en el considerando precedente, estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que mediante la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que, mediante la Resolución N° 88 de fecha 17 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

Que asimismo, mediante la Resolución N° 271 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida 
por las mencionadas resoluciones hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y paralelamente se sustituyó el 
reconocimiento adicional determinado para fraccionadores cuando el destino sea otro del de venta a distribuidores 
en envases de hasta CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kg) de capacidad, por el producto destinado al 
Programa HOGAR, por el VEINTE POR CIENTO (20%) del Precio Máximo de Referencia vigente de venta de 
Fraccionadores a Distribuidores por cada tonelada facturada.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2022-86044752-APN-DGL#MEC) que integra la presente medida, 
han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el 
cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 
CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($  233.405.472,49) para los meses detallados en el Anexo (IF-2022-
86044752-APN-DGL#MEC) que integra la presente medida.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 
8°, 34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de lo 
dispuesto en la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y sus modificaciones, correspondiente al período agosto de 2021 a diciembre de 2022 por la 
suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y DOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 233.405.472,49) de acuerdo con el detalle obrante en 
el Anexo N° IF-2022-86044752-APN-DGL#MEC, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.9.2772 y 5.1.8.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89616/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1651/2022

RESOL-2022-1651-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022 

VISTO, el Expediente Nº EX-2022-108411005- -APN-ANMAC#MJ, las Leyes Nros. 20.429, 26.216 y sus prórrogas, 
y 27.192 y la Resolución Nº RESOL-2020-508-APN- MJ del 30 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 26.216 se declaró la emergencia nacional en materia de tenencia, fabricación, importación, 
exportación, transporte, depósito, almacenamiento, tránsito internacional, registración, donación, comodato 
y compraventa de armas de fuego, municiones, explosivos y demás materiales controlados, registrados o 
no registrados, durante el término de un año, y, en suma, se creó el PROGRAMA NACIONAL DE ENTREGA 
VOLUNTARIA DE ARMAS DE FUEGO (PEVAF).

Que la vigencia del Programa citado en el considerando precedente fue prorrogada sucesivamente por el Decreto 
Nº 560 del 3 de abril de 2008 y por las leyes Nº 26.520, 26.644, 26.792, 26.919, 27.286, 27.415, 27.529, disponiéndose 
su última prórroga, mediante Ley Nº 27. 690, hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que el referido programa tiene por objeto disminuir el uso y proliferación de armas de fuego en la sociedad civil; 
la reducción de los accidentes, hechos de violencia y delitos ocasionados por el acceso y uso de armas de fuego; 
la sensibilización y concientización respecto de los riesgos que representa para la sociedad civil la presencia de 
un arma de fuego en un ámbito dado; y, la promoción de una cultura de no violencia y de la resolución pacífica de 
conflictos.

Que el Programa Nacional de Entrega Voluntaria de Armas de Fuego prevé el carácter voluntario y anónimo de la 
entrega de armas de fuego y/o municiones por parte de los/as ciudadanos/as, así como la amnistía penal, en los 
términos del artículo 8° de la Ley N°26.216, por los delitos de tenencia ilegal de armas de fuego de uso civil y de 
guerra previstos en el artículo 189 bis del Código Penal, a cambio, además, de un incentivo económico.

Que el artículo 6° de la Ley Nº  26.216 delegó en el PODER EJECUTIVO NACIONAL la facultad de dictar las 
normas que fueren necesarias para establecer la modalidad de pago del incentivo del PROGRAMA NACIONAL DE 
ENTREGA VOLUNTARIA DE ARMAS DE FUEGO, entre ellas, el monto del mismo.

Que, en virtud de la sanción de la Ley Nº 27.192, se creó la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS 
(ANMaC), como un ente descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
con autarquía económica financiera, personería jurídica propia y capacidad de actuación en el ámbito del derecho 
público y privado.

#F6737491F#

#I6736658I#
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Que, de conformidad con el artículo 2º de la Ley Nº  27.192, es misión de la ANMaC la aplicación, control y 
fiscalización de la Ley Nacional de Armas y Explosivos, Nº  20.429, y de las Leyes Nº  12.709, 24.492, 25.938, 
26.216, sus complementarias y modificatorias; así como, la cooperación en el desarrollo de una política criminal 
en la materia, el desarrollo e implementación de políticas de prevención de la violencia con uso de armas, entre 
otras funciones que se le asignen por el mencionado marco normativo.

Que por el capítulo V de la Ley Nº 27.192, se creó el Fondo de Promoción de las Políticas de Prevención de la 
Violencia Armada (FPVA), el cual tiene como finalidad la financiación anual del PLAN DE ACCIÓN DE PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA ARMADA, cuyo objetivo, entre otros, es la asignación de recursos para la implementación de 
“programas tendientes a la disminución del uso y proliferación de armas de fuego, reducción de accidentes y 
hechos de violencia ocasionados por el acceso y uso de armas de fuego, sensibilización acerca de los riesgos 
de la tenencia y uso de armas y promoción de la resolución pacífica de conflictos”, tales como el PROGRAMA 
NACIONAL DE ENTREGA VOLUNTARIA DE ARMAS DE FUEGO.

Que, por el artículo 2° del Decreto Nº 267 del 18 de abril de 2017, se estableció como Autoridad de Aplicación de la 
Ley Nº 26.216 y sus prórrogas, al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, al que se le instruyó, en el 
marco del PROGRAMA NACIONAL DE ENTREGA VOLUNTARIA DE ARMAS DE FUEGO, previsto en los artículos 
5º y 6º de la Ley Nº 26.216, dictar un nuevo régimen normativo que establezca, entre otros aspectos, el valor del 
incentivo dinerario.

Que en el mentado Decreto se estableció que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a través de 
la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, debe determinar las características particulares del 
pago del incentivo, las condiciones de seguridad de los puestos de recepción, la capacitación y evaluación del 
personal, los procedimientos para el inventario de los materiales objeto del PROGRAMA, así como el procedimiento 
integral de entrega, recepción, inutilización y la destrucción pública de las armas de fuego y municiones.

Que, de acuerdo a las encuestas realizadas a ciudadanos/as que entregaron armas de fuego y/o municiones en el 
marco del PROGRAMA NACIONAL DE ENTREGA VOLUNTARIA DE ARMAS DE FUEGO entre los años 2017 a 2021, 
un amplio porcentaje de aquellos/as manifestó que el incentivo económico influyó en su decisión. No obstante ello, 
el incentivo económico no reviste la calidad de justo precio ni posee carácter resarcitorio, sino que constituye un 
estímulo que se otorga a quien, voluntariamente, decide entregar un arma de fuego y/o munición de su propiedad, 
para ser inutilizada y destruida, en el marco del PROGRAMA NACIONAL DE ENTREGA VOLUNTARIA DE ARMAS 
DE FUEGO.

Que para el otorgamiento del susodicho incentivo económico, fueron agrupadas en cuatro grupos el universo de 
armas y municiones, estableciendo el aumento progresivo del mismo, en función de la regularidad con que tales 
armas son decomisadas en razón de lo establecido por la Ley Nº 25.938, en contextos delictivos, así como la 
mayor o menor regularidad registral que tales armas de fuego y/o municiones revisten ante la AGENCIA NACIONAL 
DE MATERIALES CONTROLADOS.

Que la última actualización de los valores del incentivo económico fue establecida mediante Resolución Nº RESOL-
2020-508-APN-MJ, habiendo transcurrido un tiempo prudencial en el que los valores reales de aquellos se 
vieron afectados. Consecuentemente, es menester disponer la actualización de los valores vigentes del incentivo 
económico con la finalidad de recomponer el valor real del mismo.

Que, mediante el Informe IF-2022-108595794-APN-ANMAC#MJ, se propuso la escala de valores del incentivo 
por la Entrega Voluntaria y Anónima de Armas de Fuego y Municiones del PROGRAMA NACIONAL DE ENTREGA 
VOLUNTARIA DE ARMAS DE FUEGO, que integra la presente Resolución, como ANEXO I.

Que dicha escala es el resultado del promedio de cálculos contables realizados tomando como unidad de medida 
el valor del tipo de cambio, el valor de la nafta súper y los índices de precios al consumidor publicados por 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina (INDEC), con el propósito de equiparar 
tales valores, en virtud del poder adquisitivo existente, para hacer más atractivo el beneficio de compensación 
económica del Programa.

Que, con respecto al agrupamiento número 4 (municiones), se dispuso un aumento levemente superior al obtenido 
a partir de los cálculos presentados, con el fin de incentivar, aún más, la entrega de municiones por parte de la 
ciudadanía, considerando la tendencia decreciente de los últimos años.

Que han tomado la intervención, en el marco de sus respectivas competencias y atribuciones, la Coordinación de 
Control de Gestión y Acceso a la Información, la Dirección de Administración, y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS; y el servicio permanente de asesoramiento jurídico 
de este MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° de la Ley Nº 26.216, y por 
el artículo 2º del Decreto Nº 267/17.
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Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la “ESCALA DE VALORES DEL INCENTIVO POR LA ENTREGA VOLUNTARIA Y 
ANÓNIMA DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES” del PROGRAMA NACIONAL DE ENTREGA VOLUNTARIA 
DE ARMAS DE FUEGO que, como ANEXO I (IF-2022-108595794-APN-ANMAC# MJ), forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Derógase la Resolución Nº RESOL-2020-508-APN-MJ.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Ignacio Soria

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89393/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1655/2022

RESOL-2022-1655-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-115670066- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

#F6736658F#

#I6737488I#
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Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso f) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2022-117239939-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la licenciada Noelia Eva FIGUEROA (D.N.I. N° 31.457.363), en los 
términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, equiparada 
en un cargo Nivel A – Grado 2 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
para desempeñarse en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A 
LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA, por el período 
comprendido entre el 4 de octubre y el 31 de diciembre de 2022, con una Compensación Transitoria del VEINTE 
POR CIENTO (20%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 04/11/2022 N° 89613/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2282/2022

RESOL-2022-2282-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-86169283-APN-DNCSSYRS#MS, la Ley N° 17.132 y modificatorias, el Decreto 
N° 10 del 3 de enero de 2003, la Ley N° 23.277, la Ley N° 27.553, el Decreto N° 905 del 11 de diciembre de 1995, 
y la Resolución MS N° 2340 del 3 de diciembre de 2005, la Resolución MS N° 1549 del 11 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el sistema de salud de Argentina es concebido como parte esencial de una sociedad compleja, dinámica y 
profundamente interrelacionada, donde la correspondencia recíproca, transparente y madura entre la atención 
sanitaria, los y las profesionales y la ciudadanía hacen posible una perspectiva potencial para cuidados de salud 
calificados, responsables, oportunos, justos, éticos y en permanente evaluación y mejora.

Que el escenario presente requiere transitar el camino hacia la excelencia a través de un proceso complejo de 
profunda trasformación, con rectoría y gobernanza del Ministerio de Salud, con autonomía y competencia del 
talento humano en salud, prestos a centrar la atención en las personas, familias y comunidades, donde se pueda 
escuchar la voz de todos, con pluralidad de visiones, ejerciéndola con responsabilidad en sostener la calidad y 
seguridad de la atención.

Que la Ley N° 23.277 regula el ejercicio profesional de la Psicología y determina que el control del ejercicio de la 
profesión y el gobierno de la matrícula respectiva será realizado en el ámbito de este ministerio.

Que en igual sentido el Decreto N°  905/1995 faculta a este ministerio, por intermedio de la ex Secretaría de 
Políticas de Salud y Regulación Sanitaria, a dictar las normas complementarias, aclaratorias o interpretativas que 
requiera la aplicación de dicho decreto reglamentario, aplicables al ámbito de la Administración pública nacional.

#F6737488F#

#I6737789I#
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Que en este sentido, por Resolución MS N°  2340/2015, se aprobó la especialidad Psicología Clínica como 
especialidad de la profesión de psicología, sin perjuicio de la determinación de nuevas especialidades a través del 
mecanismo instituido por la Resolución Ministerial N° 1105 de fecha 27 de julio de 2006.

Que en dicha norma se expresó en su artículo 2° que las modalidades de certificación de los psicólogos especialistas 
en Psicología Clínica serán análogas a las aceptadas para la certificación de especialistas médicos y especialistas 
odontólogos establecidas en el Decreto N° 10 de fecha 3 de enero de 2003.

Que, sin perjuicio de lo expresado en la Resolución MS N° 2340/2015, surge la necesidad de redefinir lo reglamentado 
de una manera que garantice la operatividad de la norma y permita la efectiva concreción de la certificación como 
especialista de los y las profesionales de la psicología, tanto para la especialidad de psicología clínica como para 
las demás especialidades de la profesión, en el ámbito de gobierno de la matrícula de este ministerio.

Que se acordaron, en una Mesa de Trabajo con entidades vinculadas a la profesión, las modalidades de certificación 
para la Psicología, con las precisiones necesarias para garantizar la operatividad de lo dispuesto por la Resolución 
MS N° 2340/2015.

Que en ese orden de ideas corresponde derogar lo establecido por el artículo 2° de la Resolución MS N° 2340/2015, 
por cuanto las modalidades que se disponen, si bien son análogas a las establecidas por el decreto N° 10 de fecha 
3 de enero de 2003, poseen la especificidad necesaria para garantizar la operatividad de su implementación.

Que la reglamentación precisa de las modalidades de certificación también permite a los y las profesionales de 
la psicología certificar las especialidades multiprofesionales, en función de lo que determina la Resolución MS 
N° 1549/2022, dónde se estipula en el artículo 4° que la certificación de las especialidades multiprofesionales que 
se aprueban se realizarán a través de las modalidades que la normativa vigente de ejercicio profesional disponga 
para cada profesión de la salud de grado universitario.

Que, de manera análoga a lo establecido por los artículos 21 y 31 de la Ley N° 17.132 y sus modificatorias, se 
establece que la certificación tendrá una validez de cinco (5) años, a fin que se verifique la continuidad en el 
ejercicio de la especialidad acorde las condiciones que se reglamenten.

Que de manera excepcional se incorpora una cláusula transitoria que pretende facilitar el acceso a la certificación 
a los y las profesionales que vienen ejerciendo las especialidades de la psicología de larga data, posibilitando la 
excepción al examen escrito y el teórico práctico a los que demuestren acreditar todos los siguientes requisitos: 
tener diez (10) años de graduado/a de la profesión, cinco (5) años de ejercicio de la especialidad consecutivos e 
inmediatos anteriores a la fecha de solicitud y seiscientas (600) horas de capacitación vinculada a la especialidad 
en los últimos cinco años.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA propicia la 
presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y 
ADICCIONES han avalado el presente acto administrativo.

Que la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD han prestado conformidad sobre la presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 103 de la Constitución 
Nacional y la Ley de Ministerios N° 22.520, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Establécese que para certificarse como especialista las y los profesionales que ejerzan la profesión 
de psicología deberán acreditar alguna de las siguientes condiciones:

a) CERTIFICACIÓN A TRAVÉS DE COMISIONES ESPECIALES DE EVALUACIÓN: Poseer certificación otorgada 
por comisiones especiales de evaluación designadas al efecto por la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS o el área que en el futuro la reemplace. El procedimiento de 
evaluación constará de TRES (3) etapas sucesivas y excluyentes a saber:

1. Evaluación de antecedentes: las y los profesionales deberán acreditar, como mínimo, 5 (cinco) años de graduado 
en una Universidad Nacional o Privada reconocida por el ESTADO NACIONAL y 3 (tres) de antigüedad de ejercicio 
consecutivos e inmediatos anteriores a la fecha de solicitud en el ejercicio de la Especialidad de que se trate. 
Los y las postulantes recibidos en una Universidad Extranjera deberán acreditar, además de los antecedentes 
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aludidos precedentemente, título revalidado o convalidado por una Universidad Nacional. En todos los casos, la 
certificación de antigüedad en el ejercicio de la especialidad requerirá el cumplimiento mínimo de VEINTE (20) 
horas semanales y DOSCIENTOS (200) días por año calendario de actividad certificada.

2. Aprobada la primera etapa, en la segunda fase, las y los postulantes deberán rendir examen escrito sobre los 
temas que refieren los programas de formación reconocidos de la especialidad, que será aprobado cuando su 
valoración sea igual o superior al SETENTA POR CIENTO (70%) del sistema de evaluación que se determine.

3. Superadas ambas etapas, las y los postulantes accederán a la tercera etapa, en la que deberán rendir un 
examen teórico práctico, que aprobarán cuando la puntuación sea igual o superior a SIETE (7) puntos en una 
escala de UNO (1) a DIEZ (10) del sistema de calificación establecido.

Las Comisiones Especiales de Evaluación de Especialidades, designadas para cada especialidad, serán 
convocadas, por lo menos, UNA (1) vez al año y, para su conformación, se deberá convocar a:

i.- Representación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, y otras áreas sustantivas del 
MINISTERIO DE SALUD si correspondiere;

ii.- Representación de los espacios académicos de la profesión a través de la Asociación de Unidades Académicas 
de Psicología (AUAPSI) y/u otras facultades o instituciones universitarias que al efecto se consideren;

iii.- Representación de la Asociación de Psicólogos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

iv.- Representación de la Asociación de Psicólogas y Psicólogos de Buenos Aires (APBA); v.- Representación de 
entidades científicas de la especialidad si las hubiere.

vi.- Veedores de la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS;

Las Comisiones Especiales de Evaluación por Especialidad designarán las personas del jurado que evaluarán los 
títulos, antecedentes, trabajos y exámenes teórico práctico de los y las aspirantes al certificado de especialista, 
acorde las condiciones que cada proceso requiera.

b) CERTIFICACIÓN A TRAVÉS DE TÍTULO DE ESPECIALISTA UNIVERSITARIO: Poseer título de especialista 
otorgado, convalidado o revalidado por universidad nacional o privada reconocida por el Estado Nacional

De los Títulos de “Especialistas de Post grado” otorgados, convalidados o revalidados por Universidades 
Nacionales o Privadas reconocidas por el Estado Nacional, sólo se inscribirán aquéllos incluidos en la nómina 
de especialidades de la psicología reconocidas y aprobadas por el MINISTERIO DE SALUD, de carreras con 
reconocimiento oficial y acreditadas, según corresponda.

c) CERTIFICACIÓN DE PROFESORES UNIVERSITARIOS: Ser profesor/a universitario por concurso de la 
especialidad y en actividad. Comprenderá a los/las profesores/as universitarios en actividad que revisten en las 
categorías siguientes: I) Profesor/a Titular II) Profesor/a Asociado III) Profesor/a Adjunto.

Las y los docentes de Universidades Nacionales deberán acreditar su ingreso a la cátedra por concurso conforme 
lo establece el artículo 51 de la Ley N° 24.521, o la norma que en el futuro la reemplace. Las y los docentes de 
Universidades Privadas deberán acreditar el carácter de docente regular de la materia y su designación por el 
procedimiento reglado por el Consejo Académico del establecimiento.

d) CERTIFICACIÓN A TRAVÉS DE ENTIDAD CIENTÍFICA RECONOCIDA: Poseer certificación otorgada por entidad 
científica de la especialidad reconocida a tal efecto por la autoridad de aplicación, de acuerdo a las condiciones 
que se determinen.

Las Entidades Científicas de la Especialidad que soliciten ser reconocidas por la autoridad de aplicación a efectos 
de otorgar certificados de especialista deberán acreditar los siguientes personería jurídica, representatividad, 
jerarquía científica y actuación en el medio, los límites del área en que se especializan, y observar que la 
reglamentación sobre certificación de especialidades de la psicología reúna los recaudos que se enumeran:

i.- observe como requisitos mínimos lo establecido para las modalidades de certificación que se establecen para 
las y los profesionales psicólogos en la presente, específicamente para las entidades cuyo proceso de certificación 
sea a través de la evaluación de antecedentes y examen, para lo que deberá cumplir con lo establecido en el inc. 
a) del presente artículo, en cuanto a requisitos, antecedentes, servicios acreditados, formación en los mismos, 
antigüedad en el ejercicio de la profesión y de la especialidad.

ii.- Que, en caso de comprender la realización de un curso, será obligatoria la evaluación final teórico práctica y 
personal del postulante debiendo su currícula contar con la previa aprobación de la autoridad de aplicación.

iii.- Que la evaluación teórico práctica obligatoria se adecue a las previsiones de esta regulación.

e) CERTIFICACIÓN A TRAVÉS DE RESIDENCIAS PROFESIONALES: Poseer certificado de aprobación de 
residencia profesional completa, no menor de 3 (tres) años, extendido por institución pública o privada. La 
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residencia profesional completa deberá ser efectuada en el marco de un programa de residencia reconocido y/o 
acreditado, cuando corresponda, por la DIRECCION NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO del 
MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 2°. - Determínese que los certificados de los y las especialistas inscriptos a partir de las modalidades 
aprobadas por el artículo precedente tendrán una validez de CINCO (5) años, pudiendo ser revalidados cada 5 
(cinco) años acorde la reglamentación que se determine.

ARTÍCULO 3°. - Establécese que por el plazo de UN (1) año desde la publicación de la presente, prorrogable por un 
plazo equivalente si así lo estipulare la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD 
DE FRONTERAS, las COMISIONES ESPECIALES DE EVALUACIÓN previstas en el inciso a) del ARTÍCULO 1° 
podrán exceptuar de la realización del examen escrito y el examen teórico práctico a aquellos profesionales que, 
en los antecedentes que presenten, acrediten todos estos puntos:

a.- DIEZ (10) años de graduado de la profesión.

b.- CINCO (5) años de ejercicio de la especialidad consecutivos e inmediatos anteriores a la fecha de solicitud, 
certificando el cumplimiento mínimo de VEINTE (20) horas semanales y DOSCIENTOS (200) días por año calendario 
de actividad certificada.

c.- SEISCIENTAS (600) horas de capacitación vinculada a la especialidad en los últimos cinco años.

ARTÍCULO 4°. - Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN a dictar las normas 
modificatorias, aclaratorias y complementarias necesarias para la implementación de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°. - Deróguese el artículo 2° de la Resolución MS N° 2340/2015.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 04/11/2022 N° 89913/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1561/2022

RESOL-2022-1561-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO el EX-2020-73217694-APN-DGD#MT, las Leyes Nros.11.544, 12.867, 20.744 (t.o. 1.976), y el Decreto N° 18.582 
de fecha 28 de junio de 1947; y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 6º de la Ley Nº 11.544 y el artículo 197 de la Ley Nº 20.744 (t. o. 1976) han establecido normas sobre 
la duración de la jornada de trabajo y la colocación de anuncios visibles sobre su distribución.

Que el artículo 12 de la Ley N° 12.867 establece que todas las personas comprendidas en esa ley y deberán 
munirse de una libreta de trabajo con las características que determinará la reglamentación respectiva.

Que el Decreto N° 18.582/47 reglamentario de la Ley N° 12.867 establece que la libreta de trabajo tendrá carácter 
de documento habilitante, personal e intransferible, debiendo hallarse siempre en poder del conductor.

Que la Libreta de Trabajo de los conductores de automóviles particulares comprendidos en las disposiciones de la 
Ley N° 12.867 y su reglamentación, constituye un documento útil para controlar el debido cumplimiento por parte 
de los empleadores de las prescripciones legales sobre duración de la jornada de trabajo y descansos.

Que el artículo 2° del Decreto N°  18.582/47 faculta a la ex-SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN, actual 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la aprobación del modelo oficial.

Que resulta oportuno modernizar el contenido de la información exigida en la precitada libreta, procediendo a su 
actualización y adecuación, para transformarla en un instrumento de registración moderno y ágil, a efectos que 
sea compatible con el grado de desarrollo y diversidad que se observa en la prestación de los servicios por parte 
de las personas que trabajan por cuenta ajena como conductores profesionales de motores móviles y al servicio 
de particulares, cualquiera fuese el carácter jurídico del empleador.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

#F6737789F#

#I6737723I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 18.582/47 y 
la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Apruébase el modelo de Libreta de Trabajo que como Anexo I (IF-2022-105927771-APN-ST#MT) 
forma parte integrante de la presente resolución, para choferes particulares encuadrados en el ámbito de aplicación 
de la Ley N° 12.867 y su reglamentación.

ARTICULO 2°.- Los conductores comprendidos en la Ley precitada, deberán solicitar al MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Libreta de Trabajo que por la presente se aprueba, que será condición 
necesaria para la prestación de sus tareas y no podrá ser retenida por ningún empleador, salvo que medie expreso 
requerimiento por escrito de autoridad competente.

ARTICULO 3°.- Los empleadores, serán responsables de asegurar que todo conductor porte la Libreta de Trabajo, 
que será llevada en doble ejemplar y a un solo efecto, uno en poder del empleador y otro en poder del trabajador, 
con los requisitos que reúne el modelo que se aprueba por la presente resolución.

ARTICULO 4°.- La libreta deberá tener sus registros permanentemente actualizados, debiendo consignarse la hora 
de entrada y salida del trabajador al momento del inicio y culminación de las tareas. El conductor deberá exhibirlo 
cada vez que le fuera requerido por personal de inspección del trabajo.

ARTICULO 5°.- Las libretas serán rubricadas por la Autoridad Administrativa del Trabajo correspondiente al lugar 
del domicilio legal del empleador y contendrán las fojas necesarias que abarquen las registraciones horarias 
correspondientes a DOCE (12) meses.

ARTICULO 6°.- Regirán para la libreta de trabajo las prohibiciones que a continuación se transcriben:

1. Alterar los registros efectuados en ella.

2. Dejar espacios en blanco o intercalar anotaciones.

3. Tachar o modificar anotaciones.

4. Suprimir fojas, o alterar su foliatura o registro.

5. Hacer anotaciones en lápiz o con algún otro material que posibilite su alteración.

6. Hacer interlineaciones, raspaduras, agregados o enmiendas, las que de efectuarse deberán ser salvadas en 
la respectiva libreta, con la firma del representante de la empresa y del trabajador, en el espacio destinado a 
observaciones.

ARTICULO 7°.- Los conductores deberán presentar las solicitudes de renovación de las libretas al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con suficiente anticipación.

ARTICULO 8°.- El registro de las libretas de trabajo al que refiere el artículo 6° del Decreto N°  18.582/47, se 
encontrará a cargo de la Subsecretaría de Fiscalización del Trabajo, dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTICULO 9°.- La presente entrará en vigencia a los TREINTA (30) días de su publicación en el BOLETIN OFICIAL.

ARTICULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89847/22 v. 04/11/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 708/2022

RESOL-2022-708-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-77912486- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley Nº 27.233; el Decreto-Ley N° 6.698 
del 9 de agosto de 1963; el Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios; las Resoluciones 

#F6737723F#

#I6737629I#
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Nros. 302 del 30 de diciembre de 1991 y 1.075 del 12 de diciembre de 1994, ambas de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 28 del 7 de febrero de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS, 44 del 6 de enero de 1994, 409 del 30 de septiembre de 1996, ambas del 
ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL, 215 del 19 de mayo de 2014, 260 del 6 de junio 
de 2014 y su modificatoria, RESOL-2017-693-APN-PRES#SENASA del 19 de octubre de 2017, RESOL-2019-813-
APN-PRES#SENASA del 11 de julio de 2019 y RESOL-2020-861-APN-PRES#SENASA del 17 de noviembre de 
2020, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que se ha declarado de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como la prevención, el 
control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción silvo-agropecuaria nacional, 
la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades silvo-agrícolas, ganaderas y de 
la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos agropecuarios 
específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos y el 
comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos, según el Artículo 1° de la Ley N° 27.233.

Que dicha declaración abarca todas las etapas de la producción primaria, elaboración, transformación, transporte, 
comercialización y consumo de agroalimentos y el control de los insumos y productos de origen agropecuario 
que ingresen al país, así como también las producciones de la agricultura familiar o artesanales con destino a la 
comercialización, sujetas a la jurisdicción de la autoridad sanitaria nacional.

Que dichas normas nacionales, por las cuales se instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas 
a preservar la sanidad animal y la protección de las especies de origen vegetal, y la condición higiénico-sanitaria 
de los alimentos de origen agropecuario, fueron declaradas de orden público con los alcances establecidos en el 
Artículo 2° de la mencionada ley.

Que en cuanto a la responsabilidad primaria de todos los actores de la cadena agroalimentaria, la citada ley dispone 
en su Artículo 3° que: “Será responsabilidad primaria e ineludible de toda persona física o jurídica vinculada a la 
producción, obtención o industrialización de productos, subproductos y derivados de origen silvo-agropecuario y 
de la pesca, cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la autoridad de aplicación de la presente ley, el velar 
y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su producción, de conformidad a la normativa vigente 
y a la que en el futuro se establezca. Esta responsabilidad se extiende a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, 
conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, expendan, importen o exporten animales, vegetales, 
alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material reproductivo, alimentos para animales y sus materias 
primas, productos de la pesca y otros productos de origen animal y/o vegetal que actúen en forma individual, 
conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria”.

Que, asimismo, la mentada ley dispone en su Artículo 4° que: “La intervención de las autoridades sanitarias 
competentes, en cuanto corresponda a su actividad de control, no exime la responsabilidad directa o solidaria de 
los distintos actores de la cadena agroalimentaria respecto de los riesgos, peligros o daños a terceros que deriven 
de la actividad desarrollada por estos”.

Que, por su parte, el Artículo 5° de dicha norma establece que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el 
desarrollo de las acciones previstas en la mencionada ley.

Que, a su vez, el Artículo 6° de la referida ley prescribe que para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas 
y de los objetivos establecidos en el Sistema Nacional de Control de Alimentos creado mediante el Decreto N° 815 
del 26 de julio de 1999, el aludido Servicio Nacional tendrá las competencias y facultades que específicamente 
le otorga la legislación vigente, encontrándose facultado para establecer los procedimientos y sistemas para el 
control público y privado de la sanidad y la calidad de los animales y vegetales y del tráfico federal, importaciones 
y exportaciones de los productos, subproductos y derivados de origen animal y vegetal, estos últimos en las 
etapas de producción, transformación y acopio, que correspondan a su jurisdicción, productos agroalimentarios, 
fármaco-veterinarios y fitosanitarios, fertilizantes y enmiendas, adecuando los sistemas de fiscalización y 
certificación higiénico-sanitaria actualmente utilizados.

Que la Resolución N° 302 del 30 de diciembre de 1991 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA dispone que la certificación de la calidad de los granos y subproductos exportados podrá realizarse 
mediante el Certificado Argentino de Calidad, emitido actualmente por el SENASA, o bien por medio de certificados 
emitidos por entidades privadas u otras instituciones debidamente registradas a dicho efecto.

Que por la Resolución N° 44 del 6 de enero de 1994 del ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD 
VEGETAL se crea el Registro de Controladores y Certificadores de Granos y Subproductos con destino a la 
Exportación, y se determinan las obligaciones y requisitos operativos para las entidades de control, las cuales se 
encuentran sometidas al control oficial del referido Servicio Nacional.



 Boletín Oficial Nº 35.040 - Primera Sección 82 Viernes 4 de noviembre de 2022

Que las citadas entidades están capacitadas para la inspección y verificación de las condiciones básicas que 
deben cumplir las bodegas para la correcta recepción de la carga.

Que mediante la Resolución N° 1.075 del 12 de diciembre de 1994 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA se aprueban las normas de calidad, muestreo y metodología aplicada a granos y 
subproductos.

Que la Resolución N° 409 del 30 de septiembre de 1996 del ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD 
VEGETAL fija los procedimientos de inspección y certificación para vegetales de importación, exportación y 
tránsito internacional.

Que se considera a los granos dentro del concepto de vegetales, entendiendo por tales los previstos en el Artículo 
105 del Decreto-Ley N° 6.698 del 9 de agosto de 1963, es decir, todo fruto seco no destinado a la siembra de 
cereales, oleaginosos y legumbres.

Que la Resolución N° 28 del 7 de febrero de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y ALIMENTOS aprueba el Manual de Procedimientos para Inspección de Bodegas.

Que por la Resolución N°  215 del 19 de mayo de 2014 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, se establece que toda terminal de carga debe estar habilitada e inscripta en el Registro de 
terminales de carga de acuerdo a lo establecido en dicha resolución, para operar con mercancías de incumbencia 
del mencionado Servicio Nacional, destinadas a operatorias de comercio exterior (exportación, importación y 
tráfico internacional).

Que por la Resolución N° 260 del 6 de junio de 2014 del citado Servicio Nacional, se establece el control fitosanitario 
y de calidad de productos y subproductos de granos para exportación.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2017-693-APN-PRES#SENASA del 19 de octubre de 2017 del mentado 
Servicio Nacional se establece el Sistema de control de aptitud de carga de bodegas y tanques de buques y 
barcazas para exportación de granos, sus productos y subproductos, el que funcionó como Plan Piloto por el 
término de UN (1) año y cuya autoridad de aplicación fue el SENASA.

Que, además, por el Artículo 8° de la precitada resolución se crea el “Registro de Verificadores de Bodegas 
Acreditados”.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-813-APN-PRES#SENASA del 11 de julio de 2019 del aludido Servicio Nacional, 
se sustituye el Artículo 1° de la citada Resolución N° RESOL-2017-693-APN-PRES#SENASA implementando como 
permanente el referido sistema de control de aptitud.

Que, a su vez, mediante la Resolución N° RESOL-2020-861-APN-PRES#SENASA del 17 de noviembre de 2020 
del mentado Servicio Nacional se incorpora a la citada Resolución N° RESOL-2017-693-APN-PRES#SENASA el 
“Procedimiento de supervisión del Sistema de control de aptitud de carga de bodegas y tanques de buques y 
barcazas para exportación de granos, sus productos y subproductos”, como así también el “Procedimiento de 
Selección de Buques”.

Que razones de reordenamiento, de calidad técnico-jurídico, normativa y procedimental, hacen necesario readecuar 
aspectos administrativos y de procedimiento de la metodología vigente para la inspección y aprobación de toda 
bodega o tanque de buque/barcaza destinado a transportar granos, sus productos y subproductos presentados 
a granel con destino a exportación, adecuando la operatoria vigente a través del sistema de control de bodegas y 
tanques previo a la carga de mercadería de exportación, a los fines de garantizar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos esenciales para la recepción de granos, sus productos y subproductos en bodegas, tanques de buques 
y barcazas.

Que a efectos de lograr una mayor simplificación y transparencia en la aplicación de la normativa vigente, 
corresponde derogar los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 9°, 10, 11, 12, 13 y 14 de la mencionada Resolución 
N°  RESOL-2017-693-APN-PRES#SENASA y abrogar las citadas Resoluciones Nros. RESOL-2019-813-APN-
PRES#SENASA y RESOL-2020-861-APN-PRES#SENASA.

Que las Direcciones Nacionales de Protección Vegetal, de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria y de Operaciones 
han prestado su conformidad a la medida propiciada.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 
4° y 8°, inciso f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sistema. Se aprueba el “Sistema de control de aptitud de carga de bodegas y tanques de buques 
y barcazas para exportación de granos, sus productos y subproductos” que, como Anexo I (IF-2022-117172051-
APN-DNIYCA#SENASA), forma parte integrante de la presente resolución, el que se debe aplicar en forma 
obligatoria a todas las bodegas y tanques de buques y barcazas destinados a la carga de granos, sus productos y 
subproductos con destino a exportación y cuya autoridad de aplicación es el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), conforme lo estipula el Artículo 5° de la Ley N° 27.233.

ARTÍCULO 2°.- Reglamentación de las Entidades Certificadoras del Sistema de Control de Aptitud de Carga de 
Bodegas y Tanques de Buques y Barcazas para Exportación de Granos, sus Productos y Subproductos, para el 
Comercio Internacional. Se aprueba la “Reglamentación de las Entidades Certificadoras del Sistema de control 
de aptitud de carga de bodegas y tanques de buques y barcazas para exportación de granos, sus productos y 
subproductos, para el Comercio Internacional” que, como Anexo II (IF-2022-117171847-APN-DNIYCA#SENASA), 
forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Reglamentación de las actividades de los verificadores acreditados de bodegas/tanques. Se 
aprueba la “Reglamentación de las actividades de los verificadores de bodegas/tanques acreditados” que, como 
Anexo III (IF-2022-117171554-APN-DNIYCA#SENASA), forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Procedimiento de Supervisión. Se aprueba el “Procedimiento de Supervisión del Sistema de control 
de aptitud de carga de bodegas y tanques de buques y barcazas para exportación de granos, sus productos 
y subproductos” que, como Anexo IV (IF-2022-117171322-APN-DNIYCA#SENASA), forma parte integrante de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Procedimiento de Selección de Buques. Se aprueba el “Procedimiento de Selección de Buques” 
que, como Anexo V (IF-2022-117171113-APN-DNIYCA#SENASA), forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Informe de Inspección Bodegas/Tanques. Se aprueba el Informe de Inspección Bodegas/Tanques 
que como Anexo VI (IF-2022-117795985-APN-DNIYCA#SENASA) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- Informe de Supervisión de Bodegas/Tanques. Se aprueba el Informe de Supervisión de Bodegas/
Tanques que como Anexo VII (IF-2022-117796071-APN-DNIYCA#SENASA) forma parte integrante del presente 
acto administrativo.

ARTÍCULO 8°.- Obligatoriedad de inscripción en el Registro de Integridad y Transparencia para Empresas y 
Entidades (RITE). Se establece la obligatoriedad de inscripción en el Registro de Integridad y Transparencia para 
Empresas y Entidades (RITE) de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, de todas las entidades certificadoras. A partir del 
1 de abril de 2023 todas las entidades certificadoras intervinientes deberán estar inscriptas en el señalado Registro 
para poder operar en los términos de la presente norma.

ARTÍCULO 9°.- Ámbito de aplicación. El Sistema de control establecido en el Artículo 1° de la presente resolución 
es de aplicación en los puertos fluviales y marítimos, antepuertos, zonas de espera, muelles, radas o cualquier otro 
lugar que se considere apto para la verificación de las condiciones previstas en la presente resolución.

ARTÍCULO 10.- Creación. Se crea la Mesa de Trabajo de Articulación Público-Privada para el Seguimiento de la 
implementación de la presente medida, que funcionará en el ámbito de la Unidad Presidencia de este Organismo.

ARTÍCULO 11.- Facultades. Se faculta a las Direcciones Nacionales de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria y de 
Operaciones de este Servicio Nacional a dictar normas aclaratorias respecto de la presente medida.

ARTÍCULO 12.- Sanciones. Los infractores a la presente resolución son pasibles, a partir del 1 de abril de 2023, de 
las sanciones que pudieran corresponder de conformidad con lo establecido en el Capítulo V de la Ley N° 27.233, sin 
perjuicio de las medidas preventivas que pudiesen adoptarse, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N° 38 
del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, sus modificatorias 
o la norma que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 13.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Primera, Título I, Capítulo 
II, Sección 7ª y al Libro Tercero, Parte Segunda, Título V, Capítulo I del Índice Temático del Digesto Normativo del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 del 14 
de junio de 2010 y sus complementarias Nros. 800 del 9 de noviembre de 2010, 416 del 19 de septiembre de 2014 
y 445 del 2 de octubre de 2014, todas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 14.- Derogación. Se derogan los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 9°, 10, 11, 12, 13 y 14 de la Resolución 
N° RESOL-2017-693-APN-PRES#SENASA del 19 de octubre de 2017 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA.
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ARTÍCULO 15.- Abrogación. Se abrogan las Resoluciones Nros. RESOL-2019-813-APN-PRES#SENASA del 11 
de julio de 2019 y RESOL-2020-861-APN-PRES#SENASA del 17 de noviembre de 2020, ambas del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 16.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89753/22 v. 04/11/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 711/2022

RESOL-2022-711-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-90770046- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley Nº 27.233; los Decretos Nros. 4.238 
de 19 de julio de 1968 y 1.585 del 19 de diciembre de 1996, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1º de la Ley Nº 27.233 se declaró de interés nacional la sanidad de los animales y los 
vegetales; la prevención el control y la erradicación de las enfermedades y las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna; la calidad de las materias primas producto de las actividades 
silvoagrícolas; la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos y los insumos agropecuarios específicos; 
el control de los residuos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e 
internacional de dichos productos y subproductos.

Que la declaración de interés nacional referida comprende todas las etapas de la producción primaria, elaboración, 
transformación, transporte, comercialización y consumo de agroalimentos y el control de los insumos y productos 
de origen agropecuario que ingresen al país, así como también las producciones de agricultura familiar o artesanales 
con destino a la comercialización, sujetas a la jurisdicción de la autoridad sanitaria nacional.

Que a través del Artículo 2° de la citada ley se declararon de orden público las normas nacionales por las cuales 
se instrumenta y reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal y la protección 
de las especies de origen vegetal y la condición higiénico-sanitaria de los alimentos de origen agropecuario.

Que, a su vez, por el Artículo 3º de dicha ley se estableció la responsabilidad primaria e ineludible de los actores 
de la cadena agroalimentaria, de velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su producción, 
de conformidad con la normativa vigente, extendiendo esa responsabilidad a quienes produzcan, elaboren, 
fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, expendan, importen o exporten 
animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material reproductivo, alimentos para 
animales y sus materias primas, productos de la pesca y otros productos de origen animal y/o vegetal, que actúen 
en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que, asimismo, mediante el Artículo 4° de la aludida Ley Nº 27.233 se dispuso que la intervención de las autoridades 
sanitarias competentes, en cuanto corresponda a su actividad de control, no exime la responsabilidad directa o 
solidaria de los distintos actores de la cadena agroalimentaria respecto de los riesgos, peligros o daños a terceros 
que deriven de la actividad desarrollada por estos.

Que a través del Artículo 6º de la mentada ley se facultó al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) a establecer los procedimientos y sistemas para el control público y privado de 
la sanidad y la calidad de los animales y vegetales y del tráfico federal, importaciones y exportaciones de los 
productos, subproductos y derivados de origen animal y vegetal, estos últimos en las etapas de producción, 
transformación y acopio, que correspondan a su jurisdicción, productos agroalimentarios, fármaco-veterinarios y 
fitosanitarios, fertilizantes y enmiendas, adecuando los sistemas de fiscalización y certificación higiénico-sanitaria 
actualmente utilizados.

#F6737629F#

#I6737514I#
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Que, por su parte, mediante el Artículo 1° del Decreto N° 4.238 de 19 de julio de 1968 se aprobó el Reglamento 
de Inspección de Productos, Subproductos y Derivados de Origen Animal, que rige todos los aspectos higiénico-
sanitarios de elaboración e industrialización de las carnes, subproductos y derivados de origen animal, para los 
establecimientos que elaboran y comercializan dichos productos en el ámbito federal, traspasando los límites de 
las jurisdicciones provinciales o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que, en tal sentido, el Artículo 4° del referido decreto prevé las modificaciones necesarias para mantenerlo 
actualizado, de conformidad con la necesidad del desarrollo tecnológico.

Que la búsqueda de la inocuidad y calidad en los alimentos es el objetivo primordial de la normativa mencionada, 
siendo herramientas fundamentales para perseguir dicho objetivo las acciones y la reglamentación que se ejecutan 
para evitar la contaminación y multiplicación microbiana en los alimentos, en cualquiera de las etapas de la cadena 
agroalimentaria; al respecto, el transporte es una de las más significativas donde debe evitarse la contaminación 
de los productos.

Que, en virtud de ello, el Capítulo XXVIII del mencionado decreto regula en forma integral el transporte de los 
productos de origen animal alcanzados por dicho Reglamento, para crear y mantener las condiciones necesarias 
del transporte, a los efectos de evitar la contaminación y el deterioro de los productos, con el fin de procurar su 
inocuidad, calidad e integridad.

Que el tipo de medio de transporte o recipiente y las condiciones de traslado dependen de la naturaleza del 
producto y de su requerimiento de temperatura y humedad, por lo que el transporte debe realizarse en unidades 
apropiadas y adecuadas, según las exigencias específicas de mantenimiento que requiera la carga, para que los 
alimentos lleguen al consumidor en las condiciones iniciales de idoneidad e inocuidad.

Que, en ese sentido, cabe mencionar la constante y profunda evolución que han experimentado los sistemas 
de transporte de productos alimenticios, en el marco del desarrollo tecnológico general de los últimos años, lo 
que posibilitó la aparición de nuevas unidades y modalidades de transporte, para mantenerse en un mercado 
competitivo y adaptarse a nuevas necesidades de la industria alimentaria.

Que, por tal motivo, teniendo en cuenta el desarrollo y la evolución experimentados por el transporte de alimentos, 
resulta necesario adecuar y actualizar el Capítulo XXVIII del citado Reglamento a esta nueva realidad, para procurar 
que los objetivos de inocuidad que persigue la normativa se vean reflejados en las nuevas modalidades que se han 
adoptado para el traslado de los productos de origen animal, regulados por el mencionado Decreto N° 4.238/68, y 
de esa forma mantener su efectiva ejecución ante los nuevos escenarios en que se desarrolla la actividad.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas por el Artículo 8º, inciso f) del 
Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Capítulo XXVIII del Reglamento de Inspección de Productos, Subproductos y Derivados de Origen 
Animal, aprobado por el Decreto Nº 4.238 del 19 de julio de 1968. Sustitución. Se sustituye el Capítulo XXVIII 
del citado Reglamento por el texto que, como Anexo (IF-2022-115338227-APN-DNIYCA#SENASA), forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de los NOVENTA (90) días de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89639/22 v. 04/11/2022
#F6737514F#



 Boletín Oficial Nº 35.040 - Primera Sección 86 Viernes 4 de noviembre de 2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 745/2022

RESOL-2022-745-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2017-27704801-APN-GA#SSN, la Ley N° 20.091, las Resoluciones RESOL-2018-816-APN-
SSN#MHA de fecha 10 de agosto y RESOL-2019-1014-APN-SSN#MHA de fecha 6 de noviembre, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 20.091 otorga a la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN la facultad de regular la 
obligación de las entidades en orden a proporcionar al Organismo información precisa e instrumental de respaldo 
referida a sus accionistas.

Que conforme lo dispuesto en los Artículos 14, 20 bis, 21 y 21 bis de la Ley N° 25.246, la UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA dictó la Resolución UIF N° 19 de fecha 18 de enero de 2011, estableciendo las medidas y procedimientos 
que la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, en su carácter de Organismo de contralor específico 
de la actividad, debe observar para prevenir, detectar y reportar hechos, actos, omisiones u operaciones que 
puedan implicar la comisión de los delitos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, consagrando las 
definiciones de cliente, propietario/beneficiario, y los procedimientos orientados a su determinación.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es miembro pleno del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (FATF/
GAFI) y del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA DE LATINOAMÉRICA (GAFILAT) y participa en las reuniones que 
celebra en esta materia la COMISIÓN INTERAMERICANA PARA EL CONTROL DEL ABUSO DE DROGAS de la 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (CICAD OEA), así como también las NACIONES UNIDAS y el 
Grupo de los 20 (G20).

Que la Recomendación 10 de las 40 Recomendaciones para prevenir los delitos de Lavado de Activos y de 
Financiación del Terrorismo del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI) en cuanto a la debida 
diligencia del cliente, dispone identificar al beneficiario final y tomar medidas razonables para verificar la identidad 
del mismo. Asimismo, exige a las instituciones financieras verificar la identidad del cliente y del beneficiario final 
antes o durante el curso del establecimiento de una relación comercial o al realizar transacciones para clientes 
ocasionales.

Que las Recomendaciones 24 y 25 de las 40 Recomendaciones elaboradas por el citado GRUPO DE ACCIÓN 
FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI), establecen que los países deben tomar medidas para garantizar la 
transparencia y prevenir el uso indebido de personas jurídicas u otras estructuras jurídicas para el lavado de activos 
o el financiamiento del terrorismo, además de asegurar que exista información adecuada, precisa y oportuna 
sobre el beneficiario final y el control de las personas jurídicas, que las autoridades competentes puedan obtener 
o a la que puedan acceder.

Que los Principios de Alto Nivel del Grupo de los 20 (G20) sobre transparencia, establecen que los países deben 
garantizar que las autoridades tengan acceso a información precisa, actual y adecuada respecto de los beneficiarios 
finales de las personas jurídicas u otras estructuras jurídicas.

Que los más altos estándares internacionales recomiendan que el sistema de supervisión atienda a la creciente 
presencia de los grupos de seguros y conglomerados financieros, así como a la convergencia financiera; a cuyos 
fines resulta conveniente recabar información necesaria para la identificación del grupo y la interconexión, vínculos, 
participación, o influencia significativa entre sus componentes.

Que la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dictó la Resolución RESOL-2018-816-APN-SSN#MHA 
de fecha 10 de agosto mediante la cual se dispuso la puesta en marcha del Sistema Informático “Beneficiario 
Final” respecto de las entidades aseguradoras y reaseguradoras locales; y la Resolución RESOL-2019-1014-APN-
SSN#MHA de fecha 6 de noviembre que incorporó a las Sociedades de Productores Asesores de Seguros al 
Sistema.

Que la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA dictó la Resolución UIF N° 112 de fecha 19 de octubre de 2021 
sobre Beneficiario Final para adecuar la normativa nacional, en lo atinente a la identificación de el/la Beneficiario/a 
Final y la adopción de medidas razonables para verificar su identidad, estableciendo una nueva definición de 
Beneficiario Final y la correspondiente debida diligencia que los Sujetos Obligados deberán cumplir para su 
efectiva identificación.

Que de conformidad a lo expresado en el párrafo precedente, corresponde adoptar las medidas tendientes a 
efectos de adecuar la regulación que sobre el particular compete este Organismo de Supervisión. 

#I6736703I#
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Que la Gerencia de Prevención y Control del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo se expidió en lo 
atinente a su órbita competencial.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que el Artículo 67 inciso b) de la Ley Nº 20.091 confiere atribuciones a este Organismo para el dictado de la 
presente medida.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el inciso a) del Artículo 2 de Resolución RESOL-2018-816-APN-SSN#MHA de fecha 10 
de agosto, por el siguiente:

“a) “Beneficiario final”: será considerado Beneficiario/a Final a la/s persona/s humana/s que posea/n como mínimo 
el DIEZ POR CIENTO (10 %) del capital o de los derechos de voto de una persona jurídica; y/o a la/s persona/s 
humana/s que por otros medios ejerza/n el control final de las mismas.

Se entenderá como control final al ejercido, de manera directa o indirecta, por una o más personas humanas 
mediante una cadena de titularidad y/o a través de cualquier otro medio de control y/o cuando, por circunstancias 
de hecho o derecho, la/s misma/s tenga/n la potestad de conformar por sí la voluntad social para la toma de las 
decisiones por parte del órgano de gobierno de la persona jurídica o estructura jurídica y/o para la designación y/o 
remoción de integrantes del órgano de administración de las mismas.

Cuando no sea posible individualizar a aquella/s persona/s humana/s que revista/n la condición de Beneficiario/a 
Final conforme a la definición precedente, se considerará Beneficiario/a Final a la persona humana que tenga a su 
cargo la dirección, administración o representación de la persona jurídica.”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mirta Adriana Guida

e. 04/11/2022 N° 89438/22 v. 04/11/2022
#F6736703F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2012/2022

RESOL-2022-2012-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/11/2022

EX-2022-65189999-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la reubicación del agente 
Javier José LLADRO, en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N°  415/21 y su modificatorio 
Nº 103/2022, y lo concluido en el Acta N° 2 del 5 de julio de 2022 por el Comité de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de este ENACOM respecto a su postulación. 2 - Promover al agente de Planta Permanente 
del SINEP - Agrupamiento General - Nivel C - Grado 11 - Tramo Intermedio, Javier José LLADRO, al Nivel B - 
Grado 12 – Tramo Intermedio - Agrupamiento General, en el puesto de “Referente de Autorizaciones y Registro de 
Documentación Administrativa” conforme el Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho sistema, de acuerdo 
con lo establecido en la Cláusula Cuarta del Acta Acuerdo, de fecha 1 de junio de 2022, de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP. 3 - El agente deberá tomar posesión del nuevo 
cargo dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo Nivel B – Grado 
12. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto. 4 - Asignar 
a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto, por el ejercicio presupuestario en curso y los dos siguientes 
ejercicios presupuestarios, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del Anexo I aprobado por el Artículo 
1 de la RESOL-2022-75-APN-SGYEP#JGM, al agente Javier José LLADRO el Suplemento por Función Específica 
“Especialista de Datos” del Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP con porcentaje del sesenta por 
ciento (60%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario asignado por la presente. 5 - La asignación del 
Suplemento por Función Específica dispuesta en el Artículo 4 de la presente se mantendrá por el plazo indicado 
en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, función y unidad 
organizativa tenida en cuenta para su asignación y no se modifique su situación de revista en lo que respecta al 
nivel y agrupamiento. 6 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con 
cargo al presupuesto del ENACOM. 7 - Dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
para su implementación y notificación correspondiente. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 04/11/2022 N° 89625/22 v. 04/11/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 710/2022

EX-2022-103863245- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-710-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 12 de julio de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados desde el 
dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director de Centro Regional Corrientes-
Misiones, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, al Ingeniero Agrónomo D. Pedro Hernán MÉNDEZ (M.I. N° 20.869.220), dispuesta por la 
Resolución N° RESOL-2021-112-APN-MAGYP del 24 de junio de 2021 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante la Resolución N° RESOL-2022-20-APN-PRES#SENASA del 11 de 
enero de 2022 del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, 
Grado 9, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva III.

#I6737500I#

#F6737500F#

#I6737525I#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 04/11/2022 N° 89650/22 v. 04/11/2022
#F6737525F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8797/2022

DI-2022-8797-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-89557581-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones citadas en el VISTO en virtud de que el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos 
y Productos de Higiene Personal dependiente de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud informó de una denuncia realizada por una usuaria respecto de los productos rotulados como: 
“EAU DE PARFUM marca COCO RUSSH by ORI RUSSO” y “EAU DE PARFUM, marca NECTAR & AMBROSIA 
DELICIEUSE – ORI RUSSO”, los cuales no cumplirían con la normativa sanitaria vigente.

Que, en la mencionada denuncia se adjuntaron capturas de las publicaciones del perfil de la red social Instagram 
denominado @orirusso98 y @orirussoperfumes en los cuales se ofrecían para la venta los productos en estudio.

Que consultada que fue la base de datos de productos cosméticos inscriptos ante esta ANMAT, pudo determinarse 
que los datos identificatorios de los citados productos no correspondían a un ningún cosmético que contara con 
la debida inscripción.

Que, en virtud de lo actuado, el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal 
intentó notificar a la propietaria de la cuenta de Instagram donde se hallaban publicados los productos vía correo 
electrónico a la dirección russo-oriana@hotmail.com, obrante en su perfil, a fines de solicitarle que aportara los 
trámites de inscripción de los productos publicados y la identificación de los laboratorios elaboradores involucrados 
en su producción, no obstante, no obtuvo respuesta alguna.

Que, asimismo, el citado Departamento detectó la promoción y venta de los mencionados productos en los sitios 
web que se detallan a continuación: https://www.youtube.com/watch?v=qEMAccgBGmE; https://www.instagram.
com/stories/highlights/17909573378336448/ https://www.instagram.com/stories/highlights/17898464459143408/
https://www.instagram.com/p/Cgx_0o6Ayuo/ https://www.instagram.com/p/CgkDs6UuUtu/ https://www.
instagram.com/p/CgkCXJRO2Jm/ https://www.instagram.com/p/CgLajq0M3F5/ https://www.instagram.com/p/
CgKk-lBJ1Yx/ https://www.instagram.com/p/CgKkyECJMst/ https://www.instagram.com/p/CgKkdfSJr-V/ https://
www.instagram.com/p/CgJFcTGsX2s/ https://www.instagram.com/p/CgJFQIRskXH/ https://www.instagram.
com/p/CgJE0mkM8Fs/ https://www.fragrantica.es/perfume/Ori-Russo/Coco-Russh-75814.html https://www.
fragrantica.es/perfume/Ori-Russo/Nectar-Ambrosia-Delicieuse-75815.html

Que, en virtud de lo manifestado, el Departamento actuante señaló que el producto en estudio infringía los artículos 
1° y 3° de la Resolución 155/98.

Que, atento ello, recomendó prohibir el uso, comercialización y publicidad en todo el territorio nacional de todas las 
presentaciones de los productos “EAU DE PARFUM marca COCO RUSSH by ORI RUSSO” y “EAU DE PARFUM, 
marca NECTAR & AMBROSIA DELICIEUSE – ORI RUSSO”

Que, es necesario señalar que el perfume es un producto cosmético destinados al uso en humanos, por lo cual 
para ser admitido como apto es necesario que cumpla con los estándares establecidos por la normativa sanitaria 
vigente.

Que, esta Administración Nacional es competente para el dictado de la medida de prohibición de uso, 
comercialización y publicidad sugerida por el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de 
Higiene Personal en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1.490/92 y que se encuentra sustentada 
en el inciso ñ) del artículo 8º de la citada norma.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

#I6737511I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, comercialización y publicidad en todo el territorio nacional de todas las 
presentaciones de los productos “EAU DE PARFUM marca COCO RUSSH by ORI RUSSO” y “EAU DE PARFUM, 
marca NECTAR & AMBROSIA DELICIEUSE – ORI RUSSO”

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. 
Cumplido, dése a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 04/11/2022 N° 89636/22 v. 04/11/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 811/2022

DI-2022-811-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

VISTO: El expediente EX-2022-07037687- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 26.363, los 
Decretos Reglamentarios Nros. 779/95, 1.232/2007, y 1.716/2008, la resolución de la Secretaría de Comercio 
Interior N° 389/2021, las Disposiciones ANSV Nros. 35/2010 y 294/2010 y

CONSIDERANDO:

Que, por el expediente de la referencia, el municipio de Colonia Victoria, de la provincia de Misiones, solicitó 
la intervención de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad máxima 
nacional en materia de seguridad vial, a fin de que la misma proceda a otorgar homologación y autorización de 
uso de DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, Nros 
de serie V01 y V02, para ser utilizados, respectivamente, en el Km. 1552,6 (sentido ascendente) y 1552,8 (sentido 
descendente) de la ruta nacional N° 12.

Que los cinemómetros controladores de velocidad cuya homologación y autorización de uso se pretende, cuenta 
con certificado de aprobación de modelo, otorgados por la Secretaría de Comercio Interior mediante Resolución 
N°. 389 del 15 de abril de 2021.

Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, acorde a lo instaurado en los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad.

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

#F6737511F#

#I6737607I#
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Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente para autorizar la colocación 
de equipos, tal como lo establece el artículo 3° y el artículo 4° inciso ñ) de la Ley N° 26.363, proceda a homologar 
y autorizar el uso de los dispositivos mencionados, de modo armónico con lo ordenado por el artículo 70 de la ley 
N° 24.449 y en atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede tener una función 
exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR o quien se designe en reemplazo, y 
mantendrá su validez en la medida en que se encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también 
las verificaciones primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidas por autoridad competente, y se afecte a 
la operación de los dispositivos a personal matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de 
la normativa y procedimientos vigentes y aplicables en la materia, tomando como base los lineamientos de la 
Disposición ANSV N° 294/2010, los cuales podrán ser modificados por parte de este Organismo según se estime.

Que corresponde inscribir los cinemómetros controladores de velocidad de marras en el Registro Nacional de 
Cinemómetros Controladores de Velocidad Homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y DEL AUTOMOTOR, LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA VIAL, LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
ACCIDENTOLÓGICA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRÁNSITO, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
Y JURÍDICOS, todas ellas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, han tomado debido 
conocimiento.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 
inciso b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008, y de conformidad con los 
artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Colonia Victoria, provincia de Misiones, 
de DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, Nros de 
serie V01 y V02, para ser utilizados, respectivamente, en el Km. 1552,6 (sentido ascendente) y 1552,8 (sentido 
descendente) de la ruta nacional N° 12.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbanse los cinemómetros mencionados en el Artículo 1° de la presente Disposición en el 
Registro Nacional de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- La homologación y autorización de uso dispuesta mantendrá su vigencia en la medida que su 
utilización se efectúe en los términos y cumplimiento de la normativa y procedimientos de la materia, y se encuentren 
vigentes las certificaciones de aprobación de modelo, como así también los certificados de verificación primitivas 
y/o periódicas correspondientes, emitidos por autoridad competente. La jurisdicción afectada deberá presentar 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIA, previo a su vencimiento, los correspondientes certificados de 
verificación periódica, para su oportuna registración y continuidad de la vigencia de uso.

ARTÍCULO 4°.- La homologación y autorización de uso dispuesta mantendrá su vigencia en la medida en que la 
operatoria de los equipos se efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, reglamentario de la 
Ley N° 24.449, posibilitando la notificación de la comisión de presunta falta dentro de los diez kilómetros (10 km.) 
del lugar donde se hubiere verificado. Cuando este procedimiento fuera imposible por circunstancias acreditadas 
debidamente por la autoridad local competente, será válida la notificación fehaciente al domicilio del presunto 
infractor de modo que quede garantizado el derecho de defensa y debido proceso de estos, con sujeción a la 
normativa vigente en materia de tránsito.

ARTÍCULO 5°.- La homologación y autorización de uso dispuesta mantendrá su vigencia en la medida en que 
se respete la correcta implementación de los procedimientos de fiscalización y control, y el despliegue de la 
señalización correspondiente en cumplimiento de los requisitos de publicidad, establecidos en la Disposición 
ANSV N° 294/2010, en un todo de acuerdo con las exigencias de cartelería móvil determinadas por el organismo.
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ARTÍCULO 6°.- El municipio de Colonia Victoria, provincia de Misiones, deberá informar a la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los cinemómetros controladores de velocidad 
de instalación móvil que por la presente Disposición se homologan, para su oportuna inclusión en el Registro de 
Personal Matriculado conforme el apartado 14° del Anexo II del decreto N° 1.716/2008 y cumplidos que estén los 
recaudos de la Disposición ANSV N° 35/2010 y normativa modificatoria. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL podrá determinar requisitos adicionales y el cumplimiento periódico de capacitaciones para la permanencia 
de los matriculados en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de la cartelería de tipo móvil exigida en el artículo 5° de la presente Disposición, El 
municipio de Colonia Victoria, provincia de Misiones, deberá acreditar ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en el plazo de Treinta (30) días, todo requerimiento presentado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
para la colocación de cartelería de tipo fija que indique la presencia de un radar en el corredor señalado, como 
medida adicional para reducir la siniestralidad vial.

ARTÍCULO 8°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial del tramo autorizado a fin de determinar la continuidad 
de la autorización otorgada o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto 
cumplimiento de los objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 9°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL para que 
oportunamente emita el correspondiente Certificado de Homologación de Uso de los cinemómetros controladores 
de velocidad de instalación móvil a los que se hace referencia en el artículo 1° del presente.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese al municipio de COLONIA VICTORIA, provincia de Misiones, a la provincia de 
MISIONES, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a 
GENDARMERÍA NACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA 
NACIÓN y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE MISIONES.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 04/11/2022 N° 89731/22 v. 04/11/2022

EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA S.E.
Disposición 93/2022

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Decreto N° 260/2020, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287 de fecha 17 de marzo de 2020, el 
Decreto N° 338/2020, la Decisión Administrativa N° 409/2020, el Reglamento de Compras y Contrataciones de 
EANA S.E., la Contratación Directa por Excepción Nº 76/2021 “Contratación médico laboral pandemia COVID-19” 
y las Especificaciones Técnicas, Anexo I de la Orden de Compra N° 239/2021; y;

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del nuevo 
coronavirus como una pandemia.

Que por el Decreto N° 260/20 se facultó a la Autoridad Sanitaria, entre otras atribuciones, a “Efectuar la adquisición 
directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios para atender la emergencia, en base a 
evidencia científica y análisis de información estratégica de salud, sin sujeción al régimen de contrataciones de la 
administración nacional. En todos los casos deberá procederse a su publicación posterior”.

Que, con fecha 17 de marzo de 2020 se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287, por el cual se intensificaron 
las medidas implementadas por su similar N° 260/20, atento a la evolución de la pandemia.

Que, en concreto, por su artículo 3° se incorporó como artículo 15 ter al Decreto Nº 260/20, el siguiente: “ARTÍCULO 
15 TER: Durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades comprendidos en 
el artículo 8º incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar la contratación directa de bienes 
y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la 
Administración Pública Nacional o a sus regímenes de contrataciones específicos. En todos los casos deberá 
procederse a su publicación posterior en la página web de la Oficina Nacional de Contrataciones y en el Boletín 
Oficial”.

#F6737607F#
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Que por Decisión Administrativa N° 409/2020 el Jefe de Gabinete de Ministros estableció los principios generales 
a los que deberá ajustarse la gestión de los procedimientos de selección bajo el Procedimiento de Contratación 
de Bienes y Servicios en la Emergencia, que se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco de lo 
establecido en el Decreto Nº 260/20, serán los enumerados en el artículo 3º del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01.

Que, el artículo 1° Decreto N° 867/2021 EMERGENCIA SANITARIA en su artículo 1° establece: “Prorrógarse el 
Decreto N° 260/20, sus modificaciones y normas complementarias, hasta el 31 de diciembre de 2022, en los 
términos del presente decreto”.

Que, con fecha 30 de septiembre de 2022, la Gerencia Ejecutiva de Recursos Humanos realizó el ingreso de la 
solicitud de prórroga para la Contratación Directa por Excepción N° 76/2021 del Anexo I de la Orden de Compra 
N° 239/2021, que tiene como objeto la “Contratación médico laboral pandemia COVID-19”.

Que, el Departamento de Formulación y Control Presupuestario ha verificado la disponibilidad de la partida 
presupuestaria para afrontar los gastos que genera la presente prórroga.

Que, con fecha 03 de octubre del corriente año, el proveedor Julio Andrés Auad brindó conformidad para prorrogar 
el servicio que presta actualmente, por el plazo de dos meses y medio.

Que, la Gerenta de Compras intervino emitiendo la recomendación de aprobación de prórroga a favor del proveedor 
Julio Andres Auad, CUIT: 20-10129399-9.

Que, en virtud de ello, ha tomado la intervención de su competencia la Gerencia de Asuntos Legales emitiendo 
dictamen jurídico, mediante Nota N°  201/2022, no encontrando reparos de orden jurídico que formular al 
procedimiento aplicado a la prórroga solicitada.

Que, el 14 de octubre de 2022, la Gerencia de Compras emitió la aprobación de prórroga, mediante Nota GC 
N° 772/2022, por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL CIENTO VEINTICINCO CON 75/100 
CENTAVOS ($430.125,75).

Que, por lo dispuesto por el Decreto N° 260/2020, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287 de fecha 17 de 
marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 409/2020 y el Decreto N° 867/2021, se propicia convalidar la prórroga 
de la Contratación Directa por Excepción N° 76/2021, que tiene como objeto la “Contratación médico laboral 
pandemia COVID-19”, por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL CIENTO VEINTICINCO CON 
75/100 CENTAVOS ($430.125,75) a favor de Julio Andrés Auad.

Que, conforme el Acta de Asamblea Ordinaria N° 06 y el Acta de Directorio N° 24, la Gerenta General de la EMPRESA 
ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD DEL ESTADO – EANA S.E.- tiene facultades suficientes para 
dictar la presente disposición.

Por ello,

La GERENTA GENERAL DE EANA S.E.
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. – Convalidar la Prórroga de la Contratación Directa por Excepción N° 76/2021, que tiene como 
objeto la “Contratación médico laboral pandemia COVID-19” por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO VEINTICINCO CON 75/100 CENTAVOS ($ 430.125,75) a favor de Julio Andrés Auad, CUIL 
20-10129399-9.

ARTÍCULO 2°. - Establecer que el gasto que demande la presente contratación será imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente.

ARTÍCULO 3°. – Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriela Logatto

e. 04/11/2022 N° 89751/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 13/2022

DI-2022-13-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente Nº EXP-S02:0000860/2019 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR y la Disposición N° 2 
de fecha 30 de junio de 2022 de la Dirección Nacional Electoral, y

#F6737627F#
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CONSIDERANDO:

Que por la disposición mencionada en el Visto se notificó el inicio de las actuaciones relacionadas con el 
anteproyecto de demarcación de circuitos electorales preparado por el Juzgado Federal con Competencia Electoral 
de la Provincia de RÍO NEGRO y remitido por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente 
“S” 39/2015 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito RÍO NEGRO s/eleva anteproyecto 
de subdivisión de circuito electoral N° 63 General Roca (sección electoral 12)” y se aprobó el extracto del informe 
técnico descriptivo el que como Anexo N° DI-2022-39313205-APN-DEYCE#MI, formaba parte integrante de esa 
medida.

Que la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral ha emitido la Providencia N°  PV-2022-86439213-APN-
DEYCE#MI, a fin de subsanar los errores materiales involuntarios en el Anexo N°  DI-2022-39313205-APN-
DEYCE#MI de la Disposición N° 2/22 de la Dirección Nacional Electoral.

Que corresponde rectificar el Anexo arriba mencionado y corregir los errores materiales involuntarios informados 
por la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral.

Que resulta conveniente notificar nuevamente el extracto del informe técnico de la Dirección de Estadística y 
Cartografía Electoral que como Anexo N°  DI-2022-86440649-APN-DEYCE#MI forma parte integrante de la 
presente, así como de disponer su publicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de la facultad conferida por el inciso 2 del artículo 40 del Código Electoral 
Nacional aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, 
y por el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto Nº 1759/72 - T.O. 2017).

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifíquese el Anexo N° DI-2022-39313205-APN-DEYCE#MI de la Disposición N° 2 de fecha 30 de 
junio de 2022 de la Dirección Nacional Electoral, reemplazándose el mismo por el Anexo N° DI-2022-86440649-
APN-DEYCE#MI, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el extracto del informe técnico descriptivo el que como Anexo N° DI-2022-86440649-
APN-DEYCE#MI forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a los Partidos Políticos registrados en el distrito electoral RÍO NEGRO, sobre el 
contenido del Anexo N° DI-2022-86440649-APN-DEYCE#MI que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Requiérase del Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de RÍO NEGRO, se 
cursen las notificaciones dispuestas en los artículos 1º y 3º de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Esta disposición deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA por el 
plazo de DOS (2) días.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89628/22 v. 07/11/2022

SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL
Disposición 204/2022

DI-2022-204-APN-SMN#MD

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO el expediente electrónico EX-2022-110978921-APN-DGAD#SMN, los Decretos N°  1432 de fecha 10 de 
octubre de 2007 y N° 328 del 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 696 del 14 de agosto de 2019, las 
Decisiones Administrativas N° 1242 y N° 1243, ambas del 21 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

#F6737503F#
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Que por el Decreto N°  1432/07, se estableció que el SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL desarrollará 
su acción como organismo descentralizado en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO –actual 
SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA- del MINISTERIO 
DE DEFENSA, con autarquía económico financiera, personalidad jurídica propia y con capacidad de actuar en el 
ámbito del derecho público y privado.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 696/19 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo 
nivel operativo del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, y se incorporó al Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los cargos pertenecientes al mencionado Organismo.

Que por conducto de las Decisiones Administrativas N° 1242/21 y N° 1243/21, se aprobaron las designaciones 
transitorias de las funcionarias identificadas en el Anexo DI-2022-112194995-APN-GA#SMN que forma parte 
integrante de la presente medida, en los cargos allí especificados, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 1 de junio de 2021, operándose los respectivos vencimientos el día 16 de febrero de 
2022.

Que por conducto de la Disposición de este SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL N° 18 del 11 de febrero de 
2022 (DI-2022-18-APN-SMN#MD), se prorrogaron, en idénticas condiciones, por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del 17 de febrero de 2022, las designaciones de las funcionarias aprobadas 
por los Decisiones Administrativas N°  1242/21 y N°  1243/21 precedentemente mencionadas, operándose los 
vencimientos de las citadas prórrogas el día 11 de noviembre de 2022.

Que a los fines de no afectar el normal desenvolvimiento del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, resulta 
necesario volver a prorrogar las designaciones de las funcionarias que se detallan en el Anexo DI-2022-112194995-
APN-GA#SMN en los cargos que allí se consignan, en idénticas condiciones, por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del 12 de noviembre de 2022.

Que las prórrogas de las designaciones que se propician mediante la presente se encuentran enmarcadas en las 
excepciones previstas en el inciso d) del artículo N° 2 del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que los cargos alcanzados por este acto no constituyen asignación de recurso extraordinario para el ESTADO 
NACIONAL.

Que se cuenta con el crédito presupuestario suficiente para atender el gasto resultante de la aprobación de esta 
medida.

Que la DIRECCIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL tomó la intervención 
de su competencia.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 6° inciso j) del Decreto 
N° 1432/07, por el artículo 1° del Decreto N° 405 del 14 de julio de 2022 y por el artículo 1° del Decreto N° 328/20.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogadas en idénticas condiciones, por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 12 de noviembre de 2022, las designaciones transitorias de las funcionarias que 
se detallan en el Anexo DI-2022-112194995-APN-GA#SMN que forma parte integrante de la presente, en los 
cargos indicados, todos ellos pertenecientes al SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, conforme se detalla en cada caso.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con las partidas presupuestarias 
específicas correspondientes a la Jurisdicción 45, MINISTERIO DE DEFENSA; Entidad 452 SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Las designaciones prorrogadas por el artículo 1° de este acto, deberán ser comunicadas a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los 
CINCO (5) días de su suscripción.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Celeste Saulo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89680/22 v. 04/11/2022
#F6737556F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 28/10/2022 al 31/10/2022 77,65 75,17 72,80 70,53 68,35 66,26 55,17% 6,382%
Desde el 31/10/2022 al 01/11/2022 77,65 75,17 72,80 70,53 68,35 66,26 55,17% 6,382%
Desde el 01/11/2022 al 02/11/2022 76,74 74,31 71,99 69,77 67,64 65,60 54,73% 6,307%
Desde el 02/11/2022 al 03/11/2022 77,78 75,30 72,92 70,64 68,46 66,36 55,24% 6,393%
Desde el 03/11/2022 al 04/11/2022 77,44 74,98 72,62 70,36 68,19 66,12 55,08% 6,365%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 28/10/2022 al 31/10/2022 82,95 85,77 88,72 91,81 95,05 98,43 123,08% 6,817%
Desde el 31/10/2022 al 01/11/2022 82,95 85,77 88,72 91,81 95,05 98,43 123,08% 6,817%
Desde el 01/11/2022 al 02/11/2022 81,90 84,65 87,53 90,54 93,69 96,98 120,90% 6,731%
Desde el 02/11/2022 al 03/11/2022 83,10 85,94 88,90 92,01 95,25 98,65 123,41% 6,830%
Desde el 03/11/2022 al 04/11/2022 82,72 85,52 88,46 91,53 94,74 98,11 122,60% 6,798%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 13/10/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 53% TNA, de 91 a 180 días del 56,50%TNA, de 181 días a 270 días del 60,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 58%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 58% TNA, de 91 a 180 días del 61,50%, de 
181 a 270 días del 63,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 60% TNA, de 91 a 180 días del 62,50% y de 181 a 270 días del 64,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 04/11/2022 N° 89635/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL

En los en los términos del el Artículo 36, Capítulo IV, del Anexo I del Decreto N° 1.172/2003, con relación a la Audiencia 
Pública n° 1/22, convocada mediante Resolución N° RESOL-2022-10-APN-SCCDSEI#MAD, se informa lo siguiente: 
a) Objeto de la Audiencia: Poner en consideración de la ciudadanía la documentación de la Evaluación de Impacto 
Ambiental del proyecto “Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1” Cuenca Argentina Norte 
(Bloque CAN_100)”; b) Fechas en las que se sesionó: 19, 20 y 21 de octubre de 2022; c) Funcionarios presentes: 
1) la Presidencia de la Audiencia estuvo a cargo de la Secretaria de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e 

#I6737510I#
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Innovación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Cecilia Nicolini, y de Ignacio Javier Uresandi y 
Diego Calderón, en carácter de asistentes o suplentes. 2) La Secretaría de la Audiencia estuvo a cargo de Nicolás 
Fernández, d) Cantidad de participantes: la Audiencia fue transmitida on-line vía streaming (plataforma YouTube 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, con acceso irrestricto de personas interesadas; 
se registraron en el Registro de Participantes 464 inscriptos en carácter de oradores; expresándose finalmente 
en el un total 345 personas (incluyendo las sin registro), utilizando los diversos medios dispuestos, esto es, a 
través de exposiciones orales durante la audiencia, así como la presentación por escrito a través de la Mesa de 
entradas virtual del MAYDS y el correo electrónico; e) el Expediente N° EX-2022-95116856- -APN-DGAYF#MAD 
correspondiente a la Convocatoria a Audiencia se encuentra disponible en la web del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE; y f) Plazos y publicidad de las Resoluciones Finales: según lo dispuesto por el 
Artículo 38, Capítulo IV, del Anexo I del Decreto N° 1.172/2003, para el dictado de la Resolución Final del acto de 
audiencia y lo dispuesto en la RESFC-2019-3-APN-SGAYDS#SGP para el dictado de la posterior Declaración de 
Impacto Ambiental.

Diego Andres Calderon, Director, Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental.
e. 04/11/2022 N° 89984/22 v. 04/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
les notifica por este medio que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso el archivo de las mismas 
en los términos de la Instrucción General 09/2017 (DGA) Asimismo se les intima para dentro del plazo de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos de notificado de la presente, solicite respecto de las mercaderías en cuestión alguna 
de las destinaciones aduaneras permitidas, de corresponder y previa acreditación de su condición fiscal, bajo 
apercibimiento de tenerlas por abandonadas a favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo preceptuado por 
los arts. 429 y siguientes del Código Aduanero y Ley 25.603, con relación a las actuaciones que tienen involucradas 
mercaderías consistentes en cigarrillos, se procedió a su comiso y destrucción conforme lo normado en el art. 
6° de la Ley 25.603 y modificatoria (Ley 25.986) Fdo. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana de 
Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 03 de noviembre de 2022 .-

DN / SC N.º NOMBRE Y APELLIDO D.N.I/CI/PAS Nº LEY 22.415 RESOLUCION
368-2022/4 MAYER SCHMIDT FABIAN RODRIGO C.I (BR) 9041541641 985 400/2022
369-2022/2 ASDRUBAL FAYEZ MARRAUI C.I (BR) 2351884 985 398/2022
370-2022/1 PACHECO FRANCISCO C.I (BR) 833612279-68 985 399/2022
406-2022/1 MARAN JANDIR C.I (BR) 2940520 977 401/2022
409-2022/6 LEOMIR OTTO JORGE PRUNZEL R.G (BR) 5.219.794-5 977 396/2022

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.
e. 04/11/2022 N° 89612/22 v. 04/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse la identidad de los interesados o autores sin detalle del número de documento de identidad; por 
el presente se les notifica y hace saber que: con relación a las actuaciones que tienen involucradas mercaderías 
consistentes en COMBUSTIBLE, se procederá conforme lo normado en el Art. 5° de la Ley 25.603 y modificatoria 
(Ley 25.986). Abog. Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador Aduana Bernardo de Irigoyen - Pcia. de Misiones 03 
de noviembre de 2022.-

Nº DN / SC Nº SIGEA MERCADERIA

340-2022/7 19420-314-2022 (15) RECIPIENTES TIPO BIDONES DE PLASTICO, (280) LITROS DE 
COMBUSTIBLE TIPO NAFTA

387-2022/2 19420-346-2022 (7) RECIPIENTES TIPO BIDONES DE PLASTICO, (300) LITROS DE 
COMBUSTIBLE NAFTA, (50) LITROS COMBUSTIBLE TIPO GASOIL

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 04/11/2022 N° 89623/22 v. 04/11/2022

#F6737860F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA TINOGASTA

Cítase por Diez (10) días hábiles, a las personas en las actuaciones detalladas, para que comparezcan a presentar 
sus defensas y ofrecer prueba por presunta infracción a los arts. 986/987, 970 C.A., bajo apercibimiento de Rebeldía 
(Art. 1105 C.A.). En su presentación deberá constituir domicilio en el radio urbano de la Aduana (Art. 1001 C.A.) - 
calle Copiapó esq. Pte. Perón, Ciudad de Tinogasta, Catamarca- teniendo presente lo prescripto en el Art. 1034 
C.A., bajo apercibimiento de los Art. 1004, 1005 y 1013 inc. h) C.A. Las presentes se encuentran sujetas al Art 439 
C.A. El pago voluntario del mínimo de la multa impuesta (Art.930/932 C.A.) y el abandono de la mercadería a favor 
del estado, extingue la acción penal. Fdo. Liliana CAPURRO– ADMINISTRADORA ADUANA DE TINOGASTA.-

 ACTUACIÓN  INFRACTOR  MULTA  ACTUACIÓN  INFRACTOR  MULTA 

 17523-160-2016  LÁZARO FLORES LUIS 
MARIANO DNI 94089960  $749.266,75  17523-7-2017  ROMANO MIGUEL 

ROLANDO DNI 23270552  $47.397,40 

 17525-27-2020  BOLIVAR TOLABA 
EDIBERTO DNI 94335826  $315.880,74  17525-3-2021  DELGADO JUAN CARLOS 

DNI 40086392  $575.258,05 

 17525-32-2021  HEREDIA FABIAN WALTER 
DNI 18825253  $43.591,62  17525-35-2021  MANRRIQUE RIVERA ROSA 

LEYDI DNI 95472986  $41.847,96 

 17525-81-2021  CARLOS FAUSTINA DNI 
22865367  $79.256,85  17525-145-

2021 
 SEGUNDO ROBERTO 

ESTEBAN DNI 28066075  $32.122,68 

 17525-154-2021  FAJARDO SAMUEL 
SANTOS DNI 27759142  $32.682,62  17525-191-2021  QUISPE SANTOS CESAR 

EDUARDO DNI 95781765  $92.175,82 

 17525-237-2021  CONCA PEÑALOZA KAREN 
EDITH DNI 31606794  $271.609,12  17525-238-

2021 
 DIAZ MAURO AGUSTÍN DNI 

44582743  $305.231,85 

 17525-239-2021  DIAZ GUSTAVO FELIX DNI 
27205747  $353.756,29  17525-244-

2021 
 CISTERNA DAVID 

ALEJANDRO DNI 35485091  $486.639,66 

 17525-245-2021  REARTE ANGEL CEFERINO 
DNI 24971410  $176.874,56  17525-247-2021  CHAIRA AUCACHI OLGA 

DNI 94462433  $177.422,07 

 17525-248-2021  LUNA GALLEGO ARACELI 
AYELEN DNI 41047200  $241.673,68  17525-255-

2021 
 OLAÑETA MAURICIO 

EMANUEL DNI 40525655  $44.835,67 

 17525-256-2021  RAMIREZ SERGIO 
EZEQUIEL DNI 27973159  $94.155,05  17525-264-

2021 
 REYES CRISTIAN MIGUEL 

DNI 35007894  $40.936,70 

 17525-265-2021  FERREIRA RUTH PAMELA 
DNI 39528372  $60.528,23  17525-268-

2021 
 QUISPE PAOLA LORENA 

DNI 35443038  $1.055.560,93 

 17525-272-2021  GARECA MARISABEL DNI 
40865702  $62.187,76  17525-278-

2021 
 RIQUELME CINTIA MAGALI 

DNI 43338493  $64.630,80 

 17525-282-2021  GARECA MARISABEL DNI 
40865702  $44.975,05  17525-291-

2021 
 GRAOS DEZA MARCO 
ANTONIO DNI 95875570  $144.791,68 

 17525-304-2021  VELAZQUEZ FREDDY 
ELEODORO DNI 93046643  $49.010,31  17525-307-

2021 
 CALLE AMALIA MABEL DNI 

22340505  $45.922,32 

 17525-316-2021  CAMACHO CAMACHO 
TACIANA DNI 40864049  $73.058,26  17525-319-

2021 
 AVAN OMAR ERNESTO DNI 

24858428  $75.855,48 

 17525-15-2022  ARIAS SANDRA IRENE DNI 
30117507  $115.487,76  12712-22-2022  LOPEZ PEDRO DNI 

42208167  $237.389,85 

 17525-289-2022  CRUZ YUCRA EDGAR DNI 
95305081  $259.450,40  17525-292-

2022 
 BARRIONUEVO GUSTAVO 

DANIEL DNI 27154740  $457.201,26

Liliana Alejandra Capurro, Administradora de Aduana.

e. 04/11/2022 N° 89395/22 v. 04/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2022-743-APN-SSN#MEC Fecha: 02/11/2022 

Visto el EX-2017-30819870-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Disponer la baja de la inscripción en el Registro de Productores Asesores de Seguros de las 
personas humanas incluidas en el Anexo IF-2022-107724246-APN-GAYR#SSN, que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

#I6736660I#
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Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 89470/22 v. 04/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-746-APN-SSN#MEC Fecha: 02/11/2022

Visto el EX-2021-82463666-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Disponer la baja de la inscripción en el Registro de Sociedades de Productores de 
Seguros de NALM S.A.S. (CUIT Nº 30-71599188-4 - Matrícula Nº 1473).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramón Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 04/11/2022 N° 89606/22 v. 04/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-744-APN-SSN#MEC Fecha: 02/11/2022

Visto el EX-2021-91210519-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a APH SOCIEDAD DE 
PRODUCTORES Y ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-71553394-0).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramón Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 04/11/2022 N° 89640/22 v. 04/11/2022

#F6736733F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1732/2022

RESOL-2022-1732-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-40068001- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-40065477-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo suscripto por la 
ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA - 
Seccional Noroeste, por la parte sindical, y la empresa METALMECANICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, ratificado mediante el RE-2022-52064657-APN-DGD#MT por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES 
DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - Entidad Central, donde solicitan su 
homologación conforme a lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del referido acuerdo, las partes han establecido nuevos valores de los salarios básicos del personal 
supervisor para su aplicación en los establecimientos ubicados en Villa Mercedes, Provincia de San Luis, conforme 
surge de los términos y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA - Seccional Noroeste, por la parte sindical, y la 
empresa METALMECANICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-40065477-
APN-DGD#MT del EX-2022-40068001- -APN-DGD#MT, ratificado mediante el RE-2022-52064657-APN-DGD#MT 
por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
- Entidad Central, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

#I6717011I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 80979/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1734/2022

RESOL-2022-1734-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-26091029-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/3 del RE-2022-26090964-APN-DGD#MT del EX-2022-26091029-APN-DGD#MT, obra el 
Acuerdo celebrado con fecha 16 de Marzo de 2022 entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL 
AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa CENTRAL TERMOELECTRICA GUILLERMO 
BROWN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen un incremento salarial a partir del 1° de Marzo de 2022 en el marco 
de Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1634/20 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el sector gremial ha manifestado no contar con la figura de delegado de personal, conforme lo normado en 
el Art. 17º de la Ley 14.250. 

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente 
DI-2021-288-APN-MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6717011F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa CENTRAL TERMOELECTRICA GUILLERMO 
BROWN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/3 del RE-2022-26090964-
APN-DGD#MT del EX-2022-26091029-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo obrante en las páginas 1/3 del RE-2022-26090964-APN-DGD#MT 
del EX-2022-26091029-APN-DGD#MT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1634/20 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 80980/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1733/2022

RESOL-2022-1733-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-42201359- -APN-DGD#MT, del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-42199958-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESTADO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, la UNIÓN DEL 
PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO, por la parte sindical, y 
el HOSPITAL DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. PROFESOR DOCTOR JUAN P. GARRAHAN, por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho instrumento, la parte empleadora ha realizado una propuesta salarial y las entidades sindicales han 
prestado conformidad a la misma, solicitando cada una de ellas, expresarse en acta complementaria.

Que mediante el acuerdo de marras, han convenido condiciones salariales para el personal alcanzado por la 
representatividad del sector sindical, con las modalidades obrantes en el acuerdo de marras.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que se considera pertinente dejar debidamente asentado que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en 
el IF-2022-49276201-APN-DNRYRT#MT ha prestado conformidad al acuerdo de marras, en cumplimiento con lo 
normado en el Decreto N° 322/2017.

#F6717012F#
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Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de las entidades sindicales firmantes, emergente de sus personerías 
gremiales.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que conforme lo prescripto mediante Disposición de la entonces Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
N° 169, de fecha 16 de Octubre de 2009, no correspondería fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surgiría el tope indemnizatorio de los acuerdos salariales aplicables a los trabajadores que prestan servicios en el 
HOSPITAL DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. PROFESOR DOCTOR JUAN P. GARRAHAN, bajo el régimen de personal que 
establece el Consejo de Administración, de conformidad con el Estatuto y el convenio bijurisdiccional regulados 
por el Decreto N° 598 del 20 de abril de 1987, y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN y la ASOCIACIÓN 
TRABAJADORES DEL ESTADO, por la parte sindical, y el HOSPITAL DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. PROFESOR 
DOCTOR JUAN P. GARRAHAN, por el sector empleador, obrante en el RE-2022-42199958-APN-DGD#MT del EX-
2022-42201359- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (to.2004).

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 80981/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1735/2022

RESOL-2022-1735-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-18141403- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en páginas 2/3 del RE-2022-18140693-APN-DGD#MT del EX-2022-18141403- -APN-DGD#MT, luce el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACEUTICOS Y BIOQUIMICOS por la parte sindical, y la 

#F6717013F#

#I6717014I#
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CÁMARA DE LA ACTIVIDAD FARMACEUTICA Y BIOQUIMICA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

Que a través del presente las partes acuerdan modificaciones salariales y laborales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 794/2022, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que corresponde señalar que el ámbito de aplicación personal y territorial del convenio colectivo de trabajo 
cuya homologación se dispone, quedará circunscripto al alcance de la representación personal y territorial del 
SINDICATO ARGENTINO DE FARMACÉUTICOS Y BIOQUÍMICOS, comprendido en su personería gremial, a saber: 
los trabajadores profesionales con título de farmacéutico que se desempeñen en relación de dependencia en 
farmacias privadas, farmacias mutuales e industria farmacéutica, con zona de actuación en toda la Provincia 
de MISIONES y en la Ciudad de Resistencia de la Provincia del CHACO; todos los trabajadores profesionales 
con título de farmacéutico que se desempeñen en relación de dependencia en farmacias privadas, farmacias 
mutuales, en la Ciudad de Quitilipi de la Provincia del CHACO y los profesionales con título de farmacéutico 
que estando bajo relación de dependencia laboral se desempeñan como directores técnicos en droguerías; con 
zona de actuación en la Provincia de MISIONES y en la Ciudad de Resistencia de la Provincia del CHACO; los 
trabajadores farmacéuticos que se desempeñen bajo relación de dependencia en farmacias privadas, hospitalarias 
y droguerías; con zona de actuación en la Ciudad de San Carlos de Bariloche de la Provincia de RÍO NEGRO, en 
la Ciudad de San Salvador de Jujuy y San Pedro de la Provincia de JUJUY, y en la Provincia de SANTIAGO DEL 
ESTERO, todo ello dentro del ámbito de actuación de la cámara empresaria signataria. 

Que respecto a la contribución solidaria prevista en el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 794/2022, 
corresponde dejar establecido que el vencimiento de dicha cuota se ajusta a la negociación de nuevas condiciones 
salariales. 

Que con relación al aporte a cargo de los trabajadores con destino a los seguros de mala praxis, de desempleo y 
de vida, pactados en el artículo 32 del convenio colectivo de trabajo, se hace saber que los empleadores deberán 
contar con la expresa conformidad de los trabajadores previo a la implementación de la retención correspondiente. 

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete. 

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebradoentre el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACÉUTICOS 
Y BIOQUÍMICOS, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA ACTIVIDAD FARMACÉUTICA Y BIOQUÍMICA, por la 
parte empleadora, obrante en páginas 2/3 del RE-2022-18140693-APN-DGD#MT del EX-2022-18141403- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 794/2022 
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 80982/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1736/2022

RESOL-2022-1736-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2020-39610185- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2021-39610280-APN-MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS, por la parte sindical, y el CENTRO DE 
EXPORTADORES DE CEREALES, la CONFEDERACION INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA 
LIMITADA (CONINAGRO) y la FEDERACION DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE 
CEREALES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que en dicho acuerdo las partes pactan condiciones económicas, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 130/75, conforme los lineamientos estipulados en el mismo.

Que, respecto al carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación a la contribución pactada en el acuerdo de marras, resulta procedente hacer saber a las partes 
que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que con respecto al décimo punto del acuerdo, se hace saber a las partes que el aporte solidario es solo para 
afiliados de OSECAC.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST-MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6717014F#

#I6717015I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO Y SERVICIOS, por la parte sindical, y el CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES, la 
CONFEDERACION INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA (CONINAGRO) y la 
FEDERACION DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES, por la parte 
empleadora, obrante en el IF-2021-39610280-APN-MT del EX-2020-39610185- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a 
lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento homologado por el artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 80983/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1740/2022

RESOL-2022-1740-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2020-45444121- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 2/3 del IF-2020-45444059-APN-MT del EX-2020-45444121- -APN-MT, obra un acuerdo 
celebrado en fecha 24 de junio de 2020, entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, 
por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, por la parte empleadora, a su vez 
ratificado por la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la 
CÁMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS ÓPTICAS Y AFINES, en el RE-2022-68173381-APN-DGD#MT de autos, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras, las partes pactan otorgar una asignación extraordinaria no remunerativa por 
única vez, para los trabajadores de las empresas incluidas en las ramas de vidrio plano y espejos, fabricación 
automática de vidrio hueco y vidrio neutro, en virtud de los términos allí establecidos.

#F6717015F#

#I6717020I#
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Que dicho acuerdo resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 642/12, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, se hace saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/3 del IF-2020-45444059-APN-MT del 
EX-2020-45444121- -APN-MT, celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, 
por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, por la parte empleadora, a su vez 
ratificado por la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la 
CÁMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS ÓPTICAS Y AFINES, en el RE-2022-68173381-APN-DGD#MT de autos, 
ambas por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 642/12.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 80988/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1739/2022

RESOL-2022-1739-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2021-79277140- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F6717020F#

#I6717021I#
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Que en el RE-2021-79277040-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra un acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la 
empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través de dicho acuerdo, las partes pactan una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 183/95 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que cabe señalar que el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa citado fue oportunamente suscripto por 
las empresas CENTRAL TÉRMICA ALTO VALLE S.A. e HIDROELÉCTRICA CERROS COLORADOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, y que de acuerdo a lo ya acreditado ante esta Cartera Laboral, fueron absorbidas por DUKE ENERGY 
CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que a su vez, se advierte que la empresa precitada cambió su denominación a ORAZUL ENERGY CERROS 
COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme surge de los antecedentes obrantes en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-79277040-APN-DGD#MT del EX-2021-
79277140- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 183/95 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 80989/22 v. 04/11/2022
#F6717021F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 829/2022

DI-2022-829-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO los Expedientes detallados en el documento anexo IF-2022-97077804-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo y las 
Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo también detalladas en el mismo 
documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones y Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto se homologaron, en 
el marco de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), diversos convenios y acuerdos colectivos de trabajo celebrados por 
la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA con distintas 
empresas, según se detalla en dicho documento

Que en las referidas Resoluciones y Disposiciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2022-96685933-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2022-97077804-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81079/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1741/2022

RESOL-2022-1741-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-00825540- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

#I6717111I#

#F6717111F#
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CONSIDERANDO:

Que en el archivo embebido a la NO-2022-00824034-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del expediente de referencia, obra 
como archivo embebido el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS 
PÚBLICOS (AEFIP), por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo N°  15/91 (RESOLUCIÓN S.T. N°  925/10), dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, en atención al contenido del acuerdo a homologar, corresponde dejar indicado que no corresponde 
fijar el promedio de remuneraciones del cual surgen los topes indemnizatorios respecto de los Acuerdos salariales 
celebrados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 “E” Laudo 16/92 y del Convenio Colectivo de 
Trabajo aprobado por Laudo 15/91, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
N° 1256, de fecha 22 de septiembre de 2008.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES E 
INGRESOS PÚBLICOS (AEFIP), por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP), por la parte empleadora, obrante como archivo embebido en la NO-2022-00824034-AFIP-DIEDRH#SDGRHH 
del EX-2022-00825540- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo N° 15/91 (RESOLUCIÓN S.T. N° 925/10).

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81109/22 v. 04/11/2022
#F6717141F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1742/2022

RESOL-2022-1742-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-00825423- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el archivo embebido a la NO-2022-00823590-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del expediente de referencia, obra 
como archivo embebido el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS 
PÚBLICOS (AEFIP), por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan actualizar el importe del viático diario del Convenio Colectivo 
de Trabajo aprobado por Laudo N° 15/91 (RESOLUCIÓN S.T. N° 925/10), dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, en atención al contenido del acuerdo a homologar, corresponde dejar indicado que no corresponde 
fijar el promedio de remuneraciones del cual surgen los topes indemnizatorios respecto de los Acuerdos salariales 
celebrados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 “E” Laudo 16/92 y del Convenio Colectivo de 
Trabajo aprobado por Laudo 15/91, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
N° 1256, de fecha 22 de septiembre de 2008.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES E 
INGRESOS PÚBLICOS (AEFIP), por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP), por la parte empleadora, obrante como archivo embebido en la NO-2022-00823590-AFIP-DIEDRH#SDGRHH 
del EX-2022-00825423- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo N° 15/91 (RESOLUCIÓN S.T. N° 925/10).

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

#I6717143I#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81111/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1743/2022

RESOL-2022-1743-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-72335899-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/6 del IF-2022-94746938-APN-DNRYRT#MT, de los autos citados en el VISTO, obra el Acuerdo 
y sus anexos, celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical y la CAMARA ARGENTINA DEL ACERO, el CENTRO LAMINADORES INDUSTRIALES METALURGICOS 
ARGENTINOS, y SIDERCA SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo, las partes establecen nuevas condiciones salariales, en función de los términos 
allí expresados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 260/75.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de las entidades empleadoras firmantes, con los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y sus anexos celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOMRA), por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DEL ACERO, el 
CENTRO LAMINADORES INDUSTRIALES METALURGICOS ARGENTINOS, y SIDERCA SOCIEDAD ANONIMA, 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por el sector empleador, obrante en las páginas 1/6 del IF-2022-94746938-APN-
DNRYRT#MT del expediente EX-2022-72335899-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6717143F#
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo y anexos mencionado en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81112/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1744/2022

RESOL-2022-1744-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-63802828- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-63801861-APN-DGD#MT del EX-2022-63802828- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
por el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE CASAS CONSIGNATARIAS DEL MERCADO NACIONAL DE 
HACIENDA DE LINIERS, por la parte sindical, y el CENTRO DE CONSIGNATARIOS DE PRODUCTOS DEL PAIS, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente, se pactan viáticos, conforme los términos y lineamientos estipulados.

Que mediante dicho acuerdo las partes han superado el conflicto oportunamente encuadrado en el marco de la 
Ley 14.786 mediante DI-2022-524-APN-DNRYRT#MT.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS 
DE CASAS CONSIGNATARIAS DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA DE LINIERS, por la parte sindical, 
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y el CENTRO DE CONSIGNATARIOS DE PRODUCTOS DEL PAIS, por la parte empleadora, que luce en el RE-
2022-63801861-APN-DGD#MT del EX-2022-63802828- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81118/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1745/2022

RESOL-2022-1745-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-17181528- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-17181485-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-17181528- -APN-DGDYD#JGM, obra el Acuerdo 
celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA) por la parte gremial y la CÁMARA DE EMPRESARIOS 
DE TRANSPORTE PARA TURISMO Y OFERTA LIBRE (CETTOL) y la CÁMARA EMPRESARIAL DEL TRANSPORTE 
OCASIONAL (CETO) por la parte empleadora, ratificado en el IF-2022-82985628-APN-DNRYRT#MT en el marco 
de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mencionado instrumento, las partes convinieron condiciones salariales y laborales para los trabajadores 
alcanzados por la representatividad del Gremio, en los términos y condiciones allí establecidas.

Que el Acuerdo alcanzado, se ha celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 610/10.

Que el ámbito de aplicación del Acuerdo de marras, se circunscribe al ámbito de representatividad de las Cámaras 
signatarias y la Entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias glosadas a los presentes actuados. Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o 
alteren el ordenamiento legal vigente.

Que en relación a lo previsto en la cláusula VIGÉSIMO QUINTA, se hace saber a las partes que deberán tener 
presente lo previsto en los artículos 197, 204, 207 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que asimismo, corresponde señalar que la homologación que por la presente se dicta no alcanza la cláusula 
cuadragésima primera bis, en tanto su contenido resulta ajeno a las previsiones del derecho colectivo de trabajo.

Que en relación a la contribución empresaria, con destino a la entidad sindical, prevista en la cláusula cuadragésima 
primera ter, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración 
especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos 
sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la 
Ley N° 23.551.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de 
homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo que luce en el RE-2022-17181485-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2022-17181528- -APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA) por la 
parte sindical y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTE PARA TURISMO Y OFERTA LIBRE (CETTOL) 
y la CÁMARA EMPRESARIAL DEL TRANSPORTE OCASIONAL (CETO) por la parte empleadora, ratificado en 
el IF-2022-82985628-APN-DNRYRT#MT, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), 
excluyendo de los alcances de la presente lo estipulado en la cláusula cuadragesima primera bis. 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 610/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81505/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1746/2022

RESOL-2022-1746-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-00825402- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el archivo embebido a la NO-2022-00823600-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del expediente de referencia, obra 
como archivo embebido el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS 
PÚBLICOS (AEFIP), por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan sustituir el Artículo 115 del Convenio Colectivo de Trabajo 
aprobado por Laudo N° 15/91 (RESOLUCIÓN S.T. N° 925/10), incrementando el pago de un adicional por horario 
nocturno, dentro de los términos y lineamientos estipulados.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, en atención al contenido del acuerdo a homologar, corresponde dejar indicado que no corresponde 
fijar el promedio de remuneraciones del cual surgen los topes indemnizatorios respecto de los Acuerdos salariales 
celebrados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 “E” Laudo 16/92 y del Convenio Colectivo de 
Trabajo aprobado por Laudo 15/91, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
N° 1256, de fecha 22 de septiembre de 2008.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES E 
INGRESOS PÚBLICOS (AEFIP), por la parte sindical y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP), por la parte empleadora, obrante como archivo embebido en la NO-2022-00823600-AFIP-DIEDRH#SDGRHH 
del EX-2022-00825402- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo N° 15/91 (RESOLUCIÓN S.T. N° 925/10).

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81508/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1748/2022

RESOL-2022-1748-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-68662639-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y 

CONSIDERANDO:

#F6718884F#
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Que en el RE-2022-68662582-APN-DGD#MT y en el RE-2022-68662482-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la 
parte sindical, y la empresa NSR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que a través del acuerdo referido se pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1500/15 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados. 

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa NSR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-68662582-APN-DGD#MT y en el RE-2022-68662482-
APN-DGD#MT, ambos del EX-2022-68662639-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1500/15 “E”. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81511/22 v. 04/11/2022
#F6718887F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1751/2022

RESOL-2022-1751-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2020-66144436-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/5 del RE-2020-66142128-APN-DGD#MT del EX-2020-66144436-APN-DGD#MT obran el 
Acuerdo y Anexos celebrados con fecha 7 de Septiembre de 2020 entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
PETROQUIMICOS UNIDOS (S.O.E.P.U.), por la parte sindical, y la firma PAMPA ENERGIA SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial referido las partes establecen un incremento salarial a partir del mes de Agosto de 
2020, además de una gratificación extraordinaria por única vez para el personal de Puerto General San Martín de 
la Provincia de Santa Fe, conforme a las estipulaciones allí acordadas.

Que el presente se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1440/15 “E”.

Que, al respecto, cabe dejar asentado que dicho convenio ha sido celebrado oportunamente entre la entidad 
gremial de autos y la firma PETROBRAS ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA.

Que, sin embargo, ha quedado constancia ante esta cartera ministerial que la firma PAMPA ENERGIA SOCIEDAD 
ANONIMA resultó continuadora de la entidad empresaria firmante del Convenio.

Que con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los delegados del personal se han presentado a tomar la intervención que les compete en los términos del 
Art. 17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente 
DI-2021-288-APN-MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Anexos celebrados con fecha 7 de Septiembre de 2020 
entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS PETROQUIMICOS UNIDOS (S.O.E.P.U.), por la parte sindical, 
y la firma PAMPA ENERGIA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/5 del 
RE-2020-66142128-APN-DGD#MT del EX-2020-66144436-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 
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ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo y Anexos que lucen en las páginas 1/5 del RE-2020-
66142128-APN-DGD#MT del EX-2020-66144436-APN-DGD#MT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1440/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81515/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1752/2022

RESOL-2022-1752-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-58704738- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-58703584-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA - Seccional Morón, por la parte sindical, y la 
empresa TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido acuerdo las partes convienen el pago de una compensación a los trabajadores comprendidos 
en las previsiones de la Resolución M.T.E.S.S N° 207/20, conforme a los términos y condiciones que surgen del 
texto pactado.

Que el mentado acuerdo ha sido ratificado por la entidad sindical central en el RE-2022-71917039-APN-DGD#MT 
del expediente de referencia.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 

#F6718891F#

#I6718892I#



 Boletín Oficial Nº 35.040 - Primera Sección 121 Viernes 4 de noviembre de 2022

esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten con la documentación acompañada 
y han ratificado el acuerdo de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA - Seccional Morón, por la parte sindical, y la empresa TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-58703584-APN-DGD#MT del EX-2022-58704738- 
-APN-DGD#MT, conjuntamente con el acta de ratificación de la entidad sindical central obrante en el RE-2022-
71917039-APN-DGD#MT del EX-2022-58704738- -APN-DGD#MT, ratificado por la entidad sindical central mediante 
el RE-2022-71917039-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81516/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1753/2022

RESOL-2022-1753-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2021-56092299- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/7 del RE-2021-68838676-APN-DGD#MT del EX-2021-68839226-APN-DGD#MT, en 
tramitación conjunta con el principal, obra el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre la FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y la CONFEDERACIÓN 
ARGENTINA DE MUTUALIDADES, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).
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Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 107/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

Que, con relación a la Contribución Extraordinaria pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad del 
sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo y las escalas salariales, celebrados entre la FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN 
ARGENTINA DE MUTUALIDADES, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 2/7 del RE-2021-68838676-
APN-DGD#MT del EX-2021-68839226-APN-DGD#MT, en tramitación conjunta con el principal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 107/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81518/22 v. 04/11/2022
#F6718894F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1754/2022

RESOL-2022-1754-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-55774273- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-55773235-APN-DGD#MT del EX-2022-55774273- -APN-DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado 
la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa TERNIUM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido acuerdo las partes convienen el pago de una compensación a los trabajadores comprendidos 
en las previsiones de la Resolución M.T.E.S.S N° 207/20, que se desempeñen en el establecimiento de la empresa, 
conforme a los términos y condiciones que surgen del texto pactado.

Que el mentado acuerdo ha sido ratificado por la entidad sindical central en el RE-2022-63885773-APN-DGD#MT 
del expediente de referencia.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten con la documentación acompañada 
y han ratificado el acuerdo de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, que luce en el RE-2022-55773235-APN-DGD#MT del EX-2022-55774273- -APN-DGD#MT, 
conjuntamente con el acta de ratificación de la entidad sindical central obrante en el en el RE-2022-63885773-
APN-DGD#MT del expediente de referencia, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004)

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81519/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1755/2022

RESOL-2022-1755-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-01252858- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-01252514-APN-DGD#MT y RE-2022-01252685-APN-DGD#MT del EX-2022-01252858- -APN-
DGD#MT obran respectivamente el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y CASINO CLUB RIO NEGRO SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, 
por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido acuerdo las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria por única vez, conforme 
a los términos y condiciones allí expuestos, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1509/16 
“E”.

Que al respecto, cabe dejar constancia que de las consideraciones preliminares del texto pactado surge que la 
empresa de marras ha resultado adjudicataria de la Concesión de la Explotación y Administración del Casino de 
la Ciudad de San Carlos de Bariloche y los anexos Onelli, El Bolsón e Ingeniero Jacobacci, cuyo concesionario 
anterior era la firma ENTRETENIMIENTO PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA signataria del Convenio Colectivo 
mencionado.

Que en virtud de ello, y considerando la documentación acompañada en autos, se acredita que la empresa de 
marras se encuentra legitimada para negociar en los presentes actuados, en tanto resulta continuadora de la 
actividad llevada a cabo por la empresa signataria del Convenio.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe al personal de la empresa CASINO CLUB RIO 
NEGRO SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL representado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
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DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), comprendido en el mencionado Convenio Colectivo.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que en relación a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la asociación sindical informa 
sobre a la inexistencia de delegados de personal en la empresa.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y CASINO CLUB RIO NEGRO SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, 
por la parte empresaria, que lucen respectivamente en el RE-2022-01252514-APN-DGD#MT y RE-2022-01252685-
APN-DGD#MT del EX-2022-01252858- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1509/16 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81521/22 v. 04/11/2022
#F6718897F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1693/2022

RESOL-2022-1693-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-68397089--APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-552-APN-ST#MT, la RESOL-2020-784-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1166-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-68432044-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
68397089-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOCRA), por el sector sindical y la 
CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE 
LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-68432044-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-68397089- APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-552-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 809/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-784-APN-ST#MT y RESOL-2020-1166-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-83821802-APN-DGD#MT del EX-2022-83819491-APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-68397089-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

#I6716999I#



 Boletín Oficial Nº 35.040 - Primera Sección 127 Viernes 4 de noviembre de 2022

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 809/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UOCRA), por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en el IF-2022-68432044-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-68397089- -APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-68432044-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-68397089- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
lF-2022-68432044-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-68397089-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 809/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 80967/22 v. 04/11/2022
#F6716999F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1731/2022

RESOL-2022-1731-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2021-89036928- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-89036553-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la UNION RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, 
y la CONFEDERACION INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA (CONINAGRO), 
conjuntamente con la FEDERACION DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES, 
por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes acuerdan modificar el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 574/10, 
de acuerdo a los términos y condiciones allí previstas.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION RECIBIDORES DE GRANOS Y 
ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la CONFEDERACION INTERCOOPERATIVA 
AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA (CONINAGRO), conjuntamente con la FEDERACION DE CENTROS 
Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES, por el sector empleador, obrante en el RE-
2021-89036553-APN-DGD#MT del EX-2021-89036928- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 574/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 80968/22 v. 04/11/2022

#I6717000I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1728/2022

RESOL-2022-1728-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2022 

VISTO el EX-2021-106052830- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-106052092-APN-DGD#MT, RE-2021-106052217-APN-DGD#MT y RE-2021-106052304-
APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN FABRICANTES ARTESANALES DE 
HELADOS Y AFINES (A.F.A.D.H.Y.A.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo, las partes acompañan un nuevo acuerdo celebrado entre las partes obrante en el RE-2022-
52353190-APN-DTD#JGM del expediente citado.

Que en los mencionados instrumentos las partes pactan incrementos salariales, de conformidad con los términos 
y condiciones allí establecidos, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 273/96.

Que los ámbitos de aplicación se circunscriben a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el 
sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y los anexos celebrados entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES 
PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y 
A.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN FABRICANTES ARTESANALES DE HELADOS Y AFINES (A.F.A.D.H.Y.A.), 
por la parte empleadora, obrantes en el RE-2021-106052092-APN-DGD#MT, en el RE-2021-106052217-APN-
DGD#MT y en el RE-2021-106052304-APN-DGD#MT del EX-2021-106052830- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A.), por la 
parte sindical, y la ASOCIACIÓN FABRICANTES ARTESANALES DE HELADOS Y AFINES (A.F.A.D.H.Y.A.), por la 
parte empleadora, obrante en el RE-2022-52353190-APN-DTD#JGM del EX-2021-106052830- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

#I6717001I#
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ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1° y 2º de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pasen a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda de los 
mencionados instrumentos conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 273/96.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 80969/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1727/2022

RESOL-2022-1727-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2022 

VISTO el EX-2022-01165331-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/3 del RE-2022-01165251-APN-DGD#MT del EX-2022-01165331-APN-DGD#MT, obra el 
Acuerdo celebrado con fecha 28 de Diciembre de 2021 entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical, y la firma MAGIC STAR SOCIEDAD ANONIMA- CASINO BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANONIMA– UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente, las partes establecen el pago de una asignación extraordinaria de carácter no 
remunerativa y por única vez para el personal que se desempeña en la sede Olavarría de la empresa en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1462/15 “E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que en relación a lo pactado en el texto de marras, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados del personal se han presentado a tomar la intervención que les compete en los términos del 
Art. 17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado con fecha 28 de Diciembre de 2021 entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la firma MAGIC STAR SOCIEDAD 
ANONIMA- CASINO BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA– UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS, por la parte 
empleadora, que surge agregado en las páginas 1/3 del RE-2022-01165251-APN-DGD#MT del EX-2022-01165331-
APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo que surge agregado en las páginas 1/3 del RE-2022-
01165251-APN-DGD#MT del EX-2022-01165331-APN-DGD#MT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1462/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 80970/22 v. 04/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1750/2022

RESOL-2022-1750-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2021-117856900- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-117856742-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, 
y la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN SOCIEDAD ANONIMA (EDET S.A.), por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1624/19 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a la suma prevista en el artículo cuarto del acuerdo de marras, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE 
TUCUMAN SOCIEDAD ANONIMA (EDET S.A), por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-117856742-APN-
DGD#MT del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1624/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/11/2022 N° 81512/22 v. 04/11/2022
#F6718888F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Pablo Ezequiel GOMEZ (D.N.I. N° 34.297.373), 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13 hs., a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7809, Expediente Nº 381/283/22, 
caratulado “PABLO EZEQUIEL GOMEZ”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 31/10/2022 N° 87534/22 v. 04/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor Juan Ignacio Aguilera (Documento Nacional de Identidad N° 39.063.444) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/179/22, Sumario N° 7766, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/11/2022 N° 88638/22 v. 08/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor Carlos David Chamorro (Documento Nacional de Identidad N° 31.929.309) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/176/22, Sumario N° 7765, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/11/2022 N° 89300/22 v. 09/11/2022
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2022-117567529-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/11/2022 N° 89323/22 v. 07/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2022-117542462-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/11/2022 N° 89324/22 v. 07/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica a 
los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse, según IF-2022-117547711-APN-GACM#SRT, 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/11/2022 N° 89325/22 v. 07/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2022-117563357-APN-
GACM#SRT, a los siguientes beneficiarios y/o damnificados que se rechazan por resultar extemporáneos los 
recursos de apelación interpuestos contra los dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas, según se detalla 
en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. La presente notificación se tendrá por 
efectuada a los cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la última publicación.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/11/2022 N° 89326/22 v. 07/11/2022
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